
SESIOR 27' OID'IKARIA, El ItUEBCOLES 14 DE JULIO DE 1954 
I 

(Sea16n de 16.15 a 19.40 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEBORES CASTRO y LOYOLA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
n .-Sumario de Documentos. 

fil.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

I.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-A petición del Ejecutivo, se da por re­
tirado el proyecto que modifica el' ar­
ticulo 132 de la ley N.O 10,343, sobre rea­
juste anual de los sueldos de los fun­
cionarios de la. Administración Pública. 

2.-Se da cuenta de diversos acuerdos adop­
tados por los Comités, y son aprobados. 

3.-Los señores Castro (Presidente). Egaña. 
De la Presa, Schaulsohri, Echavarri, Vi­
dela, Galleguil1os, don Florencio; Reca­
barren y Aldunate rinden homenaje a 
la memoria del ex Diputado y ex Primer 
Vicepresidente de la Cámara de Diputa­
dos, don Carlos Atienza Pedraza. 

4.-Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Senado al proyecto que autori­
za a la' MuniCipalidad de :Fl'iquén para 
contratar un empréstito, y son apro­
badas. 

5.-Se pone en discusión el proyecto que 
libera de derechos de internación dos 
linotipias y una prensa automática des­
tinadas a la publicación del' Boletin de 
Sesiones de la Cámara de Diputados, '1 
es aprobado. 

6. -Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza la permuta de fondos para la 
suscripción de acciones fiscales de la 

Sociedad Constructora. de Estableci­
mientos Educacionales,.y es aprobado 

7.-Se pone en discusión el proyecto qUf' 
autoriza la permuta de un terreno fis­
cal por otro de la Grace & Co. S. A. pa­
ra el Hotel de Turismo de Antofagasta 
y es aprobado. 

8.-Se p'Jne en discusión el proyecto que 
modifica la ley N.o 10,595, que destinó 
fondos para l'a construcción de obras 
con motivo del IV Centenario de la 
ciudad de Angol, y es aprobado. 

g.-Se pone en discusión el proyecto que 
declara de utilidad pÚblica y autoriza 
la expropiación de terrenos ubicados 
en la Cuenca del Tinguiririca para el 
ensanche de las Vegas del Flaco. Es 
aprObado en general y vuelve a Comi­
sión para reactualizarlo. 

10.-Se acuerda preferencia para tratar un 
proyecto de ley. 

11. -Se -pone en discusión el proyecto que 
incorpora en la planta del Servicb del 
Registro Civil e Identificación al perso­
nal contratado en virtud de la ley 
N. o 9,382, y es aprobado. 

12. -Se pone en discusión el proyecto que 
destina fondos para la celebración de 
la XIV Conferencia Sanitaria Paname­
ricana a celebrarse en Santiago en oc­
tubre del presente año, y es aprobado. 

IS.-EI señor Gall'egui1los, don Víctor, hace 
presente la necesidad de dar pronta 
solución a los confl1ctos sociales exis­
tentes en el país, y solicita que, en nom­
bre 'de la Cámara, se dirija oficio al se-
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fior Ministro del Trabajo sobre el par­
ticular. La Corporación acuerda enviar­
lo en su nombre. 

14.-El sefior Silva se refiere a la demora en 
el nombramiento de numerosos funcio­
narios de la Superintendencia de Abas­
tecimientos y Precios, y solicita que, en 
nombre de la Cámara, se dirija oficio 
al señor Ministro de Economía sobre la 
materia. La Corporación acuerda en­
viarlo en su nombre. 

I5.-El señor Silva hace presente diversas 
dificultades que se han presentado a 
eX-imponentes de la antigua Caja de 
Seguro Obligatorio, y solicita que, en 
nombre de la Cámara, se dirija oficio 
al señor Ministro de Salud PÜblica· y 
Previsión Social al respecto. La Corpo­
ración acuerda enviarlo en su nombre. 

I6.-El señor Hernández formula observa­
ciones acerca de la situación de la Em­
presa Marítima del Estado, y solicita se 
dirijan oficios, en nombre de la Cáma­
ra, a S. E. el Presidente de la Re,pú­
blica y al señor Ministro de Economía, 
sobre el particular. La Corporación 
acuerda enviarlos .en su nombre. 

17.-EI señor Oyarzún se refiere a la actua­
ción funcionaria del Gobernador de 
Quillota y de algunos funcionarios de 
la Superintendencia de Abastecimientos 
y Precios de esa localidad, y solicita s/e 
transcriban sus observaciones a los se­
fiores Ministros del Interior y de Eco­
nomla. 

18.--El señor Araneda se refiere al desaloja­
miento de los habitantes de la Pobla­
ción "La Esperanza", situada en la ciu­
dad de Angol, y solicita se transcri­
ban sus observaéiones a S. E. el Presi­
dente de ti!. República. 

19. -El sefior Bolados formula observacio­
nes acerca del alza de las tarifas de 
agua potable en la ciudad de Curicó, y 
solicita se dirija oficio al señor. Minis­
tro de Obras Públicas sobre el par­
ticular. 

20.-El señor Bolados se refiere a la inver­
sión de fondos en la construcción y me­
joramiento de bases aéreas, y solicita 
que, en nombre de la Cámara, se diri­
ja oficio al sefior Ministro de Obras 
Pública.! sobre el particular. La Corpo­
ración acuerda enviarlo en su nombre. 

21.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

22.-8e da cuenta de varios proyectos de 
acuerdos y quedan reglamentariamente 
para segunda discusión. 

23.-Se declaran obvios y sencmos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

24.-El señor Urrutia formula observaciones 
acerca de la politica del Gobierno so­
bre la fijación de precios a los produc­
tos agrícolas. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.-Oficio del S. E. el Presidente de la 
República con el que solicita la devolu­
ción del Mensaje por el que se propone 
modificar las disposiciones del artículo 
132 de la ley lO,343, que contiene nor­
mas para el otorgamiento de diversos 
beneficios al personal de la Administra­
ción Pública. 

2-3.-0ficios del señor Ministro de Hacienda 
con el que da respuesta a los que se le 
dirigieron acerca de las siguientes ma­
terias: 
Entrega a los Municipios de los fondos 

que les corresponden por concepto del 
impuesto a la renta en sus categorías 
segunda y tercera, y 

Envío de diversos antecedentes rela­
cionados con los Servicios de Tesore­
ría y de Cobranza Judicial de Impuestos. 

4.-Oflcio del señor Ministro de 'Obras Pú­
blicas con el que da respuesta al que se 
le dirigió por acuerdo de la Oámara, S()­
'bre traslado a Talcahuano d·e ciertos 
materiales que se encuentran en el 
puerto de Coquimbo. 

5.-0(icio del Senado con el que d'a respues­
ta al que se le dirigió en nombre de la 
Cámara, sobre envío de antecedentes re­
lacionados con la Superintendencia del 
Cobre y la Corporación de Ventas de 
Salitre y Yodo. 

6:-Oficio del Senado con el que comunica 
los acuerdos adoptados respecto de va­
rios proyectos de ley de interés par­

.ticular. 

7.-0ficio del Senado con el que devuelve 
aprobado con Ip,odiflcaciones el proyecto 
de ley que autoriza a la Municipalidad 
de Rancagua para contratar un emprés­
tito. 

8.-Oficio del Senado con el que remite un 
proyecto de reforma de la ley 9,342, so­
bre Organización y Atribucianes de las 
Municipalidades,en lo que se refiere a 
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las incompatlb1lidades que afectan a los 
regidores. 

9-10. -Informes de las Comisiones de GObier­
uo Interior y de Hacienda recaídos en 
el proyecto de ley que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Talagante para contratar 
un empréstito. 

11. -Informe de la Comisión de Hacienda re- , 
caído en el prQyecto de ley que libera 
de derechos la internación de dos lino­
tipias y una prensa automática destina­
das a la Cámara de Diputados. 

12.-Informe de la Comisión de Trabajo y 
Legislación recaído en las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de 
la República al proyecto que modifica 
el DFL. 200, que creó la Corporación Na­
cional de Inversiones. 

13.-Informe de la Comisión de Trabajo y 
Legislación recaído en el proyecto de ley 
de varios señor s Diputadas por el cual se 
con'ceden diversas atribuciones a la Cor­
poración Nacional de Inversiones. 

14-15.-Informes de las Comisiones de Asis­
tencia Médico-Social e Higiene, y de Ha­
cienda re caldos en el prGyecto de ley 
por el que se autoriza una '{!misión de 
estampillas en conmemoración' a la XIV 
Conferencia Sanitaria Panamericana, 
que se verificará próximamente en san­
tiago. 

18.-Moción de varios señores Diputados con 
la que inician un proyecto de ley que 
crea el Instituto Tiflológico Nacional, 
con el objeto de promover la rehabilita­
ción integral de los privados de la vista. 

17. -Presentaciones. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las,actas de las sesiones IBa; 19a; 20a; 21a; 
22a; 23a y 24a, cE'lebradas en Martes 6, de 
16.15 a 21.11 horas; en Miércoles 7, de 16.15 
a 21.43 horas; en Jueves 8, de 16.15 a 17, de 
17.15 a 19.30, de 19.30 a 20.23 y de 22.15 a 
23.08 horas y en Viernes 9, de 16.15 a 17.08 
toras, se dieron por aprobadas por no haber 
merecido observaciones. 

JV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

!III.o 1.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 811.- Santiago, 13 de Ju110 de 1954. 
, Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E.' que el Ejecutivo ha resuelto retirar 

el Mensaje N.O 50, enviado con fecha 2 de 
Abril del presente año, al H. Congreso Na­
cional, que contiene un proyecto de ley ten­
diente a modificar las disposiciones del ar­
tículo 132.0 de la ley N. o 10,343. 

Dios guarde a V. E., 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Jor­

ge Prat E." 

N.O 2.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"N.o 815.- Santiago, 14 de Julio de 1954. 

Por oficio N.O 186 de 1.0 de julio en curso, 
la Honorable Oámara de Diputados se dirigió 
a este Minist.erio, solicitando la entrega a los 
Municipios del país de la participación que 
les corresponde por concepto del impuesto a 
la renta en sus categorías segunda y tercera. 

Al respecto, debo manifestar a V, E. que, 
con fecha 26 y,28 de junio del presente año, 
se dispuso, por medio de los correspondientes 
decretos, la entrega de la citada particIpa­
ción a todas las Municipalidades del país. 
Para su conocimiento me permito tr?-nscri­
'birle la nómina de los referidos decretos: 

Decreto N.O 4.665, de 26 de 
junio de 1954 .. ,. .. 

Decreto N.O 4,666, de 26 de 
junio de 1954 .. .. " 

Decreto N.O 4,667, de 26 de 
junio de 1954 .. .. .. .. .. 

Decreto N.O 4,668, de 26 de 
junio de 1954 .. .. " .. 

Decreto N.O 4,669, de 26 de 
junio de 1954 .. ., 

Decreto N.O 4,670, de 26 de 
junio de 1954 .. .. 

Decreto N.O 4,671, de 26 de 
junio de 1954 .. .. .. .. .. 

Decreto N.o 4,672, de 26 de 
junio de 1954 ....... . 

Decreto N.O 4.673, de 26 de 
junio de 1954 .. .. " 

Decreto N.O 4,674, de 26 de 
junio de 1954 .. .. .. 

de 

CURICO 

SANTIAGO 

O'HIGGINS 

BIO BIO 

AYSEN 

TARAPACA 

ARAUCO 

LINARES 

TALCA 

COLCHAGUA 

.. ANTOFAGASTA 
de 

De~reto N,o 4,676, de 28 
Junio de 1954 .. .. '" 

Decreto N.O 4,677, de 28 
junio de 11154 .. .. " 

Decreto N.O 4,678, de 28 de 
junio de 1954 .. .. " 

Decreto N.O 4,679, de 28 de 
junio de 1954 .. .. " 

Decreto N.O 4,680, de 28 de 
junio de 195:;1 .. .. .. 

Decreto N.O 4,681, de 28 de 
junio de 1954 .. ., .. 

Decreto N.O 4,682, de 28 de 
junio de 1954 .. .. .. 

Decreto N.O 4,683, de 28 de 
junio de 1954 .. .. .. 

Decreto N.o 4,684, de 28 de 
junio de 1954 .. .. .. 

ATACAMA 

COQUIMBO 

VALPARAISO . 
AlOONCAGUA 

lil'UBLE 

CAUTIN 

CONCEPCION 

VALDIVIA 
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Decreto N.o 4,685, de 28 da 
junio de 1954 .. .. .. ., . 

Decreto N.o 4,686, de 28 de 
junio de 1954 .. .. .. .. 

Decreto N.o 4;687, de 28 de 
junio de 1954 .. .. .. .. 

Decreto N.O 4,688, de 28 de 
junio de 1954 .. .. .. 

Decreto N.O 4,697, de 28 de 
junio de 1954 .. .. .. .. 

Decreto N.O 4,698, de 28 de 
junio de 1954 .. .. .. .. 
Saluda atentamente a V. E. 

Prat E .... 

OSOMO 

u.ANQUIIItJE 

OHILOE 

MAGALLANES 

MAULE 

MALLEco 
(Fdo.): Jorge 

N.O 3.-0FICIO DEL SUOR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"N.o 814.- Santiago, 13 de julio de 1954. 
En atención a lo solicitado por el Hono­

nble Diputado don Héctor Correa Letel1er 
len sesión celebrada el dia 28 de abril último; 
IV. E., ofició a este Ministerio con el objeto 
Ide que se le informara sobre diversos pun­
tos que decían relación con los Servicios de 
,Tesorería y de Cobranza Judicial de Impues­
tos y se le remitieran los antecedentes res­
Ipectivos. 
I Cumplo con remitir a V. E. los menciona­
dos antecedentes que le ha proporcionado la 
Tesorería General de la República, transcri­
biéndole al mismo tiempo el oficio N.O 2,981, 
ode 14 de junio en curso, que sobre el par ti­
~ular ha expedido ese Servicio: 

Con su providencia N.O 1,817 de 2 de mayo 
tú1timo ese Ministerio se ha servido remitir 
a esta Tesorería General, para su conside­
!ración e informe, el oficio N.O 2.320, de 29 
'de abril del presente año, de la Honorable 
Cámara de Diputados, en que se han dado 
oa conocef diversas observaciones formuladas 
'Por el Honorable Diputado don Hé~tor Co­
II"rea Letelier, sobre supuestas anormalidades 
'que existirían en algunas cuentas de depósi­
tos en las Tesorerías Provinciales de Santia­
go y Val paraíso, como asimismo en el cobro 
'Oportuno de cheques devueltos por falta de 
!fondos, en la primera de dichas oficinas. 

Sobre el particular me es grato acompañar 
Q USo los informes originales que han eva­
cuado ambas Tesorerías al tenor de las refe­
!ridas observaciones, de los cuales se despren­
de que no existen ni han existido ninguna 
de las presuntas anomalías que el Honora­
ble Diputado señor Correa Letelier ha creído 
que se han producido en dichas oficinas, de­
'biendo agregar a US. que el procedimiento 
'adoptado en nuestro Servicio para el fun­
cionamiento de las cuentas de Depósitos F-10 
y F-82, obedece a instrucciones precisas de 
[a Contraloría General de la República, en 
concordancia con disposiCiones emanadas de 
la Dirección General de Impuestos Internos 
y del Servicio de Cobranza Judicial de Im­
'Puestos. En cuanto a los cheques que han 
-sido protestados por falta de fondos u otros 

motivos, éstos han sido remitidos a esta úI· 
ltima Repartición y al Consejo de Defensa 
IFiscal para su cobro judicial.- Saluda aten­
tamente a US.- Ignacio Larca G., Tesorero 
lGenera1" . 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Jorge Prat E.". 

IN.o 4.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1.074.- Santiago, 13 de jullo de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 58, de fecha 

117. de ju.nio último, relacionado con la orden 
Ide traslado a Talcahuano de las tablestacas 
'destinadas al puerto de Coquimbo, tengo el 
agrado de acompañar a V. E. en original el 
Informe que sobre el particular ha emitido 
'la Dirección de Obras Portuarias. 

Saluda ,atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Abdón Parra Urzúa". 

N.Q 5.-OFICIO DEL. SE:&OB MINISTRO 
DE MINERIA 

"N.o 0,445.- Santiago, 13 de juno de 1954. 
Acuso recibo de su oricio N.o 2,074, de 31 

de marzo del año en curso, por el cual soli­
cita antecedentes generales relativos, tanto 
a la Superintendencia del Cobre y Salitre, 
como a la Corporación de Ventas de Salitre 
y Yodo. 

Me permito adjuntar el oficio N.O XII111556, 
de la ~uperlntendencia del Cobre y Salitre, 
en el cual se informa que a dicho Servicio 
se le han solicitado ya, en otras opórtunida.­
des parecidas, datos. por lo que mucho agra­
deceré a V. E. se sirva precisar los antece­
dentes que la Honorable Comisión Investi­
gadora de los prOblemas del norte y de la 
Gran Minería necesita. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.), por 
el Ministro: C. Ruiz F., Subsecretario". 

N.O 6.-OFICIO DEL SENADO 

Oficio del Senado, con el que expresa que 
no procede a esa Corporación pronunciarse 
sobre los' proyectos de ley que fueron des­
echados por la Cámara, en segundo trámite 
constitucional, y que benefician a las siguien­
tes personas: Uberlinda Núñez viuda de La 
Madrid, Sofía Menares Palacios, Prosperina 
Fernández viuda de Stuardo, Rosa Scoltide 
Moock, Eliseo Sepúlveda y Berta R. Vásquez 
Vásquez. 

" N.O '7.~FICIO DEL SENADO 

"N. o 297.- 'Santiago, 13 de julio de 1954. 
En Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que autoriza a la Municipalidad de Ranca­
gua para contratar préstamos hasta por la. 
cantidad de $ 50.000.000, con las si.guientes 
modificaciones: 
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Artículo 4. o 

Ha reemplazado en la letra c}, la frase 
"un y medio por mil", por " medio por mil". 

Ha intercalado, a continuación de esta le­
tra, el siguiente inciso: 

"Las contribuciones a que se refieren las 
letras b) y c) de este articulo, regirán has­
ta el pago total" de los préstamos que se con­
traten en virtud de la autorización que con-
cede el artículo 1. o de esta ley". . 

Articulo 'l. o 

Lo ha reemplazado por el siguiente: 
"Articuh 7.0- El Ministerio de Obras Pú­

blicas incluirá en el programa de las obras 
de adelanto Que deben ejecutarse en la pro­
vincia de O'Higgins, con cargo a los fon­
dos que giren de acuerdo con la ley 
N. o 10,255, de 12 de febrero de 1952, y el" 
decreto supremo N. o 675. del Ministerio de 
Economía y C1mercio, de 15 de abril de 1952, 
la cantidad de $ 20.000.000 .anuales, hasta 
enterar la ·cantidad de $ 60.000.000, con el 
olJieto de Que' construya un edificio nara la 
Municipalidad de Rancagua, en dicha ciu:­
dad". 

Tengo a honra decirlo a V. ,E. en contes­
tat Ión a SU oficio N. o. 2,495, de fecha 8 de 
junio del afio en curso. 

Acompafio los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - R. Revfa". 

N.O 8.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 296.- Santiago, 13 de julio de 1954. 
Con motfvo de la moción e informe que 

t.engoa honra pasar a manos de V. E., el 
Senado ha c;Iadosu aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Articulo único.- Substitúyense los Incisos 
prImero y segundo del articul'o 36 de la ley 
N.o 9,342, por los siguientes: 

"El cargo de Regidor es incompatible con 
todo empleo pÚblico o municipal retribuido 
o con toda función o comisión de la misma 
naturaleza, de modo que si el nombrado 
acepta tal cargo, cesa en el empleo, o fun­
ción o comisión que antes tuviere. 

La incompatib111dad establecida en el in­
ciso anterior no regirá respecto de los em­
pleos, funciones o comisiones de la ensefian­
za y de ros servicios por profesionales con 
titulo universitario. 

Sin embargo, la compatib1I1dad entre los 
cargos de Regidor y los empleos, funciones o 
comisiones servidos por prOfesionales con ti­
tulo univer~itario, no regirá para dichos 
profesionales que desempefien los cargos de 
Intendente, Gobernador, Secretario de In­
tendencia o Gobernación o empleo, funcio-

nes o comisiones en las Fuerzas Armadas, en 
el Cuerpo de Carabineros de Chile o en la 
misma Municipalidad que integren como Re­
gidores. 

El Regidor elegido cesará en los. empleos 
que no sean compatibles, el mismo día en 
que quede incorporado a la Municipalidad". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri - Raracio Hevta". 

N·o 9.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en una 
moción del señor Láscar, por el cual se auto­
riza a la Municipalidad de Talagante para 
contratar directamente un empréstito hasta 
por la cantidad de $ 9.000.000, con el objeto 
de atender a la ejecución de dive'rsas obras de 
adelanto local. 

Como en el caso de numerosas otras Muni­
cipalidades del país, la de Talagante para 
realizar diversas obras de positivo beneficio 
local debe recurrir al crédito, puesto que 108 
ingresos ordinarios permiten en un margen 
muy reducido destinar fondos para la ejecu­
ción de obras nuevas. Es así como en sesión 
ordinaria del 5 de septiembre del afio próxi­
mo pasado la referida Corporación, por la 
unanimidad de sus miembros, acordó solicitar 
la autorización legal necesaria pa'ra contra­
tar un empréstito por el monto ya dicho que 
le permita abordar aquellas necesidades más 
urgentes de la comuna. Figuran entre ellas 
la construcción d.e un Grupo Escolar por in­
termedio de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, para cuyo efec­
to se suscribirán acciones por un monto de 
$ 2.500.000, y aprovechándose un terreno que 
hllce tiempo fue donado a tal institución con 
ese mismo ob'eto. Esta inversión junto con 
satisfacer las necesidades educacionales de la 
población escolar de Ta1agante, permitiría a 
la Municipalidad obtener una renta de acuer­
do con los dividendos que devengan las accio­
nes de aquella empresa. Se consulta también 
la compra de un terreno para construir un 
Mercado Municipal y los fondos para levantar 
dicho establecImiento. Se desea, además, mo­
dernizar los servicios de policía pe aseo, tra­
tando de comprar elementos mecanizados pa­
ra este fin; asimismo, se consultan diversas 
obras de meJoramiento y amnliación en el 
Estadio MunIcinal. la adquisición de un bien 
raiz que sería destinado a la Casa del Depor­
tista, con sus dependencias, Y. finalmente, los 
recursos que se estiman indispensables nara 
pagar las exnropiaciones a que haya lugar 
con motivo de la anertura de calles nuevas, 
de acuerdo con el Plano Oficial de Urbaniza­
ción. lo que permitirá el progreso urbanístico 
de diversos sectores de la comuna, que desde 

, 
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Í' J ce ti8mpo reclaman la ejecución de obras 
d~ esta na cüraleza y que sólo por falta d.e re­
cursos no han podido emprenderse. 

Por razones de financiamiento del proyec­
to fue menester, a proposición del mismo se­
ñor Diputado autor de esta iniciativa de ley, 
reducir el monto del empréstito a la cantidad 
de $ 6.000.000 y, consecuencialmente, las ci­
fras que primitivamente se asignaban a cada 
una de las obras antes señaladas. 

De acuerdo con las modalidades habituales 
en esta clase de operaciones el plazo de amor­
tización se ha reducido de 7 a 5 años, auto­
rizándose un interés máximo anual a benefi­
cio de la institución que tome el empréstito, 
del 10 oio. En estas condiciones la Municipa­
lidad necesita ingresos extraordinarios para 
servir la deuda del orden de $ 1.600.000, can­
tidad que podrá obtenerse con el financia­
mie"v, indicado en el artículo 3 .0. En efec­
to. nara este fin se establece una contribu­
ción arlicional de un dos por mil anual sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comu­
na, la cual debe rendir $ 1.408.046,80, en ra­
zón de que el avalúo im.nonible de la comu­
na asciende en la actualidad a $ 704.023.400. 
A esta cantidad debe agregarse la de $ 180.000 
por concento de dividendos anuales de las ac­
c10pps ""1' ñeberá snscribir la Municinalldad 
pn la Sociedad Constructora de Estableci-
1"11pnt OQ Educacionales por un monto de 
$ 2.000.000. Se cale-ula dicha cifra nor inte­
rl'~es sobre la base de un 9 0'0 anual dé tales 
!lccl"rne~. aun cU!lndo en el año último de­
vengaron un interés un poco superior para 
~,,~ "ct,n!l'e.~ I'lccionistas. 

Por consiguIente .. SI' cnenta con una entra-
1'>, Cl'rc~na a !I; 1. SilO. 000. sin considerar oue 
"''''" efecto,q ,(i¡>J nrnvectn sohre nueva tributa­

. ~I."''' (,PIe pJeva los ava 'úos de los bienes raíces 
">1 tnno 1'1 naís habrá de producirse un mayor 
1~P'!'f'~1) nor este concepto. 

P',ed" f'''{''''''ei':arse. entonces, q'lle el nroyecto 
,,~tq d~bld"mpnte financi!l~o, lo cual podrá 
"""f!rmar la Comisión de Hacienda en el ln­
.,~-",~ ""e rl'I"'amentariamente deba. emitir 
snh"~ la materia. 

~'lhp t-l>cer presente, adp.más, que el im­
?'I" ... qtn Rrticlomrl sohre los bIenes rafces de la 
1''''''''''1'1 nl1p. consulta el nrovecto no influiré. 
"~"F'~i""m"nf,p en los pronietarios de Talagan­
tI'. si ~e l>tll'"rte a que h tasI!. vi!!ente de di­
~'h" ,.nntrlhlll'fñn es en la a,.tualldad cOnlT)a­
r"th'<I,.,,,,,t,, h<li<t. uues' fluctúa entre el 11.75 
.",., ....... 11 'V 1"1 1!l.?!'i nor mil, con un término me­
ti i" ~p 15 nor mil. 

'F' e<:h,ri1o tie 1a,s inver~iones Olle consulta 
P.' ""'f)V~,.to 111~nf'I'.<I, la arutorización lp!!al oue 
"0 I'"ncerie 1'1, la Munlci"I'I'ldad de Tala!!ante 
Tll>ra cnmnrometer su crédito. toda vez que su 
..... ,.,l>I'irlad eeonómlca es suficiente nara hacer 
frente a una deuda por $ 6.000.000, no sólo 
nn1"rrue s~ ot,organ los recursos extraordina­
rios para ello, sino que, además, porque la: 

norma para estos casos, de ajustarse a la su­
ma total de los ingresos ordina,rios produci­
dos en los últimos 3 años; se cumple a satls­
facdón, ya que la Municipalidad de Talagante 
ha tenido entradas en los años 1950, 1951, Y 
1952 superiores a $ 9.000.000. 

Por otra parte, la MuniCipalidad de Tala- . 
gante no tiene deudas pendientes y sólo el 
deseo de sus autoridades edilicias de propi­
ciar el progreso de la comup.a con cargo a sus 
propios habitantes, la ha llevado en esta oca­
sión a solicitar la autorizacIón legal que le 
permita contrata'r un empréstito plenamente 
aceptado ,por todos los sectores de la región, 
la cual resultará beneficiada por las inversio­
nes que se proyectan y pOdrá resarcirse con 
creces del sacrificio económico que represen­
tará el servicio de la obligación. 

Las demás disposiciones del proyecto con­
tienen normas habituales en empréstitos mu­
nicipales y no. merecen, por tanto, un comen­
tario especial. 

En mérito cie las consideraciones expuestas, 
la Comisión de Gobierno Interior, por la una­
nimidad de sus miembros, acordó r'ecomen­
dar la aprobación del 'proyecto en informe, 
redactado sustancialmente en los mismos tér­
minos propuestos por su autor, que son los 
siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Municipali­
dad de Talagante para contratar un emprés­
tito directamente con el Banco del Estado u 
otra institución de· crédito, que produzca has~ 
ta la suma de $ 6.000.000, a un interés anual 
no superior al 10 0 10 Y con una amorti­
zación que extinga la deuda dentro del plazo 
de 5 años. 

Facúltase al Banco del Estado o a 'otras ins­
tituciones de crédito o bancarias para tomar 
el o los préstamos a que se refiere el inciso 
anterior, para cuyo efecto no regiTán las dis­

. posiCiones restrictivas de sus ,respectivas leyes 
orgánicas o reglamentos. 

Artículo 2.0- El producto del empréstito 
autorizado por esta ley se invertirá por la. 
MuniCipalidad de Talagante en las siguientes 
obras: . 

a) AdquisIción de acciones de la 
Sociedad ConstructoTa de Es­
tablecimientos Educacionales 
a fin de que construya un 
Grupo Escolar en la ciudad de 
Talagante .. .. " .. .. " $ 2.000.000 

b) Compra de un teueno para le­
vanta.r un Mercado Munici-
pal .. " .. .. .. .. .. .. " 250.000 

c) Edificación de un Mercado 
Municipal ... .. .... ... ... . 750.000 

d) Adquisición de vehiculos des-
tinados a la. pOlicia. de aseo " 300.000 
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e) EjecucIón de diversas obras en 
el EstadIo Municipal ., .. .. 1.500.000 

f) Para pagar expropiaciones en 
la apertura de nuevas calles de 
acuerdo con el Plano Oficial 
de Urbanización ..... , .. .. 700.000 

g) Adquisición de un bIen r.aíz 
para dedicarlo a la Casa del 
Deportista de Talagante .. .. 500.000 

$ 6.000.001) 

ArtíClUlo 3.0- Para atender al servicio del 
préstamo a que se refiere el artículo Lo, es­
tablécese una contribución adicional muni­
cipal sobre el avalúo de los bieJ;1es raíces de 
la comuna de Talagante de dos por mil anual, 
contribución que empezará a cobrarse desde 
la contratación del préstamo y que regirá 
hasta el pago total del mismo. 

Asimismo, se destinará al servicio de este 
préstamo los intereses que devenguen las ac­
ciones de la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales, que la Munici­
palidad adquirirá en conformidad a lo dis­
puesto en la letra a) del artículo anterior. 

Artículo 4.0 En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren in­
suficientes para el servicio de la obligación Q 

no se obtuvieren en la oportunidad debida, 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. Si, por el contrario, hu­
biere excedente, se destinará éste, sIn deduc­
cidn alguna, a amortizaciopes extraordlila­
rlas de la deuda. 

Artículo 5.0- El pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
de la deuda se hará por intermedio de la Ca­
Ja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, para c·uyo efecto la Tesorería Comu­
nal de Talagante, por Intermedio de la Teso­
rería General de la República, pondrá opor­
tunamente a disposiCión de dicha Caja los 
londos necesarIos para cubrir estos pagos, 
sin necesidad de decreto del Alcalde, si éste 
no hubIere sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

La Caja de ·AmortIzación atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deu­
da Interna. 

Artículo 6.0- La MunicipalIdad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Servi­
cio de Empréstitos y Bono~" los recursos que 
destina esta ley al se'l'vicio del empréstito y 
la cantidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y extra­
ordinarias. 

Asimismo, la Municipalidad de Talagante 
deberá consultar en su presupuesto anual, en 
la partida de ingresos extraordinarios, los re­
enrsos que produzca la contratación del prés-

tamo, y en la partida de egresos extraordina­
rios, las inversiones hechas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.0 de esta ley. 

Artículo 7.0- La MunicipalIdad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de ene­
ro de cada año, en un periódico o diario de 
la cabecera del departamento, un estado del 
servicio del préstamo y de las inversiones he­
chas de acuerdo con el plan contemplado en 
el artículo 2.0 de esta ley". 

Sala de la Comisión, a 14 de mayo de 1954. 
Acordado en sesiones de fechas 5 y 12 del 

presente, con asistencia de los señores Aque­
veque, Arellano, ~uerta, Martín~z Camps, Pin­
to, Poblete, Sepulveda Rondanelll, Serrano '1 
Zúñiga. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Martínez Camps. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, secretario 
de Comisiones". 
~~<~ 

N. o 10. -INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha revisado, en 
conformidad con las disposiciones reglamen~ 
tarias pertinentes. el proyecto de ley, infor­
mado por la Comisión de Gobierno Interior, 
que autoriza a la Municipalidad de Talagan­
te para contratar un empréstito y le ha 
prestado su a,probación con una sola en­
mienda. 

El servicio de la deuda requiere un desem­
bolso anual extraordinario para la Mu­
nicipalidad de Talagante del orden de 
$ 1.600.000 aproximadamente, gasto que el 
proyecto de la Comisión de Gobierno Inte­
rior propone financiar principalme.nte con 
un impuesto adicional de. un dos por mil so­
bre el avalúo de los bieries raíces de la co­
muna, tasa adicional cuyo rendimiento pue­
de estimarse en una suma superior al mi­
llón cuatrocientos mil pesos, dado que 
pesaría sobr·e una masa imponible de 
$ 704.023.400. Se completa la cantidad 
necesaria para el servicio de la obligacIón 
con la suma de $ 180.000, rendimiento pre­
sumible de los dividendos de las acciones 
que la Municipalidad deberá adquirir en 
conformidad a las disposiCiones del mismo 
proyecto. 

La Comisión de Hacienda nacia tiene que 
objetar a las finalidades perseguidas con el 
proyecto en informe, en cuanto se refier!' a 
las obras que se desea llevar a cabo. Esti­
mó, sin embargo, la Comisión que, dada la 
inminencia de un reaNalúo general de la 
prqpiedad raiz en las diversa!! comunas der 
país, no es nece¡;ario g-ravar en un dos por 
mil adicional a los prediOS de la comuna de 
Tala.gante ya que un triblito de sólo un uno 
por mil produce ingresos suficientes para 
cubrir el gasto que deberá afrontar la Mu~ 
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nicipalidad de Talagante con la aprobación 
de la iniciativa en examen. 

En c:msecuencia, la Comisión de Hacien­
da aprobó el proyecto de la Comisión de 
Gobierno Interior con la sora modificación 
de reemplazar en el articulo 3.0 la expre­
sión: "dos por mil anual", por "uno por mil 
anual". 

Sala de la Comisión, 13 de julio de 1954. 
Ac')rdado en sesión de fecha de hoy, con 

a.slstencia de los señores Aldunate (PresI­
dente), Barra, Enríquez, Errázuriz, don Jor­
ge; Lea Plaza, Ma.rtones, Musalem, Palma, 
don Ignacio, y Silva. 

Diputado Informante se designó ar· señor 
Palma, don Ignacio. 

(Fdo. ): Amoldo Kaempfe BordaU, Secre­
tario de la Comisión". 

N.O 1l.-INFORMl: DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha pres­
t9.do su aprob'lCión a una inIciativa le!1;al, 
orieinllda en una mOr'lón del H. señor Cas­
tro, O'le otorg-a franquicias aduaneras para la 
tTlternación al nais de dos linotipias y una 
nrensa automática. destinadas a la publica­
ción de los boletines de sesiones y demás 
documentos de la Cámara de Dlputad'Js. 

La naturaleza de la liberación aduanera 
0"'" .<e co.,redp y del ilervJcio púhllco favore-· 
!'~dn M11 pl'!'J obvian m"'v()1'f,!s consideraciones 
.. ~ntp,,{>rlpntes n~ra illst.lf!c"lr la aprobación 
"~1 ..,,.nvpr.fn de ley en examen. 

~.{~'I'<>"<> rl<>~t<I(~arse. sIn emb!'Jr!'!o. la mani­
~,~"~., 'nt\llrl~1 ,..,,<> ll! ,,,t.ernllri/m rlp. ,,,~ ma­
,.."1 .... ",.1,,, q puterlormp.ntp. indiv!dllalizarlllll 
... o.,.,,,"icq1'~. ,.,"'ra el normal desA.rrolh de las 
t"ho"ps l'e!'!ls1!1t.ivas de est.!!. Corno1'!lctñn. lo 
1'111", f'le ps,"""cl!llment.e anreciado nor la Co­
""~iñ!l de Pollrfa Inf:erll'lr v Rf>~lqmento al 
'"lt.orl'7,~r la añrJUi!!trlón rlé los elementos que 
"n'!l n .... i~to de la l1beración aduanera que se 
",,:-.,onp, . 

'Fln:l1.,.., .. ,.,te. s610 cabe hacer nresente que 
I~ j"i~~attva lp"'~l pn infot'J'l'lf> ñlP. aTll'obaria 
no" Vll<>C!t.l'!!. Com1"tón. con1untampnte {'on 
11"" ,,.,II'''~ci';n formn1!ltf!!. por 1'1 'Ronor'1hle 
",.ñn'l' A 1'''¡u,,!!.f:e. tendlent.e a asecrurar el pa­
.,.n rl .. 10'1 derp~ho," e imlJuest.o!l de (Jue se U­
h<>l''1 !l. lq!l mpnrfonadas manuin!!.rias pn el 
I' .... n r'P. ""1" 1"11 .. " "P!ln p";"J~'!l!lO!!iO; o dpsti­
", .. 11., '1 a "t.'I'n" fines eme los seflal!l"os en el 
!!'!"n". .. "to rll" ... n",,.i~,, jl,C!t!!. """ "n"'iO;t.lt.nv .. una. 
,.,~..,." .. 1,. ... ",.,~"'e dI'! 1"" Comisión al rtp';na­
,.""" 1 .. '1 f,.,l"i~th,.qS le.,.~1es ñe P,~t.!t {noole. 

lI'", .. .,t" vl~"" V1' .. ~t'l'!l rnmi<:iñ"l de Ha­
,.'~~~" nO! l'''"nmi .. ,..''!", 1!!. "'''''I'(1o"""U." en los 
términos oue se sefi'lhn, del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

ArtIculo 6D1eo.- Llbérase de· dereehoa de 

Internación, de almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el decreto N. o 2,772, de 
18 de agosto de 1943, y sus modificaciones 
posteriores, y ~n general, de todo derecho o 
contribución, a las siguientes maquinarias 
destinadas a la Cámara de Diputados, sa11-
das de los puertos de Nueva York y de Ham­
burgo, con destino a Valparaiso: 

Del vapor "Soennavind" , 

10 cajones numerados del 1 al 10, que con­
tienen dos linotipias y sus accesorios, mo­
delD 31-3-90, con motor y crls'Jl eléctrico. 
juegos de matrices y demás implementos 
indispensables para su correcto funciona­
miento. 

Valor C. 1. F. Val paraíso: US 22. '719.30. 
Peso bruto total: 4.322.80 kilogramos. 

Del ~por ''Essen'' 

14 cajones que contienen una prensa au­
tomática de cilindro, marca "Planeta", mo­
delo ZT-24 y sus accesorios, con un peso 
bruto total de 15.140 kilogramos; 

Valor C. l. F. Valparaiso: US 18.135. 
Si en el plazo de diez años, contados des­

de la publicación de esta ley, se enajenaren 
a cualquier título las especies más arriba 
mencionadas o se les diere otro destino, de­
berá integrarse en arcas fiscales los dere­
chos de Impuestos, de cuyo pago esta ley 
libera, quedando solidariamente responsables 
de ello las entidades o personas que hubie­
ren Intervenido en los actos o contratos res­
pectivos' . 

Sala de la Comisión, 14 de julh de 1954. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Del Río, don Humberto; Enríquez, Du­
rán, Larrain, Lea Plaza, Martones, Musalem, 
Palma, don Ignacio; Silva y Von Mühlem­
brock. 

Diputado Informante fue designado el se­
fiar Del Rio, don Humberto. 

<Fdo).: Amoldo Kaempfe Bordali, Secre­
tario de la Comisión". 

N.o12.-INFORME DE LA COMlSION DE 
TRABAJO Y LEGlSLACION SO­
CIAL . 

"HONORABLE O.AMARA.: 

Vuestra Comisión die Trabajo y Legis'laclón 
Social tomó conocimiento, por acuerdo ex­
¡preso de la Corporadón, de las observaclo­
ne-s formuladas por S. E. el Presidente de 
In República al proyecto d·e ley que modifi­
ca el decreto con fuerza de ley N.O 200, que 
creó la Corporación NacIonal de Inverslone". 

La Coan1sión realizó un detenido estudio 
dtl cada una de las observaolones hechas 
presente por el Ejecutivo s. los dwersoa s.r· 



SESION 27.a ORDINARlA, EN MIERCOLES 14 DE JULIO DE 1954 1261 

ticulos del lIeferido -proyecto. Fruto de este 
es'tudio son las sugerencias que se peI1Illite 
hacer 'frente a cada una de ellas, proponién­
doos su aprObación o rechazo, según sea el 
caso. 

caIbe hacer presoente que previamente se 
Illegó a un acu,erdo entre la ViC'2presid'encia 
Ejecutiva ue la Corporación de Inversiones 
de Previsión y un grwpo de sEñor,es DipiUta­
dos repres',mtantes de la mayoría de los Co­
mités Parlamentdrio.s, reSlpectaa la forma 
de pronunciarse robre cada olbS'ervación. 

Para una mEjor comprensión d'e la mate­
ria sujeta al estudio d,e la Comisión, seexa­
minará en el presente informe separadamen­
te cada observación. 

I.-<En el pl'O'Ywto de l€y despacihado por 
el Congr,eso Nacional, por el cual se introdu-' 
cen modificaciones al DFL. N.o 200, se su­
tprimió en el inciso segundo del artículo 1.0 
'la frase: "cu'Ya eJecución ha de 'realimrse 
por esta Corporación". 

El Ej ecutivo rechaza esta modificación (pOr 
cuanto estimó que no convi:me a los intere­
ses. de loo imponmtes esta limitación esta­
blecida en términosabro1utos, ya que serán 
muchas las oportunidades en que la debida 
coordinación de los planes requieran un 
comando único en su ej ecución. 

La Comisión estimó que las raz.ones dadas 
por el Ej'ecutivo no eran atendibles, por 
cuanto era prefertbl'e <lejar la ejecuc.ión de 
la.~ obras q¡ue la Corporación de Inversiones 
'Planinque, a las propias instituciones 1nte-
res'ldas en elLo. ' 

Por esa razón la Comisión se permite re­
eomendaros el reclhazo de esta observación, 
y la insis1ienc,ia en eliminar la referida frase. 
II.~El Ej'ecutivo, por razones icLénticas a l.as heohas valer en el caso anterior," recharo 

La disposición que consistía en SUlprimir en el 
'N.o 4.0 del articulo 2.0 la expresión: "y aún 
encarg'arse dir,ectamente de la ejecución de 
deteI1Illinadas obras o continuar las ya ini­
ciadas, cuando a j,uicio doel Consejo fuere de 
mayor cODlV,eniencia". 

La Comisión coincidió con el criterio ma­
nifestado por S. E.o el Presidente de la Re­
pú,'b]ica en su oficio die Qlooerv,aciones, toman­
do especialmente en consideración el hecho 
de que las obras que se plani'fi.qu en se ej'e­
cutarán en forma más completa y expedita, 
resultandó ado?más una economía que redun­
dará en beneficio de empleados y obrer.os. 

Por estas consideraciones, y en conformi­
dad al acuerdo alcanzado con el Vicepresi­
denDe Ejecutivo de la Corpor'aCión de Inver­
SlOn,es, vuestra Comisión os recomienda la 
aprobación de eskl. oIbservación. 

IIJ:.-.En la letra c) del artículo 2.0 del 
'Proy:eto, se reemplaza el N.o 5.0 del artícu­
lo 2.0 del DF1L. N.o 200. 

En d!ciho número se autorizroba al Consejo 
>d'e la Oorporac16n de Inversion'€s para resol­
ver la oonstJ.tución de sociedades o entida­
des que estime conveniente para efectuar 

d'eterm1nadas planes d'e irw-ersiones, y la ,con­
crurrencia de una o más de las h~tituciones 
afec·tadas a esas sociedades. En cambio en la 
disposic1ón que En reemplazo ct.9 la anterior 
figura en el proyecto de ley observado, se 
a utorizaal Oons ejo de la entidad menciona­
da anteriormente para proponer la constitu­
ción de sociedades que estime con'Veniente 
/para ej ecutar determinados planes d,e lnNr­
slone.s, pUdiendo estas sociedadoes constituir­
se para administrar bienes de una o más de 
las ins~itucionEs af,cctas. 

El Ejecutivo estima que el reenupIazo rea­
lizado de una dispOSición por otra, Significa 
suprimir una atribución que se estimó indis­
lPens1ble dar a la Corporación, puesto! que si 
Se le ha dado iniciativa para'proponer la for­
mación de sociedades o entidades que estime 
conveniente, ello se ha d·s,bido a que será este 
organismo el qu,e contará con los medíos más 
ad,ecuados para realizar estudios sobre la8 
in versioue s. 

,La Comisión, atendiendo a este raz.ona­
miento, propone la apl'O,bación de la referida 
observación. 

IV .-El pro,yecto de ley sUiprim'e la facul­
,tad contemlP,lada en la Ie,tra d) del artículo 
4,0 dEil D'FL. N.o 200. Consist9 ésta en poder 
nOlmbrar y remo,ver al personal, y prolPOner 
al Oo'nsejo la designación de los rel,resen­
tantes en las sociedades en que participe la 
Oorporadón. 

La Oomisión estimó conveniente qu.e los 
respectivos Consejos de },as instituciones de 
Ipr,evisión tengan ingerencias en Estas desig­
naciones, pudiendO presentar a la Corpora­
ción de In'Vers,iones, t~mas o quinas oon los 
nOrrl1bres de estos reprfs,entantes. En oon.se­
cuencia, y ct.~ acuerdo con el criterio eXlpues­
to, os propone el recihazo de esta observa­
ción. 

V.--EI Ejecutivo observó la disposición con­
tenida en la letra a) del articulo 5.0 del pro­
yecto modificatorio del DF1L. N.o 200. Esta 
letra suprimía en el inciso 1.0 del articulo 
8. o de dJicho cuerrpo d:e leyes la frase final 
que dic'e: "'previo acuerdo de la Corporación 
Nacional de Inver.::;iones". 

Tuvo en vista el Ej·3CUtiVO paTa fundamen­
tar esta oibservación el hecho de que la cuan­
tía de los bien es dJe propiEdad del Servicio 
de Seguro Social y ct.eI Servicio Nacional de 
Salud, que en conformidad a lo dispuesto 
en la ley N.o 10,383, deJben realizarse dJentro 
de un determinado plazo, in.fluirán en forma 
decisiva en la economía nacional. A juicio 
del Ejecutivo debe existir un plan en estas 
enajenaciones que las coordine y ponga de 
acuerdo con el sector privado d€ la econo­
mía. 

La Comisión no estlmó conveniente insis­
tir en su primitivo criterio, y en consecuen­
cia propone la aceptación de esta observa­
ción. 
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VI.-En e'l mismo articulo 8.0, el proyecto 
de ley observado proponúa suprimir el inci­
so segundo, y reemplazar el inciso tercero. 

E! inciso segun dio del' articulo citado dis­
pone que mientras se realizan las enajena­
ciones de les bienes del Servicio de Seguro 
Social a que se refiE!'e el inciso ant?-rie·r, la 
administración de ellQS se hará por la Oor­
poración Nacional de Inversiones. 

En reemplazo del inciso tercero del artícu­
lo 8.0 del DF1L. N.O 200, el preyEcto ruproba­
do por el Congreso Nacional propon[a el si­
guiente: "La Junta Central de Benefic·encia 
y Asistencia Social, las Juntas Locales de 
Bene.ficfncia y el Servicio Nacional di! Sa­
lud, p,odrán celebrar socL~dad con la Corrpo­
ración Nacional de Inversienes e con las ins­
tituciones de previsión que la integran, para 
In administración de los bienes de rentas, en 
las condiciones quecoU'verugan al Consejo del 
E.ervicio Nacional de SallUd con los de las 
otras instituciones". 

La Cemisión estimó conveniente mantener 
ia.s disposiciones aprobadas primiti'vamente, 
consistente, como ya se ha manifes·tado, en 
suprimir el inciso segundo y reemplazar el 
inciso tErcero del artículo 8.0 del DF1L. N. o 
200, por o,tro. Per estas rarones propone el 
rechazo del voto en esta parte d·sl proyecto. 
, VII.-S. E. -el Presid·ente de la República 
ha estimado ·conveniente ruprQ/Vechar la cpor­
tunidad d,Ofl envío de estas obser'Vacienes· pa­
ra modificar el articulo 2.0 del DH... N.O 200, 
Que fija la ccmpesición dEo! Oon&ejo de la 
OoI1poración Nacional de Inversiones. 

De&ea el E}ecutivo cLar cabida dentro del 
Consejo a un repro?sentante de su i!xclnlsiva 
wnfianza, 'Y otorgarle al mismo tiemlIJO re­
presentación en él a personeros del gremio 
de ilm<pleadoo y obreros. 

La Comisión estimó atendLble el deseo an­
tes transcrito, 'Y 'le prestó su apro:bación a 
esta observación, con la sola modificación d~ 
suprimir -en la enumeración ·rei-erente al re­
presentante de los ertl¡pleadolS 'Y oIbreros la 
Ifras~: "designacLo directamente por el Presi­
dente de la ,ReiPúIbUca", pues, 'Prefiere Que 
ellos sean -ele:gidoQs en la forma que señala 
la ley N.o 10,383 y su aotual reglarnrento 'Vi­
gente. 

VIrI. ~n el objeto de qtUe la COrpoTaclón 
Nacional de Inv,ersiones ipuerfa contratar un 
personal técn1coeficiente, así como ¡profesio­
nales preparados y destacados, propone el 
Ej ecutivo asimilarla al mLmno régiluen que 
tirnen entre otras instituciones la OOlíP<lra­
ción de Fomento- y la Caja de Orédito M1-' 
nero, y qu·O! les 'fue ow·r:gada 'POr el articulo 
106 de la ley N.O 10,343. 

Con este clb'jeto se propone reem¡plazar el 
L"lclso 1.0 del articulo 4.0 del iDH... N.O 200, 
¡por ot·ro en el cual se estab¡'~Z'Ca quO! la Oor­
poración Nácional de IllIv'ersiones estará re­
gida por lo dispuesto en el axtkulü 106 de 
~ ley N.O 10,343, Y su Vicepresid,O!ntre ¡podrá 
a.sistir a los Consejos de las instit.uciones re-

presentadas en e'l Consejo de esta Corpora­
ción. 

El artkullO 106 de la ley N.O 10,343 eLecla­
ra organismos de administración autóncma 
a diVErsas instituciones. 

La Comisión prestó su aprobación a esta 
observación, con la sola modificación de su­
primir la facult-ad del Vicepresidente Ej ecu­
·Uvo d,e la Corporación Nacional de Inversio­
nos ¡para hacerse representar en ll()s consejos 
d'Po las instituciones a.fUiadas por medio die 
de1egad()s, medida ésta que no enc'ontro con­
v·miente, ya que estos delEgad{)s no tienO!n la. 
misma rooponsaibilidad que el Vic·epresidente. 

IX.-Para facilitar enajenacionO!s de bie­
nes del Seguro Social que puedan hacsxse a 
instituciones semüisca}es, el IEj ecuti'Vo con­
temp1ó una disposición, que fue aceptada por 
la ClOmisión, consistO!nte en agregar un ar­
tículo ·en el cual se. establece que les contra­
tos que celebren las instituciones que inte­
gran la Corporación Nacional de In'Verbione, 
con organismes fiscales, semifiscales o de ad­
ministración autóllooma, no pagarán les im­
¡puestos contenidos en la 1·::;Y d·e Timlbres y 
Estampillas y Papel ~l1ado, y sólo la mitad 
de los d'erechos notaxiales. 

X.-Fina'Lmente, el Ejecutivo, concordand. 
con el p~nsamiento €xpr·esado por el Con­
greso Nacional en el sentido de que de nin­
guna manera loo gastos d,e la Corporación se 
!financiarán con fond.os de la' Oaja de ~­
¡pleados Particulares, y con -el obj etc de evitar 
que los egresos .producides en el tiem'PO que 
media en.tre la promulgación del DLF. N o 
200 y la ley que c{)ntiene 061 nu·evo financia­
miento dado a la OoTporación Nacional de 
Inversiones, .propone agregar como artículo 
final el si,gui'ente: "Lo dispuesto en el artícu­
Io 6.0 r·p'girá d,esde la publicación en el "Dia­
rio Oficial" del decreto con fuerza de ley 
N.o 200". ' 

El artículo 6.0 por Si1l :parte suprimia el ar­
tículo 9.0 del DFL. N.o 200. 

La Comisión estima aceptabLe la solución. 
'Pl"oPiUesta en ,este caso por ,el Ej-ecutivo, YII( 
que guarda concordancia con el deseo mani­
festade 'por el Congreso· Nacional en orden 
a eliminar del financiamiento de la Corpora­
ción Nacional de Inversi{)nes a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares. Por es­
tas razones se permite recom-endaros la a¡pro­
Ibación de esta observación. 

En el presente informe, vuestra Oom1si6n 
00 'ha dado a conocer la opinión que le me­
recen cada una de las observaciones que el 
!EJecutivo tuvo a bien ',formular al proyecto 
mediflcawrio d,el DFL. N.O 200, Y la resolu­
ción que adoptó fxen'te a cada una, tomando 
para eUo en consid'eración, como ya se 'ha 
expresad-O, el acuerdo alcanz3ido entre el se­
ñor Vicepresiden.te EjecuUvo de la Cerpora­
ción Nacional de Inversienes y D1putados 
representantes de todos l.os sectores políticos. 

Sala l1e la OomW6n, 13 d-e julio de 1954. 
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Acordado en s-es16n de igual feClha con la 
asistencia de los señores Aceved·o, Alegre, 
Baxra, Ibáñe2, iLarraín, don Bernardo; Maass, 
Puent~s, don Adán; Reca'barren, Rivera, don 
Guillermo y Sllha ulsohn (Presiden te). 

Se desIgnó Diputado Informante al Hono­
rable señor Scha,ulsohn. 

(Fdo.): José Luis Larraín S.- lS,ecretarlo 
de la Oomisión." 

N.o13.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION So­
CIAL. 

"HONORAIBUE CAMARA.: 

Vuestra Ootmisián de TraJbajo y Le<gislaciOn 
Social pasa a informars-e el proyeeto de ley, 
orilginad-Q en una moción de los Honora-bl-es 
Diputados señores Recabarren, Schaulsohn, 
Larraín, don Bernardo; De la Presa, Errázu­
riz, doOn Jor~e; González, don Sergio; Palma, 
don Ignacio; Aqueveque, Puent2s, don Adán, y 
Santandreu, ,por el cual se establecen diver­
sas atribuciones de la Oorporac.ión Nacional 
de Inver.si-ones de Pwvisión. . 

Esta iniciativa l'e-gal, en la cual concurrIe­
ron la mayoría de los sectores poUtioos re­
presentados en esta Honoxable Oámara, tle­
n-e por objeto !precisar y acla·rar aLgunas atri­
buciones concedidas a la Corporación NacioO­
nal de InlV'ersbnes por el DFL. N.O 200, qu~ 
le dio vida, publicado en el "Diario Oficial" 
el 5 de a'gooto del año recién !pasad'o, de ma­
nera de d-"jar en forma perfectamente clara 
y definida el campo dentro del cual puede 
actmar este organismo, terminand-o así con 
ciertas dudas y dificultad!es que en la prá.ctI­
ca habían suscitado aLgunas de las disposi­
ciones contonidas en el DFL. N.o 200, y en el 
oficio de O'bservacion~s 'en~iado por el Ejecu­
tivo a un proyecto modificatorio de ese cuer­
po de leyes a,¡probado por el Congreso Nacio­
nal. 

Es asi como el articulo 1.0 de'! iprolYecto de 
ley en informe expresa que será atr1bución 
~ropia de la .mencionada Corporación Nacio­
nal de Inversiones, planear la adquisición, 
a.dm~nistración y enaj-enación de lús bienes 
de roenta y las iIllVersiones de las institmcio­
n ~s flscales,semifiscales de previsión social 
'Y del Servicio Nacional d-e Salud, sin ¡perjui­
cio de las demás qru~ las leyes le asLgnen. 
Al ~cer esta referene!a a otras l-ey3S, la CoO­
misIón quiere referirse espeCialmente al DFL. 
N.0 200, Y a las dism-csiciones 'que en su opor­
tunidad se promu~guen como tales, conteni­
das ~n el proyecto modificatorio dFl mencio­
nado DFL_, clbservadoO ljX)r -el Ejecutivo, y en 
el PTO'Yect,o de ley matoeria de este informe. 

Para dar cumolimiento a las finalidades 
ex>presadas ant.eriormente, la Corporación de 
Inversiones deberá constituir comisiones mix­
tas de funcionarios téenicoo con el obj~to de 
estudiar las planificaciones o enaj-enaciones 
que se proponga. realizar, a.si como tambIén 

\ 

para resolver' ClUalquier problema que diga 
relación con el aspecto administrativo de al­
guna de los organismos que forman parte de 
la Corporación. 

Los funcionarios que intsgren las citadas 
comisiones mixt·as serán ·desLgnados !pr~lo 
acuerdo de los Vicepresid3ntes Ejecutivos o 
[)irectores Genexales d-8 las instituciones ad­
!heridas a la Corp-oración. iLos ¡funcionarios 
miembros de estas oomisiones 'que no cum­
!pli~ren en debida ·forma su cometIdo serán 
sancionados de acuerdo con lo dispuesto en 
los ·estatutos lelgales correspondientes. 

Con el Clbjet-o de qrue la Corporación Na­
ciQnal de Inversiones tenga Una adecuada 
información en relación con las plariíficacio­
n-ss acordadas. los organismos que la inte­
Igran deberán enlViarI.e copia de todas las ac­
tas de las sesiones que c·~lebren, aún de aque­
llas que tengan carácter ¡te secr·etas o re_ser­
vadas. Podrá, asimismo, cuando lo estime 
conveniente, requerir la interv·ención de la 
Superintendencia de Pr-slVisión Social o de la 
Contraloría General de la RepÚlblica. . 

El artículo 2.0 del proyecto tiene por OIb­
J?to dejar claramente esta,bJ.3cido que no obs­
tante las atd'bucionesque se confieren a la, 
Corporación Nacional de Inversiones de Pre­
visión, ello no inno~a -en lo dispuesto en el 
artículo primero transitorio d~ la ley N.o 
10,383, de 6 de agosto de 1952, que ·esf;a¡bkoe 
que la enaj enación de lQS 'bienes d-e renta 
'Pert~necient:'s al Servicio Nacional de Sal)ld 
y el Servicio de Seguro Social d-clberán efec­
tuarse dentro de un determinado -plazo y en 
10s :porcentajes aniuales allí señalados. En es­
ta forma las dispcsiciones cont-enidos en el 
citado artículo primero transitorio de la ley 
N.o 10,383, mantimen toda su valid,ez. 

En el artículo 3.0 del ipro~ecto se modifica 
la composición d-el Cons~jo de la CorporaCión 
NS.donal de Inv-ersiones de Previsión, inte­
grándolo con un 'repr'esentantede los em­
pIe.ados fiscales. 

Con resn~cta' a la manera de elegir a es:fie 
representante gr,emial, as.í como el de los em­
'Pleados .parti~ular-2s 'Y oIOreroo. la Comisión 
acordó distintos procedimient.as. 

En efecto, para la elección del represpntan­
te d¡; los d-:)s últimos Igremios .mencionadOl.q 
dispuso qrue ella se realizara en conformidad 
a lo, ordenado en la l,ey N_o 10,383 y su _actual 
reglameTIltovLgent~, o s-ea. previa citación he­
cha ,por los Inspectores PrQvinciales del Tra­
bajo a l,os direct:Jres de sindicatos con p-er· 
oonalidad jurídica, iparaque ·en un dia tietel'­
minadO' procedan a la el=cción de su renrH­
senrante, La elección &2 verificará pox voto 
secret,o en cédulas de tipo uniforme. El es­
crutinio se practicará por el Inspector del 
Trabajo con asistencia de los presid-entes de 
los sindicatos que cuentan c-on mayor númi"­
ro de miembros. Dentro de 10's dos días sl-
19uient?s a la elección el Inspector Provincial 
del TraJbajo enviará los resultad-os obtenidos 
en sobre cerrado y lacrado al Director Gene-



/ 

1264 CAMARA DE DIPUTADOS 

ral del Trrubajo, qlUien junto con dos reprr.­
sentantes del organismo en cuyo consejo 'Va 
a ten~r representación el representante frre­
mial, realizarán el escrutinio fina'!. Las per­
sonas elegidas serán notificadas por el señor 
Ministro de Salud mediante decreto supremo. 

!El repr·esentante de los empleaoos fiscales 
será elegido en 'votación directa. en la forma 
que determine el reglamento. 

Estos consejeros y el representante del Prp,­
sidente de la República durarán dos años en 
sus cargos. 

Vuestra Comisión, estimando que las dispo­
siciones contenidas en el proyec.to de ley en 
informe tienden a aclarar las atribuciones 
de la CO!1pOración Nacional de Inversiones de 
Previsión, preCisando su alcance, acordó re­
comendar su aprobación, quedándo el ¡PTO­

yecto de ley, en virtud de los acuerdos adop­
tados a su respecto, conc~ido en los si­
guientes términos 

íPROYmlCTO DIE LEY 

.. Articuil~ l.o.-Será atribución propia dp. la. 
Corporación Nacional de Inv·ersiones de Pre­
'Visión, fuera de las demá.s que las le~es le 
asignan, planear la adquisición, administra­
ción y enáj-211ación de los bienes de renta y 
las inversiones de las instituciones fiscales y 
semifiscales de Previsión Social y dpl Selwicio 
Nacional de Salud. 

Para los efectos del inciso anterior, la Cor­
poracLón Nacional de Inversiones delberá 
cOThS,tituir comisiones mixtas de ,funcionarios 
técnicos Ique se aboqlUen al ,estudio de las 
materias correspondientes. 

La designación de los funcionarios que in­
tegran diclhas comisiones se !hará ¡previo 
acuerdo con los Vicepresidentes Ejecutivos o 
Directores Generales de dicihas instituciones. 
Los funcionarios que no cumplieren su come­
tido incurrirán 'en las sancionestiisciplina­
rias previstas por los estatutos legales co­
rrespondientes y los sumarios respectivos se 
instruirán a requerimiento d·el Jefe del Ser­
vicio o del Vicepresidente Ejecutivo de la. 
Corporación Nacional de Inversiones de Pre­
visión. 

La Corporación Nacional de IIWersiones de 
Previsión tendrá todas 'las atdbuciones nece­
sarias . para mantener una adecuada infor~ 
mación en relación con la planificación di.c¡­
puesta, para lo cual los organismos que la 
integran enviarán copia de todas las actas 
dE.' las sesion-es que celebren, como asimismo 
podrá requerir la intervención de la Super­
intendencia de SEguridad Social o de la 
Contraloría General de la República, en los 
casos que estime ,conrvenlente. 

Artículo 2.o.---Las enajenaci()~r.s de los bie­
nes de renta ¡pertenecientes al S~rvicio Na­
cional de Salud y al Servicio de Seguro So­
cial deberán efectuarse d~ntro del ·plazo y 
porcentajes anuales fijados por el articulo 1.0 

tra.nsitorio de la ley N.o 10,383, de 8 de a;gos­
to de 1002. 

Artícu10 3.o.-iEl Co.nsejo de la Corporaciób 
Na'clonal de Inversiones de PrevisiÓn queda­
rá integrado, además de las personas enu-· 
meradas en el articulo 2.0 d.zl DFL. N.o 200 
y sus modificaciones, por un empleado pú­
bUco. El otro rEpresentante empleado debe 
ser empleado particular. 

La eLección del representante obrero será 
hecha de acuerdo con lo dispuesto en la ley 
N.o 10,383, Y su acttUal reglamento vigente. 
Igual norma se aplicará para la elección del 
representante empleado particular. 

El representante de los empleados ,públicos 
será elegido en votación directa, ,en la forma 
que lo d'etermine el reglamento. 

Estos consejeros y el representante del Pre­
sidente de la Repúlbl1ca durarán dos años en 
.'>118 cargos. 

Sala de la Comisión, 13 de Julio de 1954. 
Acordado en s,esión de igual fecha COn la 

a.~istencia de los señores ACEvedo, Alegre, 
Barra, Ibáñez, Larraln,oon BerÍÍardo; Maass, 
Puent2s, don Adán; Recabarren, Rivera, don 
Guillermo; y Scihaulsohn (Presidente). 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Schaulsolhn. 

(Fdo.): José Luis La1Ta.in E., Secretario de 
la Comisión. 

N. o 14. -INFORME DE LA 1 COMISION DE 
ASISTENCIA MEDICO-SOCIAL B 

. HIGIENE 

"HONORABLE CAMARA: 

Vue.stra Comisión de Asistencia Médico SO­
cal e Higiene pasa' a informaros el proyecto 
de ley, originado en un Mensaje y con trá­
mite de "simple urgencia", por el cual se au­
toriza al Presidente de la RepÚblica para dis­
poner una emisión postal en conmemoración 
de la XIV Conferencia Sanitaria Panameri­
cana, que s'e celebrará en esta ciudad en el 
mes de octubre dtl año en curso. 

Esta reunión internacional, cuyo importan­
cia se desprende del temario de asuntos que 
tratará, orientará sus estudios en forma muy 
especial a los principales problemas de orden 
sanitario que afectan en la actualidad a los 
distintos países de América, analizando sus 
causas y los resultados obtenidos en las di-
versas soluciones que se les ha dado. .. 

Será prestigia.do este Congreso con la pre­
sencia de numerosos Ministros de Estado en 
la cartera de Salud Pública, que preSidirán 
las delegaciones de sus respectivos paises. 

Chile, que ha. sido designadO como sede de 
este Congreso, deberá realizar diversos gas­
tos en la organización de este torneo, recep­
ción y atención a las delegaciones que con­
curren. Se calculan que estos egresos alcan­
zarán la cantidad de 10 millones de peS08 
aproXimadamente. 
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Con el objeto de subvenir a estos gastos y 
procurarse los fondos necesarios para eUo, el 
proyecto de ley en informe consulta en su 
artículo 1.0 el otorgamiento de una autori­
zación al Presidente de la República para que 
disponga una emisión postal conmemorativa 
de la XIV Conferencia Sanitaria Panameri­
cana que se realizará en Santiago, hasta 
por la suma de tres millones de pesos 
($ 3.000.000). 

Para financiar el sa:ldo de gastos se :::on­
sultaba en el artículo 2.0 del proyecto la au­
toriza:ción necesaria para que la Polla· Chi­
lena de Beneficencia realizara en el mes de 
septiembre un <sorteo extraordinario. 

La Comisión no estimó conveniente ni opor-
. tuno el que gastos de esta naturaleza fueran 
financiados con sorteos de la Polla Chilena 
de Beneficencia¡ los cuales, aun cuando per­
siguen fines laudables, vienen en el fondo a 
dar un mayor incremento al juego. Por es­
tas consideraciones acordó rechazar este ar­
tí~ulo, recomendándole a la Honorable Comi­
sión de Hacienda, a la cual reglamentaria-

. mente debe ir este proyecto, se sirva suplir 
esta falta de financiamiento procurándole 
otra fuente de recursos. -

Vuestra Comisión, estimando que el des­
pacho del proyecto en estudio es convenien­
te, por cuanto permitirá subvenir a loo gas­
tos que demandará la celebración de la XIV 
Conferencia Panamericana de Sanidad en es­
ta ciudad, en el mes de octubre del año en 
curso, acordó recomendaros su arobación, 
quedando en virtud de los acuerdos adopta­
dos a su respecto, concebido en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- 'Aut9rizase al Presidente 
de la República para que disponga una emi­
sión postal conmemorativa de la XIV Con­
ferencia Sanitaria Panamericana que se ce­
lebrará en Santiago en octubre del presente 
&ño. 

Esta emisión será por una suma de tres 
millones de pesos ($ 3.000.000>' 

Artículo 2.0- Los fondos provenientes de 
la emisión de estampillas a que se refiere 
el artículo anterior se destinarán íntegramen­
te a financiar los gastos que demande la ce­
lebración de la XIV Conf'erencia Sanitaria 
Panamericana. 

SaJa de la Comisión, 6 de julio de 1954. 

Acordado en sesión de igual fecha, con la 
asistencia de los señores Ahumada (Presi­
dente), Bolados, Hurtado, don Fernando; 
Laffaye, doña Lya, y Oyarce. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Oyarce. 

(Fdo. ): José Luis Larraín E., Secretario de 
la Comisión". 

N.o15.-INFORME DE LA COMISION. DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La ~misión c1e Hacienda ha estudiado, ea 
CJOnforrnldad con el Reglamento, el proyecto 
de ley despachado por la. Comisión de Asis­
tencia Médico Social e Higiene, que destina 
,fondos para l<ls gastos que demand-e la ce-­
kbración de la XIV Conferencia Sanitaria 
PanaJIllericana. 

La refe:rida Coniferencia, que se va ,a veri­
ficar próximam~nte en esta capital, deman­
dará por c-oncepto de organización, recep­
ción y al;.ención a las delegaciones visitant~, 
un gasto según se inilorma d.el orden de lo", 
10 millones de pesos, para financiar los cua­
les el Ejecutivo proponia, en el Mensaje res­
pectivo, una -emisión de tres miI:1on.es de pe­
sos en estampillas y un sorteo extraordina­
rio de la Polla de Beneficencia. 

La circunstancIa de !hab~r reclh.azado la 
Comisión de Asistencia Médic'Ü-Social e Hi­
giene el rulbro relativo al sorteo de 1a Polla. 
y de haber entregado a la Comisión de Ha­
cienda el estrJ,dio de una fuente de recursoS 
que reemplazara a la suprianida, ha d.eter­
minado que en esta oportunidad la Comisión 
de Hacienda haya resuelto !proponer a la Ho­
norable Cámara que el financiamiento total 
del gasto se ha,ga con cal'go -a la. emisión de 
s-ellos. para 10 cual se eleva ésta de tres mi­
Hones a diez millones de pesos. 

El mercado iílatélico ct.e Chile y el opoder 
emisor correspondiente gozan de un prestigio 
de seriedad d,ebido a la prudencia y mesura 
con que si·empre .se ha 'Procedido con esta. 
clase de autorizaciones. Es 'presUlIllible, !pues, 
la a-bsorción de la. proyectada emisión sin 
meI'lma para el ingreso ordinario :que la Caja 
!fiscal óbtiene con la vent.a de loas estampllLas 
provenientes de ~3.S emisiones ya autorizadas, 
de modo que, desde ,este punto de vista, la 
Comisión cre-e que puede rupr~arse la modi­
¡ficación que amora propone. 

Se ha creído necesario contemplar una dis­
posición 'que estaJblezca la rendición de cuen­
tas y de las inVErsiones ante la Oontl'laloría. 

Es con las siguientes modi:fica·ciones que 
la Comisión de Hacienda propone aprobar el 
proy,ecto de loa Oornlsión de Aslstenc1a. Mé­
aico-SOcLal e Higiene: 

Artículo 1.0 

En el inciso segundo reempla~ar "tres mI­
llones de pesos ($ 3.000.000)" ¡por "diez mi­
llones de pes'os (10.000.000)". 

Artículo 2.0 

Reemplazarlo por el siguiente' 
"Artículo 2.o.-Con cargo al producto de la 

em1s16n autorizada en el articulo anterior .se 



1266 CAMARA DE DIPUTADOS 

atenderán los gastos que demande la cele­
bración de la -citad-a XIV Conf-2r,enc1a Sani­
taria Panamericana, debiend'O rendirse cuen­
ta doc,uzn¡entada d-e la inlVersión a la Con­
traloría General de 'la República". 

Sala de la Comisión, 14 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de f-ech:l. d·s ayer, con 

asistencia de l<lS señores Aldunate (PrQSi­
dente), Barra, Enríquez, ErrámIrÍlZ, don ;s.­
ge; Lea-Plaza, Magal'haes, Martones, Musa­
l-em y Palma, don Ignacio. 

Diputado Informante se designó al señor 
Errázuriz, don Jorg-e. 

(Fdo.): AmoMo Ka.empfe Bolrdalí, Secreta­
rio de la Co,misión". 

iN.o 16.-MOCION DE VARIOS SERORES 
DIPUTADOS. 

PROYEC:TQ DIE LEY 

CAPITULO I 

(Del Consejo Tiflológico Nacional) 

Artículo 1.0- Créase el Consejo Tiflológi­
co Nacional (CTN) para promover en todo 
el territorio chileno la rehabilitación inte­
gral de los privados de la vista. 

Artículo 2.0.- El CTN estará compuesto 
por un presidente nombrado por el Poder 
Ejecutivo y por nueve consejeros: tr€s nom­
brados respectivamente por los Ministerios 
de Educación, Salud Pública y Trabajo, y 
seis consejeros ciegos nombrados por las en­
tidades organizadoras de la presente ley. 

Artículo 3.0.- El Preside!lte y los demás 
consejeros durarán tres años en sus funcio-
nes. , 

Artículo 4.0.- El CTN podrá funcionar 
con la mitad más uno de sus miembros y 
adoptará resoluciones con el voto favorable 
de la mayoría de sus miembros presentes. 

Artículo 5.0.- Son atribuciones exclusivas 
del CTN: 

a) Dictar su reglamento interno ~ los de 
los establecimientos y dependencias que la 
presente ley pusiere bajo su jurisdicción. 

b) Adoptar las medidas necesarias para el 
funcionamiento útil de sus establecimientos 
y dependencias; organizarlos y reorganizar­
los. 

c) Disponer de los fondos que le acuerden 
el Presupuesto Nacional y otras leyes y de­
cretos, subvenciones, donaciones y legados. 

d) Hacer las designaciones del personal 
de los establecimientos a su cargo. 

e) Crear talleres para ciegos en todo el 
territorio nacional, vigilar permanentemen­
te su funcio:::amiento. _ 

f) Subvencionar a las instituciones priya­
das que lo soliciten y que proporcionen edu­
cación o trabajo a los ciegos. 

g) Sugerir al Ministerio de Educación la 
reforma de los planes y programas de estu­
dio tie ias escuelas para. ciegos. 

h) Proveer, en lo posible, los medios nece­
sarios para impartir la enseñanza del Siste­
ma Braille a todos los ciegos residentes en 
el territorio y fomentar su conocimiento en­
tre los videntes. 

i) Recabar la creación de un rubro espe­
cial para ciegos en el Censo Nacional de Po­
blación. 

j) Prestar a los Ciegos apoyo juridlco, eco­
nómico y social. 

k) Cumplir y hacer cumplir, en cuanto de 
él dependa, las disposiciones -de la presente 
ley y su reglamento. Proponer reformas a 
la ley, cuando así lo aconsejare el mejor 
cumplimiento de los fines que en ella se es­
pecifican, con el voto favorable de los dos 
tercios de los miembros que lo integran. 

1) El CTN oficiará de patrón ante las Ca­
jas de Previsión en los casos de imponentes 
ciegos a su cargo. 

Artículo 6.0- El Presidente del CTN ten­
drá a su cargo la supervisión y administra­
ción de todas las dependencias, será el jefe 
superior de todo el personal; ejercerá la re­
presentación legal de todo el Consejo y será 
el encargado responsable del cumplimiento 
de las resoluciones del mismo y de las dis­
posiciones de esta ley. 

Artículo 7.0- Todos los Consejeros debe­
rán dedicar un mínimum de 24 horas sema­
nales a la obra del Consejo. Los Consejeros 
que manifiesten desidia en el cumplimiento 
de sus obligaciones serán severamente san­
cionados con la pena que se indique en el 
Reglamento. 

CAPITULO n 
(De la Educación) 

Artículo 8.0- El CTN deberá ser colabo­
rador eficaz del Estado o en todo lo que con­
cierne a educación de ciegos. 

Artículo 9.0- El CTN, a medida que las 
necesidades de la pOblación privada de la 
vista lo requiera, sugerirá al Ministerio de 
Educación la conveniencia de crear nuevas 
escuelas para ciegos. 

Artículo 10.- La Enseñanza Primaria será 
obligatoria para todo niño ciego e:1 el terri­
torio nacional, ya sea impartida por orga­
nismos del Estado o por otras instituciones 
o personas con la obligación de certificar 
legalmente la preparación del niño ciego. 

Artículo 11.- Los establecimientos de En­
señanza Media, Especial, PrOfesional y U .. i­
versitaria, deberán admitir y conceder títu­
lo correspondientes a cualquier ciego, que, 
previo el informe de la Oficina de Orienta­
ción Profesional de la Escuela de Ciegos del 
Estado y los requisitos y exámenes de rigor, 
desee proseguir sus estudios. 

Artículo 12.- El CTN otorgará becas a los 
estudiantes Ciegos de provincias que deseen 
seguir estudios en colegios de vide •. tes en la 
rama. Universitaria, preVios los informes del 
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Departamento de Asistencia Social del CTN 
y de la Oficina de Orientación' Profesional 
de la Escuela de Ciegos del Estado. 

Artículo 13.- El CTN deberá costear los 
estudios en 'el ·extranjero de aquellos profe­
sionales ciegos que tuvieren capacidades so­
bresalientes y cuyo perfeccionamiento sea 
iLdispensable para el mejor desenvolvImien­
to de la educación de los ciegos del país. 

CAPITULO 111 

(Del Trabajo) 

Artículo 14. - El CTN organizará el De­
partamento Técnico del Trabajo,el que ten­
drá, entre otras, las siguieates finalidades: 

a) Fomentar entre los ciegos, en todas sus 
formas, el trabajo socialmente útil. 

b) Buscar colocación a todos los obreros, 
art'esanos, profesionales, etc., ciegos. 

c) Investigar y estudiar nuevas ocupacio­
nes, oficios y profesiones, en la industria, el 
comercio, la banca, reparticiones públicas y 
privadas, que pudieren ser desempeñadas 
satisfactoriamente por los ciegos. 

d) Adaptar sus útiles, herramientas y má­
quinaS de trabajo, a fin de obtener mayor 
rendimiento y seguridad, y crear dispositi­
vos para facilitar a los ciegos el ma::ejo de 
máquinas en las distintas ocupaciones. 

e) Establecer una central de compras de 
materias primas, útiles, herramientas, mer­
caderías y, en general, de todo aquellos que 
necesitaren los ciegos para el desenvolvi­
miento de sus trabajos. Las operaciones con 
los ciegos se realizarán sin percepción de 
utilidades. 

f) Establecer una central de venta de ar­
ticulos manufacturados por personas sin vis­
ta. 

g) Gestionar ante el capital privado la 
ubicación de ciegos capaces de desempeñar­
se satisfactoriamente en tareas propias de la 
industria y comercio~ tomando a su cargo el 
Seguro de Accidentes del Trabajo de los 
obreros o empleados ciegos afectos a esas 
actividades, y 

h) Realizar una activa propaganda ten­
diente a familiarizarse a los industriales, co­
merciantes, profesionales Y al público 'en ge­
neral con las aptitudes y posibilidades de 
los ciegos para el trabajo socialmente útil. 

Artículo 15.- EL CTN organizará a través 
del país talleres industriales para obreros 
ciegos de acuerdo con la población sin vista 
apta para trabajar en ellos. Abrirá para ca­
da taller una cue::ta especial con un crédito 
a favor del mismo y de monto suficiente 
para su normal funcionamiento. 

Artículo 16. - Las reparticiones fiscales, 
semifiscales y municipales deberán adqui­
rir, por lo menos 31,50% de los artículos que 
necesitaren lY que ¡fueren manufacturados 
por obreros ciegos dependientes del CTN. 

Artículo 17.- Cada taller industrial para 
obreros ciegos deberá adoptar un escalafón 
q~e consulte la antigüedad, categoría, efi­
clencia y asistencia de sus operarios y debe­
rá repartir anualmente las ganancias de 
acuerdo con los haberes percibidos durante 
el ejercicio, deduciendo lo entregado por sa­
lario de compe::,sación. 

Artículo lS.-Los talleres industriales para 
obreros ciegos que en dos años consecutivos 
de funcionamiento dejaren pérdidas debe-
rán ser liquidados. ' 

Artículo 19.- El CTN deberá fomentar las 
~nstalaciones y desenvolvimiento de peque­
nos talleres de industriales de propiedad de 
personas sin vista. 

Artículo 20.- Los masajistas, titulados en 
la Escuela de Ciegos del Estado tendrán de­
recho a ejercer particularmente la masote­
r~pia y tendrán la preferencia para ocupar 
dlChos cargos en los Hospitales, como auxi­
liares técnicos y, en general, en todo servicio 
médico fiscal o semifiscaI. 

Artículo 21.- En los locales de las repar­
ticio~es fiscales, semifiscales y municipales, 
los clegos te:drán la concesión para insta­
lar y explotar comercialmente los quiOSCOS 
de venta de artículos de Cigarrería y libre­
rí~, diarios y revistas, golosinas, etc.; ade­
mas, en las mismas reparticiones tendrán 
la concesión de los casinos. 

Artículo 22. - Las Municipalidade.c; debe­
rán otorgar por lo menos el 50% de las con­
cesiones para la instalación y explotación 
comercial de quiOSCOS y anaqueles en el sec­
tor céntrico de las ciudades a las oersonas 
privadas de la vista. • 

Artículo ,23.- Todas las concesiones fisca­
les, semifiscales y municipales a que se re­
fieren los artículos precedentes, acordadas 
antes de la sanción de la presente ley, a per­
SOBas que gozaren de vista normal, a la ex­
piración legal del término por el que fueren 
otorgadas, quedarán sujetas a las dispOSicio­
nes de la presente ley, las que se aplicarán 
en todos los casos de vacantes, siempre que 
hubiere interesados. Se exceptuarán las con­
cesiones otorgadas a personas que, aunque 
con visión normal, por razones de extrema 
edad o incapacidad probada no pudieren des­
empeñar otra labor. 

Artículo 24.- Todas las concesiones esta­
blecidas en los artículos 22 y 23 de la pre­
sente ley se otorgan a razón de uno por ca­
da usufructuario. 

Artículo 25.- En las reparticio!1es fisca­
les, semifiscales y municipales se proveerán 
con ciegos aptos las vacantes que se produ­
jeren en las plantas permanentes o suple­
mentarias hasta un 2% de las plazas exis­
tentes en las siguientes actividades: profe­
sores de ca!1to y música y profesores de 
adultos en la enseñanza primaria, profeso­
res auxiliares de música; profesores de 
idiomas, de instrucción civica. y economia 
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política, filosofía, psicología, sociología en la 
enseñanza S€cundaria y normal; telefonis­
tas, ascensoristas, recaudadores, etc., y en 
cualquiera ocupación, oficio o prOfesión en 
que se hubier'e demostrado o se demostrare 
la capacidad de los ciegos para el trabajo 
con rendimiento satisfactorio. 

Artículo 26.- El CTN otorgará préstamos 
en dinero efectivo o en instalaciones, mue­
bles y útiles, herramientas, maquinarias y 
cualquier otro instrumento de trabajo; ma­
terias primas o mercaderías a los obreros, 
artesanos, comerciantes, profesio::ales, etc., 
ciegos, para la realización de su vida ocupa­
cional. La resolución respectiva fijará en ca­
da caso el monto o valor y las condiciones 
de reintegro. 

Artículo 27. - Los ciegos podrán ocupar 
cargos, de elección' popular. 

CAPITULO IV 

(De la Seguridad Social) 

. Artículo 28.- La ley asegura a todo ciego 
Imposibilitado para trabajar, mayor de 18 
años, recursos de orden médico y económico 
indispec:sables para su digna existencia. 

Artículo 29.- Todo ciego que esté com­
prendido en el artículo anterior quedará de 
pleno derecho protegido por la Caja del Ser­
vicio de Seguro Social en cuanto a las pres­
taciones de oJ¡den médico generales. Excep­
tuándose de esto los que pertenecieren a al­
guna ley de seguridad social que ofreciere 
dichos servicios. 

Artículo 30.-- El ciego que probare inca­
pacidad absoluta te::ldrá derecho a percibir 
una pensión de invalidez igual al 75% del 
salario medio industrial de la provincia en 
que residiere. Los casados o con cargas fa.­
miliares tendrán derecho al 100% de e¡te 
salario medio industrial. 

Artículo 31.- Una comisión integrada por 
5 miembros tendrá a su cargo la certifica­
ción de 13..s incapacidades y su clasifi::ación. 
Est¡¡. comisión se compondrá de un \ miembro 
del Ministerio del Trabajo, elegido por el 
Presidente de la República; uno 'de la Di­
rección del Trabajo, elegido por el Presi­
dente de la República; uno de la Dirección 
General de Previsión, también elegido por 

. el Presidente de la República; uno de la 
Asociación Médica de Chile; uno dél CTN, 
elegido por el propio Consejo, y uno de la 
Asociación de Ciegos de Chile, elegido por 
BU propia Asociación. En caso de producirse 
empate en una votación que lleve a efecto 
la Comisión Calificadora, prevalecerá el vo­
to más favorable al ciego. 

Artículo 32. - Dentro del plazo 'de 180 
días, contados desde la vigencia de este ar­
tículo, todo ciego que se encuentre dentro 
de la cO:1dición prescrita en el artículo 28 y 
desee recibir beneficios, deberá inscribirse 

en un registro que para este efecto llevará 
la autoridad administrativa regional. Una 
vez efectuada la inscripción por la autoridad 
administrativa inferior, ésta dará inmedia­
tamente cuenta al Gobernador quien, acom­
pañando el mayor número de antecedentes, 
lo hará llegar a la Comisión Calificadora. 

Artículo 33.- Si un empleadO no está so­
metido a una ley de seguridad social, que 
otorgue pensión de invalidez, dicho emplea­
do quedará por el solo ministerio de la ley 
actscripto a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, la que le otorgará 
u::-.a pensión igual al sueldo que percibía 
en el momento de cesar y en todo raso, nG 
inferior al sueldo vital de la provincia en 
que trabajaba. 

El empleado que al cegar estuviere so­
metido a una ley de seguridad Que otorgue 
pensión de invalidez, ésta deberá ser igual 
al sueldo percibido en el momento de ce­
gar y en todo caso no inferior al sueldo vi­
tal de la provi:lcia en que trabajaba. 

Los empleados que jubilaren por ceguera. 
no quedarán exceptos al inciso anterior, 
pero pOdrán gozar de sus beneficios previa 
a la renuncia a su jubilación. 

Artículo 34.- La Pensión de Imposibilidad 
no tendrá carácter permanente. La Comi­
sión Calificadora estará facultada para mo­
dificarla o suspenderla, cuando crea conve­
niente hacerlo, exceptuándose de esta dispo­
sición los pensio~:ados mayores de 60 años 
que tendrán derecho a pensión vitalicia ín­
tegra. 

Artículo 35.- 180 días después de promul­
gada la presente ley, quedará prohibido en 
todo el territorio nacional el ejercicio de la 
mendicidad por los ciegos. 

CAPITULO TRA.&.~SITORIO 

ArtíCUlo 1.0- Los articulos del 1.0 al 28, 
serán puestos en vigencia desde la fecha de 
la. promulgación de la prese-.te ley. 

Artículo 2.0- Los articulos Siguientes se­
rán puestos en vigencia 3 años después de la. 
promulgación de la presente ley. 

DiputadOS patrocinantes 

Mario Palestro. - René Benavides. - Sera­
fín Soto. - Lya Laffaye. - Pedro Espina. -
Bernardo Larraín. - Florencio Galleguillos. -
Manuel Magalhaes. - Jorge Meléndez_ Juan 
de Dios Carmona. 

N.o 17.-PRESENTACIONES, 
f 

De las personas que se indican, en que so­
Ucitan los beneficios que s,e señalan: 

Delia Carvajal Pérez, pensión; 
Teresa Herrera Cáceres, reconocimiento. de 

años de servicios; 
Jorg,e Soto Rodriguez y Luis Pardo Gallo, 

el mismo benefiCio; 
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Flora Palma viuda de Guerra, pensión, y 
Luis Enrique Bustos !Parada, reajuste de 

?eD.1Sión. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 
i 

--Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
nUnutos. 

El señor CASTRO (presidente).- En el 
nombre de Dios se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 18. a, 19. a, 20. a, 
21. a, 22. a, 23. a y 24. a han sido aprobadas, 
por no haber merecido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Seeretaría. 

El señor CASTRO (Presidente). - Termi­
nada la C .. uenta. 

l.-RETIRO DEL MENSAJE DEL EJECUTI­
VO QUE MODIFICA EL ARTICULO 132.0 
DE LA LEY 10,343, SOBRE REAJUSTE 
ANUAL DE LOS SUELDOS DE LOS 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRA­
CION PUBLICA· 

El señor CASTRO (Presidente). - El Eje­
cutivo ha resuelto retirar del conocimiento 
del Congreso Nacional el proyecto de ley que 
modifica el artículo 132.0 de la ley número 
10,343, sobre reajuste anual de los sueldos 
de 103 funcionarios de la Administración PÚ­
blica. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por retirado el Mensaje respectivo. 

Acordado. 

2.--ACUERDOS DE LOS COMITÉS PARLA­
l\omNTARIOS 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
dar lectura a los acuerdos adoptados por los 
Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). -- Los 
Comités parlamentarios, reunidos en sesión 
de fecha de hoy, bajo la presidencia del se­
ñor Ca3tro, y con asistencia de 'los señores 
Bustamante, por el Comité Agrario Laboris­
ta; Del Río, don Humbert3, p{)r el Comité Ll­
beral; Magalhaes y Brücher, por el Comité 
Radical; Martínez, don Haroldo, e Lbáñez por el 
Comité Acción Renovadora de Ohil·:=; Valdés 
Larraín, par el Co.mité Conservador Tradicio­
nalista; Ovarz'Ún y Pa~m.a, don Armando, por 
~l Comité Democrático d21 Pu :'blo; Mallet y Ga­
llegumos. don Victor, por el Comité Socialis­
ta; Alegre y Aqueveque, por el Comité Socia­
lista Popular; Carmona y Araneda, por el 
Comité Unido, y Errázuriz, don Carlos José, 
por el Comité Independiente, por unanimi­
dad, adoptaron los siguientes acuerdos: 

1. o. -- La Cámara y las Comisiones per­
manentes de ,esta. Corporación celebrarán 
durante un me3, a contar desde el día de 
hoy, una sesión especial, por lo menos, a la 
semana, con el fin de despachar los proyec­
tos sencillos que estén pendientes; 

2. 0.- :Destinar treinta minutos del tiempo 
de la presente sesión, a continuación del ho­
menaje que se rendirá a la memoria del ex 
Vicepresidente de esta Corporación, señor 
Carlos Atienza, a despachar los proyectos 
que figuran en la Tabla de Fácil Despacho; 

3.0.- Tratar, en primer lugar, el proyecto 
que autoriza a 'la Municipalidad de Ñiquén 
para contratar un empréstito; en segundo lu­
gar, el proyecto que libera de derechos de in­
ternación la maquinaria de imprenta desti-: 
nada a la impresié:!l de los Boletines de la 
Cámara, y, por último, continuar con el or­
den de los proyectos que figuran en la Ta­
bla de Fácil Despacho, y 

4.0.- Retirar, por el día de hoy, los pro­
yectos que figuran en el primero y segundo 
lugar de la Tabla del Orden del Día. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se darán por 
aprobados los acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 

3.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX 
DIPUTADO Y EX PRIMER VICEPRESI­
DENTE DE LA CAMARA, DON CARLOS 
ATIENZA. 

El señor CASTRO (Presidente).- (Ponién­
dose de pie).- Honorable Cámara, hace al­
gunos días fuimos hasta el cementerio a de-­
jar a un hombre que ant~s ocupó el lugar 
desde el cual estoy hablando. 

Era un día nublado, un poco recogido de 
presentimientos. Pero, seguramente, a cuan­
tos conocimos a Carlos Atienza nos 'invadlO 
una sensación de agrado. 

Llegaban hasta allí, en este apretado so­
brecogimiento, los muchachos de la Escuela 
Militar. Venían desde lejos y marchaban ha­
cia el tiempo con sus uniformes vistosos. Ve­
nían luego los bomberos, los profesores, los 
parlamentarios, cuantos alguna vez tuvieron 
el agrado de sorber esa cosa maravillosa de 
la inteligencia y de la amistad de Carlos 
Atienza. 

Despidió sus restos el Rector de un plantel 
educacional. Luego el Director de la Escue­
la Militar contó cómo, a través de treinta 
años, en los corredores de la institución que 
él dirige, tuvo oportunidad de ir adentrándo­
s{~ poor los túneles espirituales de Carlos 
Atienza. El que, durante treinta años, com­
partió la responsabilidad de ir aventando las 
semiha3 del conocimiento por aquella vaste~ 
dad de la juventud, llegaba hasta el cemen­
terio con la palabra, la pupila y la garganta 
astilladas, para decirle a Carlos Atienza que 
todos aquellos tallos que él ayudó a crecer, 
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. ahora se doblaban en una mustia actitud de 
silencio. 

Habló un profesor de la Escuela de Dere­
cho. Contó cómo Carlos Atienza, desde la 
adolescencia, dio muestras de claro enten­
dimiento, de lúcida inteligencia, lo que le 
permitió captar esta co.sa difícil del dominio 

. de las leyes y de la economía. Dijo a quie­
nes le oíamos cuál era el dolor de sus com­
pañ=ros de profesorado, cuandQ ya la frater­
nidact de Carlos Atienza llO pOdía palparse 
con las manos y con el corazón. 

Luego, habló un bombero, uno de estos ciu­
dadanos del fuego, de la medianoche, de los 
sobresalt03 de la sirena y de los carros dispa­
rados para apagar el lengüeteo voraz de las 
·llamas. Contó cómo, durante años, Carlos 
Atienza habia sido uno de esos héroes anóni­
·mos que, sin esperar otra retribución que el 
agradecido silencio de cuantos se benefician 
con esta institución, había allegado .su en­
tusiasmo, su vehemencia y su capacidad pa­
ra que ésta pudiera perfeccionarse y enton­
ces transformarse en un gigante enemigo de 
esos batallones luminosos de fuego que desem­
bocan una noche, en una esquina de la som­
bra, y llevan terror y angu;;í;ia a los ojos de 
la colectividad. -

Sólo contando ésto; s610 reproduciendo los 
párrafOS de estos discursos, bastaría para que 
hoy le diera forma a mi mejor homenaje a 
este ex primer Vicepresidente de la Cámara. 

Pero también subió a la tribuna un com­
pañero del partido político de Carlos Atien­
za, nuestro Honorable colega señor Pablo Al­
dunate, quien informó a los mudos habi­
tantes de la región por la que ahora tran­
quea Carlos Atienza, que este buen amigo ha­
bia sido también un disciplinado militante 
del Partido Liberal y de nuestra democracia. 
Entonces, cuantos habíamos allí, cuantos le 
conocimos antes, hubimos de reconocer que, 
aunque nos separaran grandes distancias de 
interpretaCiones política.3 y económiCas con 
Atienza, éste 'había sido un maravilloso lu­
chador de esta noble causa de nuestra tra­
dición democrática y de nuestro perfeccio­
namiento republicano. 

Ahora bien, Honorable Cámara, me he 
puesto de pie esta tarde. para agre$ar algo 
más al recuerdo de la memoria de ekte hom­
bre que recient~mente ha tomado pasaj"s pa­
ra un viaje por el que hay que atravesar 
Atlánticos de silencio. 

Para mí, don Carlos Atienza, tanto como 
Vicepresidente de la Honorable Cámara. co­
mo militante de un partido, como estudian­
te y como profesor, era militante de un par­
tidoqu 3, durante tad,'J el travect'J de la hu­
manidad. ha' indo su Claríoim'l. bandera de 
triunfo: el partido de la inteligencia V de la 
cultura. Pocos ha habido en este Parlamen­
to o::Jm,'J él, parl en caso dado, sac::tr a re­
lucir un acervo de cultura qUe, senci:1MI!Jen-

te, allegaba prestigio al Parlamento ry a cuan­
ta institlución lo cobij aba. 

Una vez fue a Londres a estudiar. Fue un 
destacado alumno. Después - por primera 
vez un chileno -, fue profesor en la Univer­
sidad de Oxford. Una tarde lleg5 a mi pue­
blo. Había sido él derrotado en la reciente 
elección general de parlamentarios, en cir­
cunstancias que un modesto y anónimo hijo 
de Rancagua en ese instante podía lucir la 
calidad de Diputado presuntivo por la provin­
cia de O'Higgins. Se celebraba en ese instan­
te una ceremonia del Cuerpo de Bomberos. 
Los amigos anunciaron al mod~sto Diputado 
recién elegido para que hiciera uso de la pa­
labra. Y una vez que este presuntivo Dipu­
tado, desde el fondo de su mode.3tia pudo pro­
nurlciar sus pala.bras, se pidió que hablara el 
Diputado derrotado, Carlos Atienza. Y Car­
los Atienza, que mucho sabía de los trajines 
del Parlamento, que mucha experiencia po­
seía rfs'p'ecto a 'política, tuvo la ''lJ.ondad de 
vaticinar la actuación pa-rlamentaria y. polí­
tica que habría de tener este modeto Dipu­
tado presuntivo de O'Higgins. De manera que~ 
esta tarde, aquel anónimo Diputado por la. 
provincia de O'Higgins, hoy Presidente de la. 
Cámara de Diputados, levanta su voz para 
condeoorar a Carlos Atienza, héroe de la cul­
tura y de la inteligencia, y para decirle que: 
será muy difícil, tremendamente difícil, des­
empeñar este puesto con el patrimonio de la 
cultura, con la capacidad y con el talento que 
a él lo caracterizaren. 

Ojalá, amigos míos, que la Cámara de Dipu­
tados tenga siempre en su desempeño, en su 
manera de trabajar, el sello inconfundible 
que le vinieron incorporando hombres de la 
expresión ciudadana, del talento y de la ca­
pacidad de un Carlos Atienza. 

Hoy n03 debe estar mirando desde alguna 
8.partada región del cielo. Tal vez su domici­
lio es azul, tal vez es verde vegetal, tal vez 
es luminoso como los uniformes de aquellos 
al11mnos de la Escuela Militar que .fueron a 
despedirle aquella tarde. Nosotros, ahora, le 
rendimos homenaje diciéndole que lo incor­
poramos en un lugar de avanzada en los crIs­
talinos batallones de nuestra democracia. 

El señor EGAÑA.- Pido la palabra, señor 
PresIdente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la; 
palabra Su Señoría. 

El señor EGA~A (poniéndose de ple).­
Vengo, señor Presidente, a tributar un ho­
menaje de cariñG y de gratitud a la memo­
Tia de un gran chiíeno: vengo a rendir, en 
nombre del Partido ConS€rvador Unido, el 
homenaie postrero a don Carlos Atienza Pe­
draza, fallecido en form'l. súbita en 19s pri­
meras horas del domingo recién pasadó. 

"De un gran chileno", he dicho, y es ver"7 
dad el arli9tivo nue cnrre"",,..,-,--l." ,,1 rji"Ht1I':U¡':' 
do m"! ~stro. nrp~tiqio~() n'1

'
ítico V gT'ln be­

nefactor de nuestra sociedad que h<JY llora su 
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muerte y cuya memoria venerable tiene una 
vida simpática en el corazón de todos los 
'Que lo conocieron. 

Era un ser privilegiado, dotado de cualida­
des excelentes, que pocas veces se juntan, 
pero que, cuando se reunen y son bien apro­
'Vechadas, forman una personalidad comple­
ta, como la de nuestro querido amigo don 
Carlos Atienza, adornada con el triple mérito 
Ide la virtud, del talento y del saber. 

Era un varón ejemplar, de mansedumbre 
,. piedad fervorosas, cuyo mérito consiste en 
el cumplimiento estricto de sus deberes y en 
haber s'acado la tarea que Dios le impuso, 
con buen ánimo, llevando la humildad en el 
'Corazón y la alegría en el semblante. 

Los que le conocieron sabrán recordar 
Siempre su faz sonriente, abierta, fresca y de 
'Voz musical; arrogante sin solemnidad y cor­
tés sin adulo; de palabra fácil, elocuente y 
oportuna, con lo cual se ganaba, desde el 
primer momento, la voluntad de los demás. 

Aparte de que destacó en la política y en 
muchas otras actividades naciónales en don­
de dejó huellas profundas de su saber y de 
'Sus grandes capa~idades, en la docencia hizo 
!gu verdadero apostolado; allí destacó con 
brillo todas sus mejores virtudes. 

, Fue maestro de varias generaciones. Dio a 
~a enseñanza un impulso vigoroso y atrajo 
hacia él la confianza de los padres de fami­
'Ha y una grande estimación pública, que 
conservará por mucho tiempo. 

Su autoridad paternal no pesaba; espar­
cía a su alrededor ambiente de paz y de fe­
·licidad. Los profesores se hallaban felices de 
compartir con él las labores de la enseñan­
rza; y dichosos se sentían los alumnos de es­
tar bajo sus órdenes. Era afectuoso con los 
!!liños, a los cuales dominaba por la insinua­
lCión y por el consejo más que por' el castigo. 
lEste era su sistema con todos sus subordina­
~os. Le costaba castigar; casi no sabía ha­
'CerIo. Quería a veces infundir miedo ponien­
do semblante airado y enronqueciendo la 
'Voz, pero no le resultaba: su bondad lo ven­
'Cia. 

Asi vivió muy querido este ciudadano emi­
nente que muere muy llorado. Entregó su al­
ma al cielo, y la parte de la tierra donde po-
6Ó su huella, la dejó labrada con labor fe­
'cunda. 

A los colegas del Partido Liberal expreso, 
-en nombre de los Diputados Conservadores 
Unidos, nuestras condolencias por su muer­
te. Y, para mitigar el dolor y el sentimien­
to que nos embarga en esta hora triste, dl­
l1'é como la santa poetisa castellana: "Todo 
'Pasa; todo pasa; sólo Dios queda y El nos 
basta". 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor De la Presa. 

Señor Presidente, la Honorable Corpora­
lCión está rindiendo esta tarde homenaje a 
don Carlos Atienza Pedraza, preclaro hombre 
tpúbli::o que ilustrara con su talento y su pre-

'Paración los debates de esta Honorable Cá­
mara en los años 1941 a 1949. Al asociarme 
a tan justo y merecido recuerdo, quiero evo­
!ear someramente algunos aspectos de la vI­
da de su distinguida personalidad. 
, Nació en 1899 en hogar respetable y respe­
tado, Cursó sus humanidades en el Instituto 
Nacional y tras brillantes estudios superio­
['es, obtiene simultáneamente, en 1920, los 
títulos de abogado y profesor de inglés. Par­
te a Europa a buscar, en ~us viejas Univer~ 
l'lidades, nuevos horizonte'§ de perfecciona": 
miento., En la Sorbonne y, principalmente, 
en Oxford, recibe inolvidables enseñanzas y 
!también honrosas distinciones. 

Vuelto a su patria, es al Foro y al Magiste­
>rio a los que se entrega con' noble afán. Mu­
chas generaciones juveniles modelaron su 
alma y adquirieron sus conocimientos elJ::u­
chando la palabra amena del maestro: cor­
dial, del que' se sentían, más que alumnos, 
'entrañables amigos. Por casi 30 años dictó 
sus clases en la Escuela Militar, en el- Inter­
nado Nacional Barros Arana, en el Instituto 
Superior de Comercio, yen la Escuela d. 
oDerecho de la Universidad de Chile. Su bon­
Idad y simpatía hacían de sus discipulOlSl. 
buenos amigos, y de sus amigos, buenos dis­
!cípulos, que aprendían de su ejemplo, la to­
¡lerancia, la comprensión y la cordialidad. 
Su vocación de maestro le hizo alcanzar ex­
pedables posiciones: Vicerre~tor del Institu": 
io Pedagógico, Director General de Educa­
ción Secundaria en' la Segúnda Aciministra~ 
ción Alessandri, y Secretario del Congreso 
/Pedagógico de 1926, efectuado en Santiago. 

En su afán de servicio, no hay casi activI­
dad profesional, social, cultural, benéfica <> 
'gremial a la que no hay~ dado parte de su 
tiempo y jirones de su propia: vida. 

Fue uno de los fundadores del Liceo Noc­
turno Federico Hansen y de la Academia 
Carneggie de los Ferrocarriles del Estado. 
!Dirigente de la Liga de Estudiantes Pobrelt, 
de la SoCiedad de Instrucción Primaria, del 
Rotary Club, de la Asociación de Boys Scouts 
'Y de la Sociedad Protectora de Anilttales. 
,Actuó como Presidente del Club de Septiem­
Ibre,' de la Sociedad Nacional de Profesores. 
en momentos muy difí::iles, y del Instituto 
Chileno Británico de Cultura. 

Su civismo y su preocupación por los des­
tinos de Chile lo llevaron a la política. Miem­
iOro d'estacado del Partido Liberal, fue su Se­
cretario General por muchos años y siempre 
uno de sus voceros más prestigiosos. Parla­
mentario en dos períodos, fue un brHIante 
!Diputado por el primer distdto de Santiago. 
¡Participó en las comisiones de Constitución, 
Legislación y Justicia, de Educación Pública­
de la cua.! fue Presidente-, de Trabajo y Le­
gislación Social, de Industrias, y de Policía 
Interior y Reglamento. 

Su versación en los problemas jurídicos, 
'económicos y educacionales, unida a su fa­
,!CiUdad de expresión, lo señalaron como ora-
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tdor distinguido y escuchado. Cuatro años 
/Vicepresidente de la Honorable Cámara, di­
rigió sus debates con ecuanimidad y prestan­
lICia. 

La firmeza de sus convicciones no le im­
pedía a;:tuar afable y cordialmente, virtud 
que, junto con hacer más agradable la con­
troversia, hace posible la convivencia demo­
crática. Era un auténtico gran señor de la po­
ilitica donde, sin pretenderlo, dictaba clases 
prácticas de lo que debe ser la democracia, 
en que se respeta y se tolera la opinión aje­
ma, sin claudicar de la propia. F'ue ésa su 
cátedra viva y la lección inolvidable que a 
la ciudadanla deja ese maestro del ciVIsmo, 
cuya muerte todos lamentamos. 

,Fue buen hijo. A través del cariño filial, 
amó intensamente a España, la patria de 
\lUS mayores. Siendo buen chileno, la Colo­
nia Española lo consideró uno de los suyos 'Y 
de los que más contribuyeron con su acción 
1& la estrecha amistad de Chile con la Madre 
!Patria. 

Desde muy joven, colaboró en casi todas 
las instituciones hispánicas que tienen por 
¡ema: SERVIR A CHILE, HONRANDO A ES­
PA&A. Natul'alment.e, su -capaCidad y su es­
píritu de sa::rificio lo llevaron a la directiva 
de muchas de éllas, de igual manera que a 
8U caballeroso ,padre, don Zacarías Atienza, 
muchos años ha. Por varios períOdOS fue, y 
aún era, Director del Círculo Español, Presi­
tdente del CírculO de Profesionales Hispánicos, 
Director de la Cultura Española, socio hono­
'tario de la décima Compañía de Bomberos 
''Bomba España". 

En todas las ocasiones propicias se hizo 
oir su voz de chileno, orgulloso de su ances­
tro, en elogio y exaltación de la hispanidad. 
/No fue, pues, de extrañar que en sus funera­
les, el presidente de la colonia española re­
cordara sus nobles gestos y sus palabras y le 
Tindiera el homenaje de su eterna gratit1,ld. 

Carlos Atienza, que fue todo inteligencia 
'Y todo corazón, ha dejado la huella luminosa 
Ide su espiritu en la mente y en el corazón de 
todos sus amigos, que lo han sido todos los 
!Que lo conocieron. 

Su muerte no es un luto sóJó para el Partido 
Liberal; es un duelo que aflige a Chile en­
tero. 

Nos unía antigua amistad, que heredára­
mos de nuestros padres. Fuí su compañero 
de labores directivas en el Círculo Es¡tañol. 
!En nombre propio y en el de mis colegas de 
trartido, entre los que se cuentan varios ex 
e.lumnos suyos, rindo un justo homenaje de 
!I'econocimiento y de recuerdo a ese hombre 
-bueno, amigo entre los amigos, que fuera el 
ex Diputado por Santiago don Carlos Atien­
za Pedraza. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SOHAULSOHN (poniéndose de 
p1e).- Señor Presidente, no es necesario, en 
>estos momentos de homenaje y de recorda-

ción, señalar algunos rasgos biográficos de 
don Carlos Atienza Pedraza. Pero si a lo di­
cho hubiera de agregarse algo, habría 
que 'decir que su vida, su acción y su ejem­
'Plo son un mentís más a aquella caricatura 
'Que suele hacerse de nuestra democracia y 
de los hombres que entregan sus servicios y 
'sus desvelos a la preocupacióIi de la cosa 
'Pública, sea desde los bancos de un partido 
'Político, sea desde el seno de nuestro demo­
crático Parlamento. 

La vida de Carlos Atienza fue siempre un 
ejemplo .. Educó no sólo como profesor, en 
'las aulas universitarias y en las salas de un 
Uceo, o como Director General de Educación 
Secundaria, sino que lo hizo, también, a tra­
'vés de todos los actos de su vida. 

Era un hombre serio, constructivo, preo­
'Cupado de servir a los demás. En el Parla­
mento lo vimos, con afán ejemplarizador J 
-extraordinario, entregando sus mejores ener­
gías al estudio de los problemas nacionales; 
aportando su talento y preparación 'Para 
buscar mejores caminos a fin de resolverlos. 
, El Partido Radical, en estos momentos, no 
'puede menos que expresar a los distinguidos 
colegas del Partido Liberal su sentida con­
dolencia y decirles que la desapariCión de 
Carlos Atienza Pedraza no ~ólo significa una 
'Pérdida para ese Partido, sino también lo e. 
'Para la democra;:ia toda. 

No podría terminar estas palabras, señor 
(PreSidente, sin señalar otro aspecto saliente 
de la personalidad de Carlos Atienza Pedra­
za. Como se ha r'ecordado esta tarde, fue 
Diputado durante dos períodos, y desempe­
ñó el cargo de VicepreSidente de nuestra Ho­
norable Corporación; pero cuando dejÓ de 
'ser parlamentario, no se retiró de las filas de 
ios servidores que entregan sus sacrificios y 
'desvelos de todas las horas al servicio de su 
'Causa. No; lo pudimos ver actuando siem­
'pre, ya sea en cargos directivos de su parti­
do, ya sea como siInple militante; 10 vimos 
'hasta su muerte luchando por sus ideales, 
no en la esfera directiva superior del Parti­
'do Liberal sino dentro de la agrupación pro­
'Vincial de Santiago. 
, Por eso consideramos que no cumplimos 
'Con un trámite protocolar sino que, como la 
mejor manera de rendir homenaje a la de­
mocracia, señalamo;:; a uno de los valores que 
ode ella han surgido. Porque en cada oportu­
nidad en que el dolor nOs embarga por la 
'Pérdida de uno de los servidores que han 
'trabajado por el progreso del país, debemos 
'aprovechar la ocasión para significar, con el 
'recuerdo de una vida ejemplar, cuánta in­
~usticia, cuánta incomprensión y cuánta 
maldad se anida en aquellos espíritus apa­
'sionados que no respetan los va.lores de se­
'lección que se producen en una auténtica 
democracia, como lo es la de nuestro país. 

Llegue nuestra sincera condolencia al Par­
tido Liberal y nuestra convicción absoluta 
de que podrá seguir sintiéndose orgulloso de 
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tener incorporado a la historia de su pasa­
do como partido político a este hombre, que 
'Ya pertenece a la historia de nuestro Parla­
mento y del País. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Echavarri. 
El señor EOHAV ARR!. - (poniéndose de 

pie).- Señor Presidente, el Partido Agrario 
se asocia al homenaje que la Honorable 
Cámara rinde a la memoria de su ex Vice­
presidente don Oarlos Atienza Pedraza. 

Nunca, para nosotros, podrá pasar inad­
'Vertida la oportunidad de rendir el home­
naje que merece la memoria de un hombre. 
'Como él. 

Su paso por las Universidades de Inglate­
na le permitió a su espíritu agudo desarro­
'llar las cualidades que ya, poseía en poten­
cia: la tolerancia para las opiniones ajena~, 
el espíritu de justicia y el equilibrio para 
tratar a sus semejantes. 

Además, poseía una bondad ingénita, que 
desplegó en todos los planos a los cuales tu­
'VO acceso: en las instituciones sociales, en la 
cátedra, en la tribuna política,ep 10,1 
círculos parlamentarios. 

Como máximo elogio póstumo, puede de­
cirse que supo comprender a los hombres, 
respetarlos y servirlos. 

He dicho, señor 'Presidente. 
El señor CASTRO (!Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Videla. 
El señor VIDELA (poniéndose de pie).­

Señor Presidente, ,en nombre de la Federa­
ción Social Cristiana deseo adherir, esta tar­
'de, al homenaje que la Honorable Corpora­
'Ción rinde a la memoria del ex parlamen­
-tario y ex Vicepresidente de la Honorable 
Cámara, don Carlos Atienza. 

Tuve o:::asión de conocerlo, primero y des­
de mi infancia, como vecino en la cercana 
dudad de San Bernardo. En esa época pude 
apreciar la amplitud de su carácter, la cor­
'<iialidad con que trataba a todos los que lo 
'Conocíamos, y el cariño y la dedicación que 
demostró por la juventud de ese pueblo, y el 
ejemplo que siempre le dio. 

Posteriormente, desde su cargo de profe­
sor de la cátedra de Política Económica de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Chile, pude conocer su vocación por el ma­
gisterio, su espíritu de trabajo y el cariño 
'Con que trataba a sus alumnos. 

Pudieron e~stir enormes diferencias entre 
ISUS concepciones filosóficas y las nuestras. 
Sin embargo, hoy lamentamos, sincera y pro­
fundamente, sU desaparecimiento por lo que 
para la cultura chilena significaba su gran­
'lieza. Sus relevantes condiciones personales 
-las desparramó a manos llenas, generosamen­
te, desde su cargos de profesor de la Escuela 
de Derecho, de la Escuela Militar y de Direc­
tor General de Educación Secundaria. 

Por esto, señor Presidente, deseamos hacer 
llegar esta tarde nuestra condolencia a los 

Oiputados, del Partido Liberal y a su distin­
guida familia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CAS'I1RO (Presidente).~ Tiene la 

palabra el Honorable señor GalleguilloS, don 
-Florencio. 

El señor GALLEGUILLOS (don FlorencioJ 
o( poniéndose ,de pie).-':: Señor Presidente, 
!Honorable Cámara, la profesión de los indi­
viduos, sus actividades políticas, sus labores 
'Bn el sentido social son hitos de referencia. 
'que permiten apreciar la obra que los hom­
/bres han desarrolladG en su vida; pero más 
'allá de estas circunstancias hay otros facto­
res y otros elementos que permiten determi­
nar una personalidad. 

Don Carlos Atienza Pedraza se caracterizó 
por la búsqueda interminable de altos idea-

, les. llevado por un afán supremo de contri­
buír a la formación de la juventud entre­
'gándole la cultura en sus más variadas for­
mas. 

Fue maestro desde estudiante y, una vez 
que obtuvo su título de profesor, fundó es­
cuelas, labor que realizó silenciosamente da­
da su natural modestia. <' 

Como catedrático, fue recio formador de 
profesionales. 

Tuvo tiempo para llevar su actuación a las 
más variadas actividades, 1J(Jrcuanto su es­
píritu, en su vastedad, se extendía hacia to­
dos los horizontes. Fue así como prestó su 
'Concurso a los Cuerpos de Bomberos, a las 
'instituciones deportivas y a toda iniciativa 
19uiada por el bien común. 

Por eso, después de haberlo conocido y de 
'haber escuchado, en repetidas ocasiones, su 
palabra, siempre encaminada a construir y 
tgUiada por un afán noble y generoso, pien­
So cuán justificado es el homenaje póstumo 
que se le rinde esta tarde. 

Don Carlos Atienza, maestro de la cultura, 
político leal y digno, un hombre que sirviera 
'a sus semejantes, fue un símbolo de la es­
'piritualidad y de la grandeza. Destacaba 
'Siempre con humor y gracia su reducido fí­
'sieo, y en cada oportunidad que se daba la. 
'ocasión, comenzaba haciendo alusiones a su 
persona. La ,gente lo miraba y naturalmen­
te observaba su pequeña talla, pero pronto, 
-este hombre .suave y bondadoso, empezaba 
a crecer ante los ojos de los que le escucha­
ban, y ello era porque su palabra caminO 
toda su vida por sendas de elevación, de 
!hondo contenido y de suprema' esp1rltual1-
dad. Como colega, lo vi siempre bregando 
por la justicia en su más alta acepción: con 
la mayor pureza. Como maestro, escuché el 
Tumor 'que salia de las aulas, siempre reco­
giendo los mejores frutos de su obra, expre­
'sados en las palabras de sus alumnos y co­
~egas, que lo admiraban profundamente. Y, 
'Como ciudadano, en esta Honorable Cámara 
'Se ha dicho la huella que él ha dejadO. 

La sociedad entera de Chile ha lamenta­
do su pérdida, porque hombres como Carlos 
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Atienza ~on, en cada momento de la histo­
Tia de un -pueblo, símbolo de la formación del 
mejor destino de una raza. 

En nombre de 10s. Diputados Socialistas, 
'l'indo este homepaje a su memoria y expreso 
a los Honorables colegas del Partido Libe­
ral nuestra sentida condolencia y la seguri­
lClad de ·que creemos , que, cuando en este he­
~iciclo a-parecen figuras del contenido mo­
'fal y espiritual de. don Carlos Atienza, se es­
tá. contribuyendo certeramente a un mejor 
d.estino de nuestra nación. 

He dicho. 
_ 'El. señor (}.Mn!ItO (Presidente).- Tiene 
la palwbra el Honorable señor Recabarren. 

El señor REOABARRlEN.- (popiéndose de 
pie).- Honorable Cámara, protagonizando 
el noble apostolado del magisterio; intervi­
niendo con caballerosa prudencia en los es­
trados judiciales; depositando semillas de 
auténtica amiStad y comprensión en las li­
d.es políticas; constituyéndose en centro de 
unión de los hombres de ciencia emparenta­
dos en la común. nacionalidad; en fin, de­
mostrando una ca~oria de fineza y atrac­
ción humana, ha desaparecido de entre 
nosotros el Maestro, el Jurisconsulto el Po-' 
Utico, el fervoroso Hispanista, en u¡{a pala, 
bra: el Hombre que conocimos en la persona 
de ,dOIl',Carlos AUenza Pedraza. 

SUs .cincuenta y cinco años de existencia 
no fueron, plazo precario para que llegara a 
gravitar con efectiva y sobresaIiente respon­
áabllidad en los variados campos que abarcó 
su acción' múltiple y geperosa, ,siempre reto­
cada con los matices peculiares de su bondad 
., de su genuino humanismo. 

Tuve en. suerte ser uno de sus alumnos Y. 
posteriormente, de servir la ayudantía de su 
Cátedra de Política Económica, por lo que 
'estoy entre los que dan fe cierta de su fae­
na, imborrable en nuestra memoria. 

Su cátedra era oportunidad de debate fran­
co y exhaustivo; fuente de conocimientos sin 
tntención dOgmática; amenidad que nunca 
traspasó el umbr,al de lo vulgar; jovialidad 
placentera en un cli~a de recíproco respe~ 
'to; tolerancia creciente en función misma de 
'la disparidad y el desacuerdo; franaueza 
inofensiva, pero siempre veraz; ausencia de 
afanes proselitistas de estirpe menguada; 

'cordialidad que llegó casi siempre a trocarse 
en amistad; modestia sin hipocresía; auto­
!l"1dad sin despotismo; justicia, sin privile­
'gios. 

No es extraño, entonces, que para su Par­
tido, para los profesionales hispánicos, para 
sus amigos sin cuenta, para sus colegas de 
profesiones, el desapareCimiento de don Car­
los' Atienza Pedr,a-za sea computado entre 
aquéllos que -lSe anotan en la columna de 10 
amargamente irreparable. 

Asocio mi voz a la de, mi IPartido en esta 
'hora de pesar que conmueve a una familia 
Tespe'table, a un hogar polítiCO adversario y 
'Il los círculos culturales que integró con sin-

¡gular brillo, en el trayecto de su jornada., 
'Clon Carlos Atienza Pedraza. 

He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente).-Tlen& 

,la pala'bra el Honorable señor Aldunate. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- (Po­

niéndose de pie).- Honorable Cámara; el 
centenario y vigoroso tronco de mi partido, 
ha sido despiadamente -sacudido por el gol­
pe brutal que le ha descargado la PrO:Tiden­
.cia, desgajándole, repentinamen~, tUl8; de 
sus ramas más generosas, más finas y más 
promisorias. 

La muerte de Carlos Atienza 8ignifica, 
para ~l Partido Liberal, la pérdida de un 
hijo leal, predilecto y hondamente querido; 
para la democracia, la pérdida de un pala­
dín que la honraba, de un servidor incansa­
ble que la defendía, de un exponente au­
téntico qué la prestigiaba. 

La famllia liberal se acostumbró a. poder 
disponer, en cada instante y oportunidad, 
de su voluntad incansable, en favor del par­
tido, de su cordialidad siempre caballerosa 
y chispeante, de su espíritu sólo preocupado 

. por las causas y problemas de inte~ públl­
co, d~ su corazón siempre puesto al servicio 
de sus conciuda.danos. 

Desde su juventud, llevado por sus ansias 
incontenibles de estudio y de saber, se pre­
ocupó de adquirir, en Chile y en el extran­
jero, esa brillante y espléndida. cultura, cu­
yos frutos él vació, a raudales, en las labo­
res docentes, que lo convirtl~ron en un edu­
cador incansable y abnegado. Son muchas 
las generaciones que hoy recuerdan, con ca­
riño. al maestro jovial, humano, culto y ca.­
balleroso que se ha ido. 

Movido por un imperativo irresistible de 
su espíritu, que lo llevaba siempre hacia. las 
actividades de interés púbUco, se lanzó, con 
entusiasmo y dedicación, a las actividades 
de la política, esta honrosa vocación donde, 
en mi Patria, prosperan los espírItus 8elec­
tos, y en la cual se cosechan, muchas veces, 
las incomprensiones, los odios y los rencores. 

EligiÓ por tienda al Partido Liberal, don­
de encontró la oportunidad de expresar 8U 
afán de prestigiar y engrandecer el régi­
men democrático, en el cual creía con la fe 
intransigente de quienes sabe!! que la ver­
dad y la justicia se abren siempre camino 
a la sombra de la libertad, la cultura y el 
amor. 

Desempeñó, en nuestro partido, cargos de 
responsabilidad; ocupó en ésta Cámata, re­
petidamente, un sillón y una de sus presi­
dencias, gra!1jeáudose, en todas partes, el 
respeto, la simpatía y el aprecio de . aquéllos 
con quienes actuó, porque tenía el raro don 
de producir, a su alrededor, un amb~nte de 
caballerosa jovialidad, y de llevar la convi­
vencia humana a un plano de cultura ale­
gre e ingeniosa. 

Señores Diputados, los Diputados. liberales 
h€mos escuchado vuestras cordiales frases 
de adhesión frente al hondo pesar que.,a,fli-
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ge a nuestras filas. En nombre de ellos, agra­
dezco vuestras expresiones . 

Deseamos, también, adherir a este home­
naje a nuestro· amigo Carlos Atienza Pedra-

.. za, y al hacerlo, desde lo más profundo de 
.nuestros espíritus, formulamos votos por 
que Dios lo haya envuelto en la eterna paz 
a .que él se hizo merecedor en esta. tierra, 
con una vida de permanente actividad, pues­
ta al servicio de, su pueblo y de su Patria". 

r 
4.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 

DE RIQUEN.- TERCER TRAMITE. 
\ 

El .señor CASTRO (Presidente).- En con-
.1'ormidad a los acuerdos de los Comités, co­
rresponde entrar en la Tabla de Fácil Des­
pacho, considerando, en primer lugar, el pro­
yecto, que figura en el tercer lugar de esta 
Tabla., por el cual se autoriza a la Muni­
dpalldad de :&iquén para contratar un em­
préstito. 

Tercer trámite constitucional. 
Se va a dar lectura a la modificación in­

troducida por el Honorable Senado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di­

ce el oficio del Honorable Senado: 
"El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa; Honorable Cámara 
que autoriza a la Municipalidad de :&iquén 
para contratar uno o varios empréstitos 
hasta por la cantidad de tres millones de 
peso.! ($ 3.000.000>, con la sola modificación 
de haber reemplazado 'en el inciso segQlldo 

· del articulo 3.0, las palabras "uno por mil" 
por "dos por mil" y de haberle agregadO, 
reemplazando el punto final por una ~ma, 
la siguiente frase: "contribución adicional 
que regirá hasta el pago total de los em-
préstitos a que se refiere el artículo 1.0". I 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión la modificación del Honorable Sena­
do. 

El señor MONTANE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 
· El señor MONTANE.- Señor Presidente, 
· deseo solicitar de la HO~1oruble Cámara se 
sirva aprobar la. modificación introducida 
por el Honorable Senado a este proyecto, a 
fin de que pueda . ser despaChado a la ma­
yor brevedad. 

El Honora.ble Senado hizo la salvedad de 
que. este impuesto se cobraría a partir· de la 
inStalación '.de estos servicios y hasta la to­
tal . ·cancelación del empréstito. 

Además, por esta modificación, se ha au­
menta.do al dos por mil anual la contribu­
ción adicional a los bienes raíces de esta co­
muna. En consecuencia, aUllque se aumenta 
al doble este impuesto, €l sacrificio que se 
exige ,a los contribuyentes es el mismo, pe­
ro por un período igual a la mitad elel que 
contemplaba el proyecto de la Honorable 
CáIpara. 

Por lo tanto, y en homenaje al pronto 
despaCho de este proyecto, que servirá para 
invertir hasta la suma de tres millones de 
pesos e:J. el establecimiento del servicio 
eléctrico, particular y público. en· San Gre­
gorio, de la comuna de :&iquén, rUEgo a la 
Honorable Cámara se sirva prestar su apro­
bación a la modificación del Honorable se-
nado. . 

El señor PARADA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 1& 
palabra el Honorable señor Parada, don Jo­
vino. 

El señor PARADA.- Señor Presidente, es:­
te mensaje del Ejecutivo tiene por objeto 
autorizar a la Municipalidad de :f3'iquén pa­
ra contratar un empréstito a fin de atender 
con sus fondos a la instalación de un servi­
cio de energía eléctrica· y alumbrado en la 
localidad de San Gregorio, de dicha comu~ 
na. Se justifica este servicio, según los ante­
cedentes proporcionados por las reparticio­
nes respectivas, señor Presidente, porque 
llevará un efectivo progreso tanto a la in­
dustria corno a las actividades agricolas de 
la región. 

El proyecto consulta la contratación de 
un empréstito hasta· por la SUma de tres mi­
Uone.ll de pesos en el Banco del Estado de 
Chile,o en otras instituciones- de crédito, a 
un interés anual no superior a .(Hez por cien­
to y con una amortización ql,le extinga la 
aeuaa en el ptazomaX1mO' declnco anu,:¡o 

La fuente de rec'ursos para atender al ser­
vicio de esta obligación ha sido debidamen-

· te estudiada por la Comisión de Gobierno 
Interior y los estudios practicados para la 
Instalación de este .servIcio consultan la ins­
talación de una línea de trece mil doscien­
tos volts, con una longitud· aproximada de 
veinte kilómetros, la cual, en €l futuro, cons­
tituiría una de las líneas troncales de la 
Cooperativa Rural Eléctrica de San t:arl<>;'. 

Este servicio proporcionará energia elec­
triea a toda esta zona y dará mayor facili­
dades para las faenas agricolas y para el 
alumbrado particular. 

Estando plenamente financiado este pro-
· yecto, y demostrados sus beneficios, ruego a 
la Honorable. Cámara se sirva aprobarlo, con 
la modificación introducida por el Honora­
ble Senado, que los Dilllltados Liberales vo­
taremos favorablemente. 

El señor CASTRO (Presldente).- Tiene la 
· palabra el Honorable señor Espinoza. 

El señor ESPINOZA.~ Señor Presidente, 
los Diputados agrariolaboristas votaremos 
·favorablemente las modificaciones introdu­
cidas· por 1\31 Honorable Senado a este pro­
yecto, en homenaje a su pronto despacho, a 
fin de que estas obras se realicen cuanto an­
tes, porque estimamos que la Instalación de 
energía eléctrica significará un progreso 
efectivo para la comuna de :&iquén y una 
obra de justicia para los vecinos de esa re­
gión. 

, 



1276 CAMARA DE DIPUTADOS 

En efecto; este préstamo se justifica am­
pliamente, como lo prueban los estudios que 
se han hecho en las Comisiones respf:ctivas,' 
porque, repito, la instalación del servicio 
eléctrico en esa zona representará un pro­
greso efectivo para ella, para la colectividad 
misma y para las actividades agrícolas, co­
merciales e industriales de toda la región. 

Por otra· parte, el proyecto contempla los 
intereses de la Municipalidlld de ftiquén, en 
lo que se refiere al sen'icio del empréstito 
que se autoriza contratar. 

Por estas razones, los Diputados agrario­
latloristas votaremos favorablemente las 
modificaciones rntroducldas por el Honora­
ble Senado al proyecto de ley en debate. 

El señor CASTRO (Presidente).~ Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votació'1 las modificaciones introduci­

das por el, Honorable Senado. 
Si le pareoe a la Honorable Cámara, se 

aprobarán estas modificaciones. 
Aprobadas. 
TermLl1ada la discusión del proyecto. 

5.-LmERACION DE D.:RECHOS DE IN­
TERNACION DE DIVERSAS MAQUINA­
RIAS DE IMPRENTA DESTINADAS A 
LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, de la mo­
ción que otorga franquicias adua.,eras para 
la internación al país de dos linotipias y 
una prensa automática destinadas a la pu­
blicación de los Boletines de Sesiones y de­
más documentos de la Cámara de Diputados. 

El proyecto está impreso a "roneo". 
Diputado Informan.te es el Honorable se­

ñor Humberto del Rio. 
Dice el proyecto: 
"Artículo único.- Libérase de derechos de 

internación, de almacenaje, de los impues­
tos establ,ecidosen el decreto N.O 2,772, de 
18 de agosto de 1943, y sus modificaciones 
posteriores, y, en general, de todo derecho 
o contribución a las Siguientes maquinarias 
destinadas a la Cámara de Diputados, sali­
das de los puertcs de Nueva York y Ham­
burgo con destino a Valparaiso: 

Del vapor "Soennavind": 
Diez, cajones numerados del 1 al lO, que 

contienen dos linotipias y sus accesorioa. 
modelos 31-3-90. con mot.or y crisol eléctri­
cos, juegos de matrices y demás implementos 
indispensables para su correcto funciona­
miento. 

Valor CIF Valparaiso: US 22.719.30':' 
Peso bruto total: 4.322.80 kilos. 
Del vapor "Essen": 
Catorce cajones que contienen una prensa 

automática de cilindros matca Planeta. mo­
delo ZT-2B y sus accesorios, con un peso' to­
tal de 15.140 kilos; CIF Valparaiso: US$ 18.135, 

-La Comlsi6n agregó a la moción le si­
guiente: 

"Si en el plazo de diez- afias, contadé des­
de. la publicación de esta ley, se enajenaren. 
a cualquier título las especies más arriba. 
mencionadas o se les diere otro destino, de­
berá integrarse en arcas fiscales 103 dere­
chos e impuestos de cuyo pago Esta ley li­
bera, quedando solidariamente responsables 
de ello las entidades o pe:t¡ona.s que hubie­
re:! intervenido en los actos o contratos res­
pectivos". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis-
cusión general el proyeci:o. 

Ofrezco la palab¡:a. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto, con la 

indicación de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de otl'M indica­

ciones, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusió!l del proyecto. 

6.-FONDOS PARA LA SUSCRIPCION DE 
ACCIONES FISCALES DE LA SOCIEDAD 
CONSTRUCTORA DE ESTABLECIMIEN­
TOS EDUCACIONALES. 

El sefior CASTRO (Presidente)~ corres­
ponde ocuparse a continuación del mensaje 
que desti!:a fondos del Presupuesto de 1954 
a la suscripción de acciones fiscales de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.O 
7,771. _ . 

Diputado Informante es el Honorable se­
fior Palma Vicuña. 

El proyecto dice: 
"Artículo único.- El Presidente de la Re­

pública invertirá en la suscrlpció:1. de accio­
nes de la Clase A de la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales las 
cantidades que se expresan de los fondoa 
que se indican de la ley N.O 11,49B. que apro­
bó el Cálculo de Entradas y Gastas de la 
Nación para el año 1954: 

$ 4.080.000 del item 12105111-a 50; 
4.080.000 del item 12105111-a 6U 
4.080.000 del item 12105111-a a~ 

850.000 del item 12105111-a 1M) 
12.096.000 del item 12105111-a 1M) 

El señor CASTRO (Presidente~.- En (118-
cusión generar el proyecto. 

El señor PALMA (don Ignacio).- :Pido la 
palabra, señor' Presidente. 

El señor ERRAZURrZ (don Carlos losé).­
Pido la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente'.- TIeDé la 
palabra el señor Diputado Informante. 
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El señor PALMA (don Ignacio). - Señor 
Presidente, éste es un proyeeto sumamente 
sencillo, destinado a traspasar fondos de al­
gunos ítem del Presupuesto de 1954. con el 
Objeto de suscribir acciones fiscales de la cla­
se A de la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales. 

En el Presupuesto General de la Nación se 
consultan una serie de rubros para la cons­
trucción de Grupos Escolares en diversas par­
tes del país: Lampa, Chimbarongo, Santa 
Cruz, Fresia y Punta Arenas. 

Desgraciadamente, el Fisco no tiene, en 
estas partes, terrenos en los cuales construir 
estas escuelas. En cambio, la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacionales 
está en condiciones de empezar, de inmedia­
to, las construcciones correspondientes, por­
que posee, en estas partes, los terrenos res­
pectivos. 

Para realizar estas construcciones se ha 
pensado. entonces, por el Ejecutivo, en que 
sólo es necesario traspasar fondos del Presu­
puesto de Gastos del presente año, destinán­
delos a suscribir acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio­
nales. En esta forma, se podrían llevar a ca­
bo las obras que la Ley de Presupuestos es­
tableció, con iguales beneficios. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor 'Errázuriz, don 
Carlos José. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Señor Presidente, el proyecto de ley en discu­
sión, que mereció la aprobación unánime de 
la Comisión de Hacienda, tiene por objeto 
autorizar la adquisición de acciones de la 
clase A de la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales, por las sumas de­
terminadas en los ítem de la Ley de Presu­
puestos del Ministerio de Obras Públicas, pa­
ra la construcción de Grupos Escolares en 
Santa Cruz,Chimbarongo, Fresia, Lampa y 
Punta Arenas. 

Tal como lo decia hace un momento el 
Honorable Diputado Informante, señor Pal­
ma. fundamentalmente, el proyecto de ley 
en discusión tiene su razón de ser en la cir­
e unstancia de que la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales dispone 
de terrenos propios y adecuados para la cons­
trucción de estos Grupos Escolares, Además, 
señor Presidente, dicha Sociedad tiene deli­
neados los planos correspondientes en aten­
ci6n a que dispone de una serie de aportes 
especiales, derivados, en algunos casos, co­
mo en el del Grupo Escolar de Santa Cruz, 
por el hecho de haberse establecido un apor­
te fiscal a la Sociedad, con este obj-eto, de 
dos millones de pesos, y ,en el caso del Grupo 
Escolar de Chimbarongo, un anorte municipal 
de dos millones quinientos mil pesos. 

Por otra parte, dispone ~ diversos fondos 
originadoo, como en el caso de Punta Arenas, 
en la adqUiSición, por el público, de acclones 

del tipo B de la Sociedad Construetora <le 
Establecimientos Educacionales. 

Al valor de estos terrenos y a estos fondos 
de que dLspone esta Sociedad, se agr~rianf 
de aprobarse el proyecto tIe ley en debate. 
las sumas de $ 4.080.000 para la construcción 
del Grupo Escolar de Chimbarongo, otró tan­
to para los Grupos Escolares de Santa Cruz 
y de Lampa; la suma de $ 850,000 para el 
Grupo Escolar de Fresia y. la cantidad de 
$ 12,096.000 ,para el de Punta Arenas. Esta 
es la única forma en que se pOdría llevar a 
cabo la construcción de estos diferentes Gru­
pos Escolares, de tan urgente necesidad en el 
pa,Ís y, especialmente, en las respectivas lo­
calidades. 

Creo que no puede caber dudas aCerca de 
:a conveniencia de este proyecto, dadas las 
garantías que nos ofrece una institución, co­
mo la Sociedad Constructora de .i:stableci­
mientos Educacionales; que, desde su funda­
ción, ha contribuí do a la educación, median­
te la construcción de Grupos Escolares y de 
escuelas en un número cercano a los trescien­
tos, que acogen en su seno a alrededor de 
doscientos mil alumnos. 

Por eso, señor Presidente, votaré favorable­
mente el proyecto en discusión. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
In palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general e! proyecto. 
Aprobado. 

Como no ha sido objeto de indicaelónes. 
queda, también, aprobado en particular,_ 

Terminada la discusión del proyecto. 

'7.-AUTORIZACION PARA PERMUTAR ,UN 
TERRENO FISCAL POR UNO DE LA 
GKACE y CIA. <CHILE) S. A. PARA EL 
HOTEL DE TURISMO DE ANTOFA­
GASTA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Oorres­
ponde ocuparse de la moción del -pr01'€cto 
por el cual se autoriza la permuta de un 
terreno fiscal por otro de propiedad de la 
firma Grace y Cía. <Chile) S. A., con el ob­
jeto de construir el Hotel de Turismo de An­
tofagasta. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Agricultura y Colonización es el Honorable 
señor Bücher, y de la de Hacienda, el Ho­
norable señor Silva. 

El Informe de la Comisión de Agricultura 
y Colonización está impreso en el Boletín N.O 
7,718, y el de la Comisión de HaCienda,en el 
N.O 7,718 A. 

En discusión general y particular el pto­
y.ecto. 

El señor BRUCHElt.- PIdo la paJ:a.br'a, W€­
ñor Presidente. 
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El señor sn.VA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- TIene la 
palabra el Honorable señor Silva,. Diputado 

. Informante de la ComIsIón de HacIenda. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, este 

prOYecto corresponde a una mocIón det Ho­
norable colega señor Brocher, y la Comi­
sión de Hacienda, después de estudiarlo, apro-

. bó el infOrme de la de Agricultura y Colo­
nización, casi sin variación alguna, salvo una 
modificación en el articulo 4.0. La altera­
ción que. se' propone es en aquella parte que 
dice:. "Los actos y contratos a que se refie­
,re ~ presente ley estarán exentos del trá­
mite de la Insinuación y libres de toda clue 
de Impuestos fiscales y notariaJ.es", y con­
siste en anteponer, a la palabra "notariales", 
el vocablo "derechos". estimando la Comisión 
de Hacienda que asi la redacción' será más 
correcta. 

La Comisión de Hacienda me honró en­
cargándome que informe a la Honorable Cá­
mara de este proyecto y, con la sola modi­
ficación dicha, le pIda. su aprobación, por 
ser una iniciativa legal conveniente para los 
intereses de la zona. 

Señor Presi<;lente, en realidad, 'este preyec­
to es sumamente senclllo. 

Terminada la parte lnfonqativa, quiero re­
ferirme, como Diputado de la región. a la. 
significación que este proyecto tiene. En 
efecto, viene a llenar ,una necesidad muy 
se,ntida de la ciudad de Antolagasta, que en 
la construcción del Hotel de Turismo ha vis­
to una ~ las obras de beneficio positivo pa­
ra el lugar. 

Oiiañdo este proyecto estaba en Tabla, los 
Diputados de la provincia d.e Antofagasta 
sollcltamos que no fuera tratado, porque ha­
biamos recibido anuncio de que el terreno 
que ~ F1reo entregaría a la firma Grace y 
Cia . .cChile) S. A·, esta:ba destinado a la cons­
trucción de un grupo escolar, y que al a'Pro­
bal"Se el proyecto, se perdería la posibilidad 
de levantar esa Obra pública educacional. 

En un viaje que hice a Antofagasta, junt:> 
· can el Honorable colega señor Pedro Cister­
: nas, visítam.os el' terr:eno y pud,lmos tomar 
'conOcimiento de que ya no existía el peligro 
· de ¡prIvar a la edUlCaeión de un sitio para la 
oonstru~ión de un grupo escolar, porque el 
Fi..«co había d,~tinado otro para el mismo 

: propósito. Dicha visita la hicimos acompa­
ñados por el Presidente del Centro para el 
Progreso de esa ciudad y por otros miembros 
de instituciones representativas. 

El Honora>bJ,e señor Carmona me ha ped,i-
· do 'que comuniqu,e a los Hono.rables co:egas 
'que desa¡pareció la oposición que, en un prin­
Cipio, hizo a este proyecto y que, por el con­
trario, SU Señoría ahora es partidario de su 
despa~ho, porque existen estas nuevas C1r­
cuostanci&s . 

Por consiguiente, los Diputados SocIalistas 
Populares votaremos afirma'tivament.e este 
proyecto. 

El señor CASTRO (PresIdente).- Tiene la 
pala'bra el Ho-norable señor Brücner. 

El .señor BROOHER.- Señor ProoLd:ente y 
Honorab~ Cémara, lo manl~tado por el 
HonoraJble señor Silva mIoa me ha a'horrado 
muchas expllcachmes sobre este proyecto. Se 
trata de la permuta de un terreno que es ne­
CMarIo pua la ampliacIón y terminaCión del 
Hotel de 'IllJrismo d¡e Antofa.gasta, construc­
c'ión que es una aspiración muy sentida de 
la zona nor:tie del país. 

En la Comisión de Agric1rl1ntra y COloniza­
ción, e1proyoOOto fue aprobado por unanimi­
dad, como tambIén lo fue en la de Hac!,enda, 
c,on la modificación a que se ref1r16 el Hono­
rable señor Silva. 

Ruego a los Honorables colegas que, aalvo 
la Indicación que se hizo al articulo 1.0, que 
se relactona con los deSlIndes del terreno que 
se va a permutar, se sirvan prestar su apro­
bación M proyecto. 

Nada más, señor Presidente. : 
El señor OASTRO (Presidente) ~- Tiene la 

paJabra el. Honorable señor CUadra. ' 
El señor CUADRA.- En el deseo de que 

este proyecto sea despachado 10' más rá.pida­
mente pooible por la Honorable Cámara, se­
ré muy breve en mI intervención. 

Quiero asociarme tambIén a lo manL1lesta­
do por el señor Diputado Informante de la 
Comisión de Hacienda. Efectivamente, este 
proyecto es muy sencillo: autoriza al 
Presidente, de la República para permutar 
un terreno fiscal, a fin de hacer posible la 
construcción completa del Hotel de Turis­
mo de Antofagasta, el cual está d&-tinado a 
llenar una sentIda a.splrRctón de la zona 
norte y que contribuirá al lpTogr~o de esa 
e.<¡forzada provincia. 

Por estas razones, los DiputadOS lLberales 
votaremos favora;blemente este proy.ecto. 

He dtCho, señor Presidente. 
El señor GALLEGun.LOS (don Victor).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (presidente).- Tiene la 

pala"bra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don víol¡or).­

Señor presLdente, en un cOlIllienzo, por ra­
zones de orden social, también había pen­
sado en oponerme a este proyecto. Según los 
habitantes de cuatro .pob:aciones: "Salar del 
iC anIllen ", "Oriente"', "Lautaro" y "población 
Norte", el siti'O que se trata de permutar ya 
esta.!ba. cedido para levantar un grupo esca­
lar. Por esta razón, y-para permitir que se 
convierta en realid,ad este anh'elo dedichós 
pobladores, yo p-eruaba" votar en contra de 
este proY'ecto. AdemáS', he creído que este 
terreno no se destinaría a la terminación del 
edificio del Hotel d·e Turislmo, sino que me­
ramente" serviría para .dar mayor realce al 

,edificio que está terminado en la actualidad· 
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Mis Honorables coJ.egas d,e representación 
ir€gional en esta HonoraibIe Cámara me han 
asegurado que esta. dfiooltad se Obvió y que, 
para el objetO rererido, está destinado otro 
terreno sItuado más al norte, aunque algo 
más alejado, y en el que podrá hacerse una 
construcción que albergue a toda la pobla­
ciooeseolar del barrio norbe de Antofagas-
tao ' 

Haciendo fe en estas elePlie'Miones de m1s 
Honorables colegas, votaré favorablemente el 
pr~toen d,Lscusióh. . 

No. dbstante, debo declarar que me asalta 
una duda. No sé si este nuevo terreno, al que 
se refieren mis Honora'bles colegas, ya está 
ceclldo para levantar' en él un edificio esco­
lar... Bien podrla ocurrir que desgraciada­
mente ese predio se halle cedido con otros 
fines J no para la construccIón' de un ed,I.fi­
elo escolar, que es 10 que desean los pobla­
dot-es. :&<Ita es la duda que me asalta. 

En· . consecuencia, quiero dejar constancia 
de que haré fe . en las palabras de mis Ho­
norables colegas y que, debido a esta con­
fianza, votaré favorablemente este ,proyecto. 

Nada más; señor Presidente. 
El señor SALUM_' Pido la palabra, señor 

Presidente . 
El sefior CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señorla. 
El señor SALUM.- seños Presidente, los 

Diputados Agrario Laboristas concordamos 
plenamente con lo expresado por los Hono­
rables Diputados Informantes y, en conse­
cuencia, votaremos afirmativamente este 
proy€cto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El sefior CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la. palabra. 
Ofrezco la. palabra. 
Cerrado el debate. 
ED votación general el proyecto. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
AprobadO. 
Se va a dar lectura a las indicaciones lle­

gadas a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Indi­

cación de la Honorable Comisión de Hacien­
da para que se agregue, en el artículo 4. o, 
ántes de la expresión "notariales", la pala­
bra- "derechos". 

El .señor CASTRO (Presidente).- En vo­
taciónla indicación de· la Honorable Comi­
sión' de Hacienda, que incide en el artícu­
lO 4.0. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
. aprobará la indicación. 

Aprobada. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación d,el señor Brücher para completar 
el deslinde Este, que figura en el artículo 1.0, 
agregando la frase "yen 36.25 metros, con la 
calle I3almaceda". 

El señor CASTRO (Presidente).- En "YO­
tación la indicación del Honorable señor 
Brücher, que incide en el artículo 1. o. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aprobará la indicación. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

S.-MENSAJE QUE MODIFICA LA LEY M •• 
10.595, QUE DESTINO FONDOS rABa. 
EJECUTAR DIVERSAS OBRAS PUBLI­
CAS EN ANGOL, CON MOTIVO DEL IV 
CENTENARIO DE LA FUNDACIOM D. 
DICHA CIUDAD. 

El sefior CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del Mensaje que modifica la 
Ley N. o 10,595, que destinó fondos para eje­
cutar diversas obras pÚblicas en AngoI, con 
motivo del IV Centenario de la. fundación 
de dicha ciudad. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Rioseco. 

El informe de la Comisión de Vías ., Obras 
Públicas está impreso en el Boletín N.O '1,740. 

El señor RIOSECO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Diputado Informante, Honorable 
señor Rioseco. 

El señor RIOSECO.- Sefior Presidentle, é8-
te es un proyecto muy sencillo, que modifica 

, la ley Originada en una moción del Honora­
ble señor Seoúlveda Rondanelll y dictada con 
"motivo del IV centenario de la ciudad de An­
gol. Esta Ley N.O 10,595 financia numerosu 
obras de bien público. 

La TIustre Municipalidad de AngoI propu· 
so la construcción de un puente sobre el río 
Vergara, que uniría las calles Covadonga ., 
Freire; pero la Dirección de Vialidad estt· 
ma que esa ubicación del puente es inade­
cuada, creando dificultades de orden técnico. 

Ahora bien, este proyecto de ley tiene por 
objeto entregar a la Dirección de Vialidad 
la solución del problema, de modo que el 
puente se construya en el lugar que ella de­
termine, subsanándose así este impedimento. 

Como es un proyecto muy Simple, pido a 
la Honorable Cámara que se .sirva aprobarlo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicación. 

queda también aprObarlo en particular. 
Terminada la discusión del proyect(). 
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9.-DECLARACION DE UTILIDAD PUBLI­
CA Y EXPROPIACION DE UNOS TE­
RRENOS QUE FORMARAN PARTE DE 
LAS TERMAS MINERALES DE "LAS VE­
GAS DEL FLACO". 

El señor CASTRO (Presidente).- A con­
tinuación, corresponde ocuparse del Mensa­
je que declara de utilidad pública y autoriza 
la expropiación, en favor del Fisco, de unos 
terrenos ubicados en la cuenca del río Tin­
guiririca, que formarán parte de las Termas 
Mir:erales de "Las Vegas del Flaco". 

El informe de la Comisión de Asistencia 
Médico Social e Higiene, está. impreso en el 
Boletín N.o 7,228. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Barra. 

En disc'lllslón general y particular el pro­
yecto. 

EJ señor BARRA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

pala:bra el Honorable Diputado Informante. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, el 

proyecto qUe tengo el honor de informar fue 
despachado en el períOdO pasado y su fin 
es regulariZJar una situación producid,a en la 
ley N.o 6,285, de fecha 3 de octubre de 1938, 
q,ue declaró de utilidad pública y autorizó la 
exprQlpiacióp, en favor del Fisco, de las ter­
mas minerales denominadas 'Las V·egas del 
Flaco", Ulbicadas en la cuenca d;el río Tin­
gulririca, en el departamento de San Fer­
nando, provincia de Colchagua. La citada 
ley, a su vez, derogó la número 5.635, de 30 
de julio d·e 1935, que exprorpiaba dichas ter­
mas en favor de la Municipalidad, de San Fer­
nand,o. 

En el hecho, señor Presidente, este proyec­
to de ley faculta al Servicio de Seguro Secial 
pata que, con otras instituciones de previ­
sión, ex)p,lote comercialm'ente o de.s;~ine al 
servicio de sus imponentes las construccio­
nes de esas termas. Debo aclarar ante Sus 
Señor1as que habría que ter:rn,inar dicl}as 
construcciones, porque has,ta la fecha sólo 
se ha le'Vantado la obra gruesa. 

Se requieren aún diversas instalaciones que 
habiliten a las termas de "Las V·eg3.s del Fla­
co" cOmJO establectmiento de I"€IPOSO, inclusi­
V~ para enfermedad,es de carácter profesiq­
n al. 

Este prOlYecto, presentado ha'Ce varios me­
se'S, no habia podldo ser tratado por la Ho­
norable Cámara. Ahora, en atención a la 
n~ldad de q:ue estoo im~onentes. gocen 
cuanto antes de sus beneficios, solicito de Sus 
Señorías que se sirvan prestar su aprobación 
a este proyecto de ley. 

Nada más', seflor· Presidente. 
El señor GONZALEZ (don Ped,ro).- Pido 

la palabra, Eeñor Presidente. 
El señor OASTRO (Presidentj¡e).- Tiene la 

pal9.bra Su Señor1a. 
El señor GONZALEZ (don Pedro). - Se­

ñor Presidente, me ha tomado de sorpresa 
la inclWlión en la Tabla de hoy de este pro­
yecto de ley, originado en un Mensaje del 

Ejecutivo, por el cual se d~aran d.e utilidad 
pública y se autoriza la -e,q>rap1aelÓn. a fa­
vor del Fisco, de unos terrenos ubica&ls en 
la cuenca del río Tlnguiririca, los cuales pa­
S'arán a formar parte de las termas minera­
les de "Las Vega¡s del Flaco". 

Este p~cto fue a<probado por la OOmi­
sión de Asistencia Médico Social e Higiene. 
en el peri~o legislativo pasado, y se halla 
contenido en el Boletín N{) 7.228, d;e 26 de 
agosto de 1952, favorwblemente informado. 

Se trata, más que nada, de una ln1eiati­
va destinada a extender el área, ya de por 
sí extensa d~ loo terrenos eXlpropiados, en 
conformidad con la Ley 6.285, de 3 de octu­
bl'e de 1938, con cuatrocientos cincuenta hec­
táreas más, y a que Su Excelencia el PresF 
dente de la República pueda conceder el uso 
y goce gratuito, hasta por e'l p.lazo de seten­
ta años, de las referidas Termas "Las Vegas 
del Flaco", al Servicio de Seguro Social, éon 
Ja novedad de faC'ultar, por simple decreto. 
a dicho Servicio, dentro de la concesión, pa­
ra formar soci-ed.o:¡des anónimas o d-e cual­
quiera otra especie, Con aportes de otras ins.­
tituciones de pre'Visión o de organismos fis­
cales o semifiscal·es, y con particuIares, ten­
dientes a la e,q>l'Ctación de dichas fuentes ter­
males., 

Debo manifestar a la Honorable Cámara 
que conozco el asunto bastante, pues debí 
intervenir respecto de petkion.es de vecinos 
'Y del subconcesionario partioular de las ter­
mas, l'elacionadas con su exrpIotactón y fun­
cionamiento, cuando des,empeñé el cat'go d,e 
AJc'aJde de la comuna de San Fernando, en 
cuyo terrttorio se encu€ntran ubicadas. 
D~bo eXlPresar de inm€lcliato mi discon­

formidad con los términos en que Se halla 
redactado el proyecto en d.-eibate, por caanto, 
ami juicio, no se contemplan ni resguardan 
debidamente en él, ni el interés público, ni el 
interés sOc'ia'} representado por los futuros 
concurrentes al beneficio de un tratamien­
to salutífero, ni los derechos municipales, tú 
aquéllos que asiStten, a la fecha, al actual 
subconcesionario, don Leonardo Bassano. 

Concuerdo con la 'pcsición jurídica de que 
'las tel"mas minerales pertenezcan, sin e)CCep­
ciones, al Estado, y que sU uso y 'explota­
ción no Sl€a tanto tte tipo comerctaJ y t'treta­
tivo, como hasta ahora, sin'O de tiPO tera­
péutico asistencial. 

En consecuencia, mis reparos no illegan 
!hasta oponerme a que se expropie mayor 
'cantidad de terrenos que las mil quinl~tas 
hectár'eas de que ya se dispone, si ello se es­
tima indi¡:.pensable dentro de los planes que 
tiene "TeB'lreltoso en ooIIndio el 8erv1cl0 tre 
Seguro Social, ni siquiera a obj etar el' larg<¡ 
!período de años de goce gratuito d.-e la con­
cesión. Van, precisamente, a evitar que, por 
falta de un mej'or estudio y del examen se­
reno de antecedentes noconoc1dos alin, cai­
gamos en el error de votar fav<>ra:bJ.etllénte· 
un 'PI"QlY'ecto, en cuyo a'rticulado, repMio, no 

se contempla, ni resguarda el interés públi~ 
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el) ~era1, ni se preservan, actualizándolos, 
'derechos iml,iscutibles, de caráoter eoonómi­
ro, de la 'Municipa:Udad de San Fernando, o 
de 'Pal1ticula~ con título.c;; legitimos que ale­
-gar en d,ef>ensa de sus intereses. 

La Letv N.O 6.285, de 3 de octubre de 1938, a 
la que nunC'a se ha dado cumplimiento en 
<est1l'8 'Cf,ieciséis años que lleva de vigencia, no 
obstante la bondad de sus dl.9posiciones, se­
gún mis recu·erdos, ¡pue" advierto de nuevo 
que ~a 50rrpresiva a;parición del proyecto a que 
me refiero en la Tabla de hoy no me permi­
te hacer citas ooncretas, establecía benefi­
dos y sanciones concordantes con la situa­
ción de ese tiempo, pero que nada aconseja 
mantener inmutables al proponerse su mo­
dificación. 

Es de lógica agregar, que la Municipalid,ad 
de San Fernando, en gesto que la honra, no 
pUlSO e:reollo.s a 'la dictación de la eXlp!'eSada 
ley, y sacrificó el bien comunal que le signi­
ficaba la pooomón Ide las SJguas termales de 
"Las Vegas de·} Flaco", pol1qu-e en.tendiÓ que 
con ello daba 'Paso a efectivas realizaciones 
de tra.soendencia social y de mejoramiento en 
la a~istencia sanitariac!.e los obreros, de los 
niñ'CIS raquíticOlS, nreesitados de clima 'Y de 
baños termales, Jo que iba estado muy lejos 
de- suceder. 

La Caja de Seguro Obligatorio, hoy Ser­
vicio de Seguro Socia'l, a la q'ue se entrega-
1"<Jn en (,-oncesión las termas denominadas 
"Las Vegas del Flaco" y lOS terrenos eXlpro. 
¡piados por el Fisco, después de efectuar cos­
tosas inversiones en una oonstrucciór. que 
pennaneoe inconclusa, que no ha presGac!.o 
el más mínimo beneficio a nadie, y que es-
00. deteriorándose, día a día, en la parte edi­
ficada, Clptó por susc'ribir un contrato de ex­
plotSJCión comercial con un anttguo y labo­
rioso concesionario particular, don Leonardo 
1Ba...o:sano, scslayll.ndo de esta manera com­
promisos y obligaciones que le imponían la 
~ey y el Decreto Supremo N·o 920 d·el Mi­
nisterio de Fomento, que le otorgó la con­
cesión .. ~ 

El señor CASTRO (Presiv;ente). - ¿Me 
:permite, Honorable Diputado? Ha termina­
do el tiempo destinado a la Tabla de Fácil 
Despacho. 

El E€:fíor BARRA.- Solictto, señor Pl'esi­
~ente, un minuto para ha,cer una petición. 

IEI señor CASTRO (Presid·ente).- Solicito 
el a,s.entimiento de la HonorabJ.e Cámara t>a-' 
ra conc2der la pa.Iabra, por un minuto, al 
Honorable señor Barra, quien desea hacer 
una ¡petición. 

AcO'rdado. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, co­

mo informé a la Hon<JI'able Cámara, el pro­
iyecto" q'u'e estaba en discusión fue d,espacha­
do por la Comisión resrp.ectiva durante el pe­
ríodo legislatiVO anterior. Seguramente, pue­
de ha!ber cambiado la situación del mganis­
mo de previsión a que se hace referencia en 
él, como, igualmente, la de la Murucipalldad 

de San Fernando y de otras personas rela­
cionadas, ron es~ problema. Por este motivo, 
'solicito que el proY'ecto vuelva a Comisión 
¡para su segundo informe. En esta forma, se 
'Podrán ha'::er las indicaciones pertinentes y, 
con un estudio más acabado, reactualizarIo. 

El señor BOLADOS.- Como Consejero del 
Servicio de Seguro Social, iba a hacer la mis-
ma petición.' -

El señor CASTRO (Pr!"-sidente).- La Mesa 
advierte a la Honorable Cámara que el pro­
yecto puede volver a Comisión, para su se­
gundo informe, una vez que sea aprobado, 
en generaL .. 

El señor BARRA.- ¿Por qué no lo apro­
bamos en gen-eral de Lmeaiato? 

El señor CASTRO (Presidente>.- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara 
para proceder en la forma indicada por el 
Honorable señor Barra. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidellte>.- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, así se acor­
dará. 

AcordadO'. 
En votación. 
Si Le parece a la Honorable Cámara, .se 

aprobará en general el proyecto. 
AprO"badO'. 
No se han presentado indicaciones. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-

DOS A LA VEZ. . 
El señor CASTRO (Presidente).- SolIcito 

el asentimiento u-ánime de la Cámara pa­
ra enviar el proyecto a Comisión, a fin de 
reactu~ lizarlo. 

Acordado. 

10.-ATRmUCIONES DE LA CORPORAmON 
NACIONAL DE INVERSIONES DE PRE­
VISION (ClP).- PREFERENCIA PARA 
TRATAR EL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 
, El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra conceder, por un minuto, la palabra al 
Honorable señor Larraín Vial, quie:l desea 
hacer una petición. 

El señor SALUM.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­

DOs.., A LA VEZ. 
El señor IBAÑEZ. - ¿Por qué no recaba 

de nuevo el asentimiento de la Honorable 
Cámara, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
nuevamente el asentimiEnto de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra, por un 
minuto, al Ho:::orable señor Larraín vial, 

AcO'rdado. 
El señor LBA1ffiZ.- ¿Por qué no recaba 

de nuevo el asentimiento de la Honorable Cá­
mara, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
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nuevamente el asentimiento de la Honorable 
Cá~a.ra para conceder la palabra, por un mi­
nuto, al Honorable señor Larrain Vial. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­

dente, deseo solicitar a Su Señoría que re­
cabe el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para tratar, de inmediato, una mo­
ción firmada por diversos señores parlamen­
tarios de todos los sectores de esta Honora­
ble Corporación, que tiene por objeto esta­
blecer algunas atribuciones de la Corpora­
ció:1 Nacional de Inversiones, y, después, las 
observaciones del Ejecutivo sobre el decreto 
con fuerza de ley N.O 200. 

Cemo sabe la Honorable Cámara, estas ob­
servaciones fuer.3n enviadas a la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social, para que 
informara sobre el tenor de ellas. La Comi­
sión, en el día de ayer, aceptó, por unani-

"midad, algunas de estas Clodificacio -es y re­
chazó otras, como, asimismo. aprobó el pro­
yecto a que me he referide, que viene a 
complementar esta materia. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Honora­
ble Cámara, la Mesa cr~ necesario informar 
a la Sala que el plazo ccnstitucional de los 
proyectos ubicados en el tercero y . cuarto 
lugar del Orden del Día vence mañana. Por 
este motivo, si la Cámara no los despacha 
esta tarde, habrá que citar a sesión especial 
el día de mañana. 

Por otra parte, el Honorable señor Alegre, 
Consejero de la Corporación de Fomento, 
en representación de la Cámara, ha solicita­
do diez minutos para contestar algunas ob­
servaciones del Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Preside:¡te).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
t.ratar -el proyecto a qu~ ha herho mención 
el Honorable señor Larraín Vial. 

El señor MARTONES.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (PresidenteL- No hay 
acuerdo. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor IBA:REZ.- El Honorable señor 
Martones ha retirado su oposición, señor 
Presidente. 

El señor RECABARREN.- Se ha buscado 
un arreglo. 

El señor CASTRO (Pre,ide~~te).- Propon­
go a la Honorable Cámara despachar los 
proyectos cuyo plazo constitucional vence el 
día de m l.ñana, y lueg;) tratar el proyecto 
a, que ha hecho mención el Honorable señor 
Larraín. 

Nuevamente me permito advertir a la Ho­
norable Cámara que si no se despachan hoy 
los llroyectos que figllran en el tercero y 
cuarto lugar del Orde del Dh, el Presiden­
te se verá obligado a citar a una sesión pa­
ra el día de mañana. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se vo-· 
ten, hoy, señor Presidente. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Primera­
mente la Mesa tiene que proponer un tem­
peramento respecto a los proyectos cuyo pla·· 
zo constitucional vence el día de mañana. 
Luego veremos el problema del proyecto a. 
que ha: hecho me::.ción el Honorable señor 
Larraín. 

El señor RECABARREN.- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor CASTRO (PresldenteL- Solicito 
la venia de la Sala para conceder un minuto 
al Honorable señor Recabarren. . 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RECAEARREN -- Señor Presi­

dente, hemos est.ado conversando con los 
distintos Comités de la Ho~-orable Cámara. 
para llegar a una. solución que permit.a. tra­
tar los dos proyectos cuyos plazos de urgen­
cia vencen mafiana' y también el p!oyecto 
a que se ha referido el Honorable señor La-. 
rraín. 

Varios señores DIPOTADOS.- A conti­
nuación ... 

El señor RECABARREN.-- La forma de 
proceder sería prorrogar el Orden del Día 
por el tiempo correspondi.e:1te al Comité 
DEmocrático del Pueblo en la Hora de Inci­
dentes, o sea, hasta las 18 horas y un cuar­
to, con lo cual este Comité está d.e acuerdo. 

En esta forma, la Honorable Camara po­
dría despachar, en esta sesión, los tres pro­
yectos mencionados, sin necesidad de. cele­
brar mañana U" a sesión E'special. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Sin perjuicio de la Hora de Incidentes, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cá:nara. se tratarán y 
se despacharán los dos proyectos, cuyos pla­
zos de urgencia vencen mañana .•. 

-HABLAN v ARIOS SE:RORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidmte).- ... 1, a 
cO!ltinuación, el proyecto a que ha hecho 
mención el Honorable señor Lnrrain Vial, con 
perjuicio del turno correspondiente al Comi-' 
té Democrático del Fueblo, en la Hora de in­
cidentes. 

Varios señores DIPUTADOS.- Múy bien, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (presidente).- Esto no 
sigifica que este proy3cto deba ser despa­
chado en esta sesión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. ( 

llr-INCORl'ORACJON EN LA PLANTA DEL 
SERVICfO DEL REGISTRO ClVIL E 
IDENTIFTC¡\CJON DEL P E R S O N A L 
CONTRAT~DO EN VIRTUD DE LA 
LEY N.o 9,382. 

El señor CASTRO (PresidenteL-- Corres­
ponde ocuparse del mensaje que incorpora 
en la planta del Servicio del Registro Civil 
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e Identificación al personal contratado en 
virtud de la ley N.o 9,382. . 

Diputado Informa::te de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Puentes Gómez, y de la Comisión de Ha­
cienda, el Honorable señor Martones. 

Los informes respectivos se encuentran 
impresos en los BoletL:es N.os 7,769 y 7,769 A. 

En discusión general el pruyecto. 
El señor PUENTES (don Adánl.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El .señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán).- Señor 

Presidente, corresponde tratar, esta tarde, el 
mensaje que i"corpora' en la planta del Ser­
vicio del Registro Civil e Identificación al 
personal contratado en virtud de la ley N.o 
9,382. 

Esta ley dispuso la reconstitución del Ar­
'chivo del Registro Civil, y, en virtud del ar­
tículo 9.0, el personal contratado para este 
efecto debió dejar de prestar servicios el 30 
de junio recién pasado. En vista de esta si­
tuació:1, el Ejecutivo envió al Congreso Na­
cional un mensaj e con el fin de incorporar 
a este personal en la planta del Registro Ci­
vil e Identificación. 

Por este motivo, tanto la Comisión de Go­
bierno I :terior, como la de Hacienda, han 
tenido a bien aprobar este proyecto de ley 
con algunas ligeras modificaciones. Ellas no 
inciden en lo fundamental. Así la Comisión 
de Gobierno I::terior rechazó el articulo 3.0; 
y la Comisión de Hacienda una parte del 
artículo 4.0. En todo caso, estas modificacio­
nes no innovan en absoluto el fondo o con­
tenido del proyecto. 

Dada la circu 'stancia de que, si no es des­
pachado este proyecto de ley, se irrogará 
graves perjuicios a este personal que se in­
corpora a la planta del Registro Civi!, soli­
cito, en homenaje al tiempo, que la Hono­
rable Cámara se sirva prestarle su aproba-
ción. . 

El señor MARTONES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Martones. 

El señor MARTONES.- Señor Presidente, 
la Comisión de Hacie:~da tuvo a bien pres­
tar su aprobación al proyecto de ley que 
nos ocupa, al cual introcl.ujo u a sola modifi­
cación que consiste en sunrimir la frase 
"previa calificación de la Dirección del Ser­
vicio", en el 'artículo 4.0. Se estimó que si 
estas funcionarios ya estaban U'1 año o más 
desempeñando sus cargos, no era necesario 
calificarlos nuevamente. 

En el aspecto financiero, con la prórroga 
de lr\3 impuestos de la ley N.O 9.382, cuyo 
rendimiento alea za a '$ 11,692.500, se cu­
bren de sobra los $ 5.462.400 que irroga la 
incorporación a la planta' de estos ochenta 
funcionarios Que trabajan a contrata en el 
Archivo del Registro Civil. 

En merito de las razones expuestas, la 
Comisión de Hacie::-,da recomienda a la Ho­
norable Cámara la aprobación de este pro­
yecto de ley que con fines tan justos envió 
el Ejecutivo al Congreso. 

El señor LASCAR.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente) ,- Tiene 1& 

palabra el Honorable señor Láscar. 
El señor LASCAR,- Señor Presidente, es­

te proyecto es muy sencillo, como lo han de­
mastrado a través de su.:; observaciones los 
Ho,"orables Diputados señores Puentes y 
Martones. Se trata de dar permanencia en 
sus cargos a ochenta funcionarios del Re~ 
gistro Civil que están desempeñanao. sus 
funciones a contrata desde hace aproxima­
dament·e cinco años. 

Durante el prnner aflO de· trabajo, empe­
zarO_l a perciblr una remuneración de 
$ ;¿. 700 mensuales. Actualmente gozan -go­
zaban, mejor dicho, porque desae el 30 de 
jU!1lO se encuentran exeluídos del pel'sonal­
de un sueldo de $ 8.890. 
El despacho de esta ley es muy justo,· por­
que este persona.} estaba dedicado con abne­
gación a la reconstrucción del Archivo Gene­
ral del Registro Civil, que se quemó en una 
tercera part·e en ·el siniestro ocurrido el 11 de 
Diciembre de 1946, que redujo a escombros 
sus oficinas. Hubo, entonces. nec~idad de 
dictar la ley N. o 9,382, que autorizó la contra~ 
tación de este personal para la reconstruc­
ción del archivo. Este personal es muy nece­
sario para ,el servicio, ya que a raíz d,e la dic­
tación de leyes tales como la del salario vital 
para obreros, la de ~ignación familiar para 
empleados y obreros, etc., las oficinas C\el Re­
gistro Civil se encuentran verdaderamente 
recargadas de trabajo. Si no aprueba este 
proyecto, quedará virtualmente paralizado el 
trabajo de reconstrucción de los archivos. 

Por eso, los parlamentarios de estas bancos 
votaremos favorabiemente esta iniciativa le­
gal, que estimamos de mucha justicia. 

El señor BENAPRES,- Pido la palabra, 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Benaprés. 
El señor BENAPRES.- Señor Presidente, 

el Partido Agrariolabor~ta. siempre preocu­
pado que los servicios públicos funcionen en 
la mejor forma, hace presente que votará fa;­
vorablemente este proyecto de ley, porque lo 
considera de estricta justicia y que correspon~ 
de a una necesidad pública. 

El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELmR.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Lea-Plaza. 
El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 

me correspondió hace dos años, en el perío~ 
do anterior, ser el Diputado Informante del 
proyecto que es ahora la ley N. o 9,382. Com­
prendo perfectamente que, con los recursos 
que ella otorgaba y dentro del breve plazo de 
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Ii\l aplicación, no se hayan podido reconstruir 
los numerosos archivos del Registro Civil, cu­
yas oficinas se incendiaron, como sucedió 
también con el Archivo General de Santiago, 
que corrió la misma suerte. 

Por eso, estimo muy razonable el proyecto 
de ley que nos ha enviado el Ejecutivo, desti­
nado a procurar que se termine esta labor. 

Sin embargo, deseo formular al Honorable 
Diputado Informante algunas consultas. He 
podido observar, visitando algunas oficinas 
del Registro Civil, principalmente en provin­
cias, que el trabajo que desempeñan los Ofi­
ciales Civiles es verdaderamente abrumador 
y que el personal de ellas €s sumamente escaso. 

{X),mo satben los Honorables colegas, con mo­
tivo de la dictación de diferentes leyes, como 
la que estableció la asignación familiar, que 
hace necesario acreditar -las cargas familia­
res, como también debido al aumento vegeta­
tivo de la población, se ha recargado notable­
mente el trabajo de las oficinas del Registro 
Civil. 

Así, por ejemplo, cada vez que he tenido que 
concurrir a la oficina del Registro Civil de 
Valdivia, he podido comprobar que el personal 
que la atiende es insuficiente y que no alcanza 
a realizar su labor, a pesar de que tioene una 
jornada de trabajo más extensa que cualquiera 
otra oficina pública. Me imagino que lo mis­
mo ocurre en las oficinas del Registro Civil 
de las demás provincias. 

Por eso, deseo saber si una parte del perso­
nal que se incorpora a la planta de este ser­
vicio será destinada a sus oficinas de provin­
cias que, desde hace mucho tiempo, están pi­
diendo que se aumente su dotación de fun­
cionarios. 

Dejo formulada la pregunta, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Me ha lla­
mado la atención en este proyecto lo dispues­
to en el artículo 4. o que dice: "Las personas 
que se hayan desempeñado o se desempeñen 
como Oficiales Adjuntos subrogantes, interi­
nos o suplentes, por más de un año continua­
do o fraccionado. serán nombradas en prop1e­
dad en las vacantes que se produzcan, previa 
calificación de la Dirección del Servicio. 

En la misma situación quedarán los em­
pleados con grado de porteros, que actúen 
como escrlbientes, y los Oficiales Adjuntos ... " 
etcétera. 

Señor Presidente. comprendo la finalidad 
de este proyecto que consiste en incorporar a 
la planta del Servicio del Registro Civil' al per­
sonal que se contrató a raíz de la emergen­
cia que destruyó esa Oficina. Pero, no me ex­
plico satisfactoriamente que, por este proyec­
to, se pretenda permitir el ingreso a la plan­
ta de persona.s que carecen de los requiSitos 

generales y especiales que las leyes sobre el 
Registro Civil establecen para ello. 

No es la primera vez que se pretende ha­
cer sto. En leyes despaclladas hace aeis o 
siete años, se incorporó a la planta del Re­
gistro Civil a personas semianalfabetas, que 
tenían, apenas, segundo o tercer año de es­
cuela primaria y que, sumando estas peque­
ñas fracciones de tiempo en que habían ac­
tuado como Oficiales Adjuntos, hablan cum­
plido el requisito necesario para servir tales 
cargos en propiedad. Nombrados por este 
procedimiento algunos funcionarios servían 
tan delicados cargos con tal incompetencia, 
que su actuación ha sido objeto de continuos 
reclamos, como ha sucedido en la provincia 
de Chiloé. 

Yo objeto totalmente el artículo 4.0, señor 
Presidente. , 

No enti,endo por qué '\ln portero o un escri­
biente, que no tiene los requisitos necesarios 
para ser Oficial Civil, por el solo hecho de 
haber desempeñado incidentalmente este car­
g'Q, va a poder ocuparlo en propiedad. 

Recuerdo que en las leyes anteriores a .la 
de Facultad E~traordinaria, que, en realidad, 
perturbó los conocimientos legales de este 
país, se exigía sexto año de Humal)idades pa­
ra ser Oficial Civil. En cambio, para ser Otl­
cial Civil Adjunto, subrog;ante o suplente, l~s 
requiSitos son diferentes. 

En esta forma habilidosa, se echa por tierra 
un requisito fundamental para ser Oficial 
Civil, como es el de haber cursado los estu­
dios secundarios. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA TJETELIER. - Si estoy 
.equivocado, seré el primero en rectificar mi 
juici.o. Para aclarar este punto, vaya conce­
der una interrupción al Honorable señor Lea­
Plaza 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venía de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Lea-Plaza. 

El selfor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
he solicitado esta interrupción al Honorable 
señor Correa Letelier porque concuerdo abso­
lut<:Lmente con lo que ha manifestado Su Se­
ñoría. 

Tuve opbrtunida'd de tralbajar durante 8 
años en el Registro Civil, repartición en la 
cual desempeñé todos los cargos, hasta llegar 
al de Inspector. Con este cargo me retiré del 
servicio. 

Durante mi permanencia alli, pude consta­
tar que, debido a los péSimos sueldos que per­
ciben los Oficiales del Registro Civil, sus fun­
ciones eran desempeñadas, en general, por lo 
menos hasta hace poco años, por personas de 
escasísima cultura. 

Muchas veces me correspondió ver errores 
verdaderamente risibles en que incurrían esos 
funcionarios, como por ejemplo, en las anota-
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eión de los nombres de las enfermedades que 
habían determinado la muerte de alguna 
persona. En realidad, les daban las denomi­
naciones más inv·erosLmiles. Y de ello queda­
ba constancia en las hojas que servían de 
base a la estadística nacional. 

Por eso, creo que es del todo inconvenien­
te la aprobación del artículo 4.0. Al respec­
to, me había permitido formular una indi­
cación para sustituir la palabra "serán" por 
estas otras: "podrán ser". Es decir, es nece­
sario que no se dé carácter imperativo a la 
disposición, con lo cual se facilita el ingreso 
de esta gente al Servicio, siempre, natural­
mente, que cuente con los demás requisitos. 

y esto es indispensable, porque muchas ve­
ces el cargo de Oficial adjunto o subrogante 
es desempeñado por una familiar del Oficial 
del Registro Civil. Trabajando bajo la vigi­
lancia inmediata del funcionario que sirve el 
cargo en propiedad, los errores se hacen me­
no.s notorios. Además, como los reemplazos 
son breves, el perjuicio que se causa es me­
nor. 

Sin embargo, el solo hecho de que una per­
sona se haya desempeñado como adjunto no 
la capacita para ocupar el puesto en pro­
piedad. 

Por eso, reafirmando los conceptos del Ho­
norable señor Correa Letelier,expreso tam­
bién mi disconformidad con el artículo 4. o 
del proyecto en discusión. 

De todas maneras, queda en pie la pre­
gunta que había formulado y que estimo de 
importancia para el buen funcionamiento de 
las oficinas del Registro Civil en provincias. 

El señor CASTRO (Presidente). -Puede 
continuar el Honorable señor Correa Letelier. 

El señor MINCHEL.- Honorable señor Co­
rrea Letelier, ¿me concede una interrupción? 

El señor CORREA LETELIER. - Con todo 
agrado, Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Correa Letelier, 
puede hacer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor MINOHEL.- Señor Presidente, el 
caso planteado por el Honorable señor Correa 
Letelier no tiene relación con el personal con­
tratado por el Registro Civil, ya que a éste 
se le exige el cumplimiento de todos los re­
quisitos contemplados en el Estatuto Admi­
nistrativo. 

El artículo cuarto habla de los Oficiales Ad­
juntos, señor Presidente. El Director Gene­
ral de esa repartición hizo presente en el se­
no de la Comisión de Gobierno Interior que, 
dada la escasez de personal, se había visto 
en la obligación de nombrar oficiales adjun­
tos en una serie de oficinas. En esa oportu­
nidad, manifestó que en estas condiciones se 
encontraban alrededor de 80 funcionarios, 
quIenes desempeñaban esos cargos desde ha­
cia más de un año y entre los cuales habría 
algunos que, a la fecha, tenían alrededor de 

12, 14 y 15 años de servicios. Agregó, ade­
más, que la mayor parte de estoo funciona­
rios, no todos naturalmente, se desempeña­
ba con mucha eficiencia porque, a través del 
tiempo, habían adquirido los conocimientos 
y la experiencia necesarios y cumplían con 
todos los requisitos exigidos por el Estatuto 
Administrativo, como por ejemplo, haber ren­
dido satisfactoriamente 4.0 año de Huma­
nidades. 

Por esas consideraciones, señor Presidente, 
estimo que este artículo hace justicia a una 
serie de funcionarios que han trabajado por 
muchos aúos en el Registro Civil, en calidad 
de adjuntos. Mediante esta disposición -pre­
vio cumplimiento de todos los requisitos le­
gales que se exigen en el Estatuto Adminis­
trativo- podrán ocupar las vacantes que se 
produzcan por fallecimiento o jubilación de 
los que están en servicio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CaSTRO (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Correa Letelier. 
El señor CORREA LETELIER. - Señor pre­

sidente, las explicaciones dadas por los Ho­
norables Diputados dejan en pie mis observa­
ciones. Es evidente que este personal no cum­
plecon los r2quisitos establ'2cidos por las le­
yes generales y especiales, porque, si l<Js cum­
plieran, podrían perfectamente optar a esos 
cargos sin necesidad de una ley especial. 

'Con esta ley, señor Presidente, se dará la 
posibilidad. como ha oourrido con otras, a. 
personas de escasísima preparación, que se 
han desempeñado como porteros e, inciden­
talmente, como Oficiales Civiles Adjuntos, 
para que, por el simple transcurso del tiem­
po, con per.iuicio del servicio y del interés 
general, puedan ingresar a la planta. 

Por estas razones, señor Presidente, votaré 
favorablemente la indicación del Honorable 
señor Errázuriz destinada a rechazar este ar­
tículo. Y si la Honorable Cámara no fuera 
de este parecer, he enviado una indicación a 
la Mesa para que se diga, expresamente, que 
"este personal podrá optar a estos cargos ,'Oi 
cumple con los requisitos que las leyes gene­
rales y especiales establecen para el ingreso 
al servicio". 

Un señor DIPUTADO.- Eso es lo lógico. 
El señor TAMAYO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor TAMAYO.- Señor Presidente, co­

mo del texto del informe del proyecto se 
desprende una serie de razones que justifican 
plenamente su aurohaciÓn. v~mos ~ darle 
nuestros votos favorables. Asimismo, debo ex­
presar que estamos de acuerdo con la indi­
cación presentada por el Honorable señor 
Correa Letelier. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 
- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, quiero hacer presente qu~ 
en este artículo hay dos situaciones distintas. 
Desde luego, respecto de los Oficiales Civiles 
Adjuntos hay un decreto ley, actualmente 
vigente, que establece que para serlo no S2 

requiere el cumplimiento de todos los requi­
sitos señalados en el Estatuto Administrati­
vo para los funcionarios que ingresan a la 
Administración Pública. En consecuencia, 
esa dispOSiCión permite que puedan ingresar 
a la planta del Registro Civil, como funcio­
narios Civiles Adjuntos, los que cumplan só­
lo con los requisitos que se indican en el de­
creta-ley. 

El señor SCHAULSOHN.- Aquí, Honora­
ble Diputado, se trata de nombrarlos en pro­
piedad. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 
- Pero si se trata de Oficiales Civiles Adjun­
tos deben cumplir sólo con los requisitos que 
Se s'2ñalan en el d=creto ley. Ahora, si son Ofi­
ciales Civiles titulares, entonces tendrán que 
cumplir con los requisitos establecidos en el 
Estatuto Administrativo. 

El señor SCHAULSOHN. - El artículo 4.0, 
Honorable Diputado, dice lo contrario. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan evitar los 
diálogos. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 
- Señor Presidente, esta disposición del ar­
tículo 4. o no deroga lo que se establece en 
el decreto ley. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Con todo gusto. 

El señor SCHAULSOHN.- Pero si este ar­
tículo, si me permite el señor Presidente, se 
está refiriendo a eso, y si no fuera así, no 
tendría ningún objeto este artículo cuarto, 
que dice: "Las personas que se hayan desem­
peÍlado o se desempeñen como Oficiales Ad­
juntos subrogantes, interinos o suplentes, por 
más de un aÍlo continuado o fraccionado, se­
rán nombrados en propiedad en las vacantes 
que se produzcan, previa calificación del Ser­
vicio" . 

En consecuencia, se trata por este artículo, 
precisamente, de restringir estos requisitos a 
aquellos "de haber ingresado al servicio como 
Oficiales Adjuntos". y oue la Dirección los ca­
lifique como com~etentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Estas personas, Honorable Diputado. aue en­
traron al Servicio como O~iciales Civiles Ad­
juntos, que tienen esta calidad. que no nece­
Sit8f01'1 f'11m 111ir con aquenas formalidqdes pa­
ra in~resar ál Registro y que se h9n dei'emue­
ñado como tales por más de un año, pueden, 

por estas consideraciones, pasar a ser Oficia-. 
les Civiles Titulares. 

De tal manera que no se puede decir a es­
tas personas, que ingresaron al Servicio en 
virtud de una ley que está vigente y que han 
trabajado un año, repito, como Oficiales Ci­
viles Adjuntos, que no pueden ser nombradas· 
porque no son bachill2res. 

El señor CORREA LETELIER. - Creo -si 
me permite el Honorable colega- que Su Se­
ñoría se ha paralogizado. 

Efectivamente. es pOSible que para ser nom­
brado Oficial Civil Adjunto se exijan menos 
requisitos. Lo que no entiendo es que una per­
sona, no obstante no tener estos requisitos, 
por el simple transcurso del tiempo, pueda 
optar a ese cargo en propiedad. Objeto, es­
pecialmente, que un simple portero, que, evi­
dentemente, no tiene esos requiSitos, pueda 
optar a tal cargo en propiedad. 

Aquí, Honorable Cámara, hay una especi~ 
de prescripción adquisitiva de estos caballe­
ros en su empleo. Entonces, estas personas, 
'Por tolerancia muchas veces de los jefes que 
las contratan como porteros y las ponen en 
tareas administrativas, ahora, muy humana-o 
mente, desean ingresar al ."ervicio, con sacri­
ficio indudablemente del mismo. 

Ahora bien, cuando se abre un concurso, se 
presentan a él centenares de interesados que 
tienen sexto año de Humanidades. Estas por 
10 general, son desechadas por no contar con 
el patrocinio político correspondiente; pero 
aquellas otras personas, que tienen la ca1i-. 
dad de porter<JS y cuentan C<Jn patrocinio polí­
tico, pOdrán ser nombradas como propieta­
rios en dichos empleos. 

Por eso. so pretexto de mejor organización 
del Registro Civil, se viene a int.roollr, i r. rti­
ríamos, así como mercadería de contrabando, 
esta materia en el proyecto en debate. 

El señor PUENTES (don Juan EduardoL­
Vuelvo a insistir en aue no puede causar 
sorpresa a nadie el hecho de que se pueda 
i'cluir en la planta a personas que, además 
de estar un año en el servicio. deberán p'r­
ticina1.'en lIna I'ele~ción pl'fvia (me, en vir­
tud de sus facultades. hará la Dire~cir'i1'\ res­
pectiva. Esta calificará si e~os postulantes, 
que han estado un año .dentro del servicio, 
reúnen los reauisitos neceo,arios y so' C1.pa­
ces de ejecutar las misiores aue se les en~o­
mienden, ):'oraue, precisf'mente, a este orl1;a­
nismo le interesa contar CfJn funcionarios 
que se desempeñen correctanw·te. 

Paresa, apoyo este artír:ulo, señor Pre­
sidente. 

Por otra Darte, debo hacer nre.sente a la 
Honorable Cám~ra que he formulado indi­
cacian para agregar un articulo tran.sitorio, 
con el obieto de re'·arar una omisión que 
hubo en la l,ry que autorizó la contratación 
de este personal. 

Q'Jiero rpC'orrlar a mis Ho"orables colega.s 
que este personal se contrató con el objeto 
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de reconstituir los archivos del Registro Ci­
vil de Santiago y de Valdivia, que habían 
sido destruídos por sendos incendios. Sin em­
bargo, desde la fecha del nombramiento de 
dicho personal, no se ha enviado Ul solG fun­
cionario a Valdivia, de modo que el archivo 
de esa ciudad se está destruyendo. Hay va­
rios archivos que ya lo están casi totalmente. 

En días pasados, hablé con el Director del 
Servicio al respecto, y este funcionario me 
di,io que, una vez que se promulgara como 
ley el proyecto que c",tamos discutiendo, 
mandaría el personal correspondiente a Val­
divia. Me hizo presente también que esto no 
había sido contemplado en la ley aludida. 

Con el objeto de llenar dicha omisión, rue­
go a mis Honorables col~gas se sirvar: apro­
bar el artículo transitorio que he propuesto, 
que dice que se enviará el personal rece­
sario para reconstituir 103 ,ur"~hivos que fue­
ron destruídos por un incendio en las ofi­
cinas del Registf:J Civil de Valdivia. 

El señor PUENTES (don Adán).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán l.- Señor 
Presidente. en el inciso primero del artícu­
lo 1.0 de la ley a que .~e ha referido el Ho­
norable señor Puentes, don Juan Eduardo, 
se establece perentoriamente lo siguiente: 
"Sin embargo, a propuestct ae la Dirección 
del Servicio, y en virtud de un decreto su­
premo, podrá desti-~arse a uno o más em­
pleados a provincias, a fin de que desem­
peñen funciones simila!'~s: pero en ningún 
caso la dotación del Archivo será inferior a 
veinte funcionarios". 

En cua--to a la situación H Que se refería 
mi - Honorable colega, ella está plenamente 
considerada en el inciso al que me he per­
mitido dar lectura para esclarecer los he­
chos, ya que me parece que el Honorable se­
ñor Puentes no se ha impllesto en detalle 
del proyecto de ley en debate. 

El Diputado Informa,nte que habla, al 
principio de la discusió 1 de esta iniciativa 
de ley, no quiso extenderse en mayores con­
sideraciones, dadas· las razones especiales 
que la Honorable Cámara y el Ejecutivo han 
tenido para considerarla: pero debe hacerlo 
ahora, en vista de las observaciones que aquí 
se han formulado. 

En primer lugar, señor Preside-cte, sería 
absolutamente injusto que un importante 
sector de este personal del Registro Civil, 
que se encuentra en la ",ituación prevista en 
el artículo 4.0, pudien quedar al margen de 
sus disposiciones, por la s,'!~cilla razón de 
que hay ofici as del Registro Civil en las 
que, debido a 'Sus precarias condiciones de 
funcionamiento, han de utillzarse los servi­
cios de los por~eros. EsLos deben desempe­
ñarse en calidad de escribienies y, a su vez, 
obtener que se les pagne una remuneración 
especial para pagar, a su vez, a otras per-

sanas, ajenas al Servicio, que haga:! e! aseo 
de las oficinas. 

En atención a ello, la Honorable Comisión 
tuvo a bien a~!robar el artíeulo 4.0, hacien­
do estricta justicia a este p:orsonal. 

El señor CASTRO (Presidente).- Propon­
go que cerremos el debate. (Habría acuerdo? 

Varios señores DIPUTADOS. - Sí, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (PresidC'nt,e).- Cerrado 
el debate. 

El votación. -" 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general el proyecto. 
Acordado. 
Los artículos 1.0 y 3.0 y el artículo tran-· 

sitorio no han sido objeto d,e indic:wiones, 
de tal manera que, reglamentariamente, que­
dan aprobados. 

Se va a dar lectura a las indicaciones lle-" 
gadas a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicació 1 de los señores Puentes, Minehel y. 
M:ntones, para que en el inciso primero del 
artículo 2.0 se supriman la frase "de pre­
ferencia" y la parte final que dice: "y pre­
via valoración de sus antecedentes por la 
Superioridad del Servicio". 

Indicación del Honorable señor Undurra-­
ga para suprimir la frase: "y previa valo­
ración de sus antecede:1tes por la Superio­
ridad del Servicio". 

Indicación del Honorable señor Martínez­
Camps para suprimir las frases: "de prefe­
rencia" y "previa valoración de sus antece­
dentes por la Superioridad del Servicio". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión el artículo 2.0. 

El señor MARTONES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El s€ñor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

Varios señores DIPUTADOS. - Votemos, 
señor Presidente. 

El señor MARTONES.- No haré uso de la. 
palabra, con el objeto de avanzar rápida­
mente en el despacho del proyecto. 

El SEñor CASTRO (P:esidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artícu10 con la indicación 

de los Honorables señoffs Puentes Gómez, 
Minchel y M:utoes; d"31 Honorable señor 
Undurraga, y del Hon0rabl.~ señor Martínez 
Camps. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa-
la para omitir el trámite de votación secreta. 

Si le p'lrece a la Sah, así se procederá. 
Acordado. 
En votación el artículo con las indicacio­

nes propuEstas. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado el artículo, con las L.dicaciones. 
Acordado. 



1288 CAMARA DE DIPUTADOS 

En discusión el artículo 4.0. 
Se va a dar lectura a las indicaciones lle­

gadas a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación de los Honorables señores Correa 
Letelier y C3,rlos José Errázuriz, para supri­
mir el artículo. 

Indicación del Honorable señor Lea Plaza 
para sustituir la palabra "serán" por "po­
drán ser", 'en el primer inci.~o. 

Indicación del Honorable señor Correa Le­
telier para agregJ.r al artbulo 4.0, el siguien­
te inciso: 

"La.s personas a que se refiere este ar­
tículo deberán tener los requisitos que las 
leyes vigentes establezcan para el desempe­
ño del cargo de Oficial Civil". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación la indicación de los Hr~norables seño­
res Correa Letelier y Carlos José Errázuriz, 
para suprimir el artículo. 

El señor MAGALHAES.- Hay una in di­
caciól de la Comisión de Hacienda, señor 
Presidente. 

El señor SILVA. - Sí, señor Presidente, 
hay una indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota-
ción la indicación de 103 Honorables seño­
res Correa Letelier y Errázuriz, para supri­
mir :el articulo. 

-Practicada la votación en forma eco~ó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 10 votos; por h negativa, 44. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la indicación. 

Se va a dar lectura a una indicac.ión de 
la Comisión de Hacienda. 

El señor GOYCOOLEA (SecretarioL- In­
dicación de la Comisión de Hacie'Jda que 
propone la supresión de la frase: "previa se­
lección -hecha por la Dirección del Servicio". 

El señor CASTRO (Prrsidente).- En vo­
tación el artículo con 1:1 indicación del Ho­
norable señor Correa Letelier. 

·-Durante la ·votación: 
El señor CORREA LETELIER.- En adelan­

te, veremos a los porteros haciendo 19s ins­
cripciones electorales. i n~ eso se trata! 

-Practicada la votación en forma econó-
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 23 votos; por la negativa, 41. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zado el artículo con la indicación. 

:E;n votación el artículo Con la indicación 
de la Comisión d'? Hacienda. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 45 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
dü el artículo con la indicación de la Comi­
sión de Hacienda. 

El señor GOYOOOLEA (Secr,etario).- El 
iH<lllorable señm L~a-Plaza ha formulad'Ü in­
dicación para sustituir la palabra: "serán" 
¡por la frase: "podrán ser". 

! E> 

Varios señore3 DIPUTADOS.-No, seño!, 
Presidente. 

El s~ñor OASTRO (Presidenite).- En vo­
tación la indicación. 

-Practicada la votación en forma ecO'llÓ­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 11 votos; por la negativa, 42 votos. 

El s'eñor OASTRO (Presidente).- ReC'ha­
zada la indicación. 

El señor GOYOOOLEA (Secr·etario).- In­
dicación del señ'Ür Pu::mtes, don Juan Eduar­
do, para agregar un artículo transitorio que 
diga: 

"nel perwnal contratado a que se refiere 
el artículo 2.0, se d'2stinar~ a la Oficina de 
Valdivia los q.ue sean necesarios para la re­
construcción de los registros quemados exis­
tentes ,en dicha oficina." 

El señ'Jr CASTRO (Presidente).- En vota­
ción la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
'mica, dio el siguiente resulta'do: por la afir­
maliva, 47 votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor OAST-RO (Presidente).- Aproba­
da la indicación. 

T,el'minada la discusión del proyecto. 

12.-EMlSION POSTAL EN CONMEMORA­
CION DE LA XIV CONFERENCIA SA­
NI'1'ARIA PANAMERICANA, A CELE­
BRARSE EN SANTIAGO DE CllILE, 
EN OCTUBRE DEL PRESENTE A~O. 

IEl s9ñor CASTRO (Presidente).- En con~ 
formidacl al acuerdo d,e la Corporación, co­
rrespond = votar el Mensaje que diE,pone fon­
dos para la celebración de la XIV C.oll'feren­
cia Sanitaria Panamericana. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
¿Me permite, señm Presidente? Me parece 
qw: la MesCl ha incurrido en un error. 

El señor CASTRO (President=).- Salicito 
el asentimienw de la Honorable Cámara pa­
n. conwder la palabra al Honorrubl,c señor 
Galleguillos, don Víctor, a fin de que nos sa­
que del error. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

Entiendo que el acuerdo de la H::lllorable 
Cámara era d,~stinar Eólo el tiemno del CQ­
mité Demo~rático del Pueblo, de ia Hora de 
Incidentes, a tratar e,sws proyrctos de 1 ?y. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
entendió que el acuerdo de la Corporación 
era para votar los d::Js proY2ctos de ley, cu­
ya urgencia vence mañana, de ,manera que 
,procede en~rar, de inmediata, a votar el pro­
yecto d'2 lEY que ha m=ncionado. 

El señor BOLADOS.- ¿De qué proyecto se 
tratq., sf~ñor Presidente? 

El s?ñor LOYOLA.-¿De qué proyecto, se­
ñor P~'esid::mte? 

El Señor GOYGOOLEA (S'2cretario).- El 
proyecto que destina fondos para la celoora-
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e1ón de la XIV Conferencia Sanitaria Pan .. 
americana. 

El seño.r CASTRO (Presidente).- Se va a 
dar lectura al Ipro.y·ecW. 

El señorGOYCOOLEA (Secretario).- IEJ. 
pro.yecto dice: 

"Artículo l.o.-Autorízase al Presidente de 
la República para que dispo.nga una emisión 
postal conmemo.rativa de 'la XIV Conf·eren­
-cia Sanitaria Panamericana que se celebrará 
en Santiago, en octlUbre del presente año. 

Esta emisión será por una suma d-e tres 
millones de peso.s ($ 3.000.000). 

Artículo 2.o._L<ls fondos prc'venientes de 
la emisión de estampillas a que se refier-e el 
articulo anterio.r se destinarán íntegramente 
8. financiar los gastos que demande la cele­
bración de la XIV Conferencia Sanitaria 
!Panamericana". 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿No será 
para la "Conferencia Panamericana de Par­
'himen tarios? 

El señor CAS'I1RO (Pr·2sidente).- También 
Jo merece. 

El señor VALDES LARRAIN.- Por el éx1-
to .. •. 

El señ8r CASTRO (Presidente).- En vo­
tación general el prDyecto. 

-Practicada la votaci&n en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir~ 
mativa, 23 votos; por la negativa, 15 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aprobado 
en general el proyecto. 

Se va a dar lectura a las indicaciones ne­
gadas a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación de la Comisión de Hacienda, para 
reemplazar en el incis'Ü segundo. del ~rtículo. 
1. o la cifra "tres nüllones" por la de "diez 
millones" ... 

El señDr CASTRO (Pr·esidente).- En vo­
tación la indicación. 

El señor BARRA.- ¿Quiere ,permitirme, 
señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- SOllciw 
el asentimiento unánime de la ¡Sala para 
conceder la pala:bra al Honorable seño.r Ba­
rra. 

Acordado. 
Tiene la pala1bra, Su Señoría. 
El seño.r B.A!RRA.- Quiero !hacer presente 

a la Honorable Corporación, s-2Í)¡or Presiden­
te, que la indicación que se va a votar fue 
aceptada en la Comisión de Hacienda, a raíz 
de una explicación, muy atinada y muy cuer­
da, de nuestro Honorable colega señor Pablo 
A1dunate, que tiene algunos co.nocimientos 
de filatelia. 

El Honorable co.lega nos !hizo ,presente, en 
la Comisión, que una emisión por tres mi­
llones de pesos era susceptihle de ser subs­
traída d-e la circulación pública por los afi­
cionados a lafi'latelia, lo que no ocurriria 
;si esta emisión fuera POr una suma mayor, 
C<lmo. laque la Comisión de Hacienda pro-

pone, que deja a esta emisión a cubierto d9 
contingencias de esta naturaleza. 

Encontrando atinada la indicación, nos­
otros le vamos a dar nuestro Vo.w 'iavoraible. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación la indicación. 

-·Practicada la votación en fonna económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la arfirma* 
tiva, 30 votos; p,or la negativa, 2 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la indicación de la Ccmisión de Hacienda. 

El señor GOYCOOLEA (S2cretario).- In­
dicación de la Comisión de lHacienda para 
reemplazar el artículo 2.0 por el siguiente: 

"Artículo 2.0..- Co.n cargo al producto de 
la emisión autorizada en el artículo. anterio.r, 
sr atenderám los gastDs que demand,e la ce­
lebración de la citada XIV Conferencia Sa­
nitaria Panamericana, debiendo rendirse 
cuenta !documentada d·s las inversiones a la 
Contraloría Gen eral de la República." 

El señor OASTRO (Presidente). -En vo­
tación la indicación. 

-Practicada la V'otación en forma econó­
mica, dio el siguiente result3id)[): por la afir­
mativa, 42 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

13.-NECESIDAD DE DAR PRONTA SOLU­
CION A LOS CONFLICTOS SOCIALES 
EXISTENTES EN EL PAIS.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- En la 
Hora de Incidentes, corresponde e'l primer 
turno al Comité So.cialista. 

El señor SCHAUliSOHN.-¿Y el otro pro­
y.ecto, señor Presidente? 

El seño.r CASTlRO (Presidente).- El acruer­
d(' de la Corporación fue destinar los quince 
minutos correspondientes al primer Comité, 
a discutir y votar estos proyectos, siempre 
que en esos quince minutos del Comité De­
mo.crático del Pueblo se alcanzaran a des­
pae<har los dos pro.yectos Ique se acaban de 
aprobar. 

Como. este tiempo ~a !ha sido ocupado, no 
hay lugar para considerar el proy·ecw a que 
se refiere Su Señoría. 

Tiene la palabra el Comité SocialiSta. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor) 

Pido la pala,bra, seño.r Presidente. 
El señOr CASTlRO (Presid-ente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

Señor Presidente, en el último tiempo. hemos 
visto cómo, a través d:l país, se !ha ido. ge­
nerando una seri·e de co.nflicto.s colectivos del 
trabajo., debido a que ya están venciendo los 
con'Venios que, anteriorment-e, se habrían 
firmado. entre los obreros y las respectivas 
empresas. 



1290 CAMARA DE DIPUTADOS 

Como 1M peticiones de los obreros no han 
encontrado la debida acogida d,e 'parte de los 
empr~sarios, los trabajadores se han visto 
obligados a recurrir al arma fundamental de 
que disponen para la defensa de sus intere­
ses: la hu-elga. 

Tal es el caso de los obreros del Sindicato 
de la mina "La Despreciada", de propiedad 
o-e la "Ocunpañía Minera de Tocopllla". Es­
tos traba'jador€8, después de sufrir una 1arga 
tramitación, de rvenir a 'la ca'pital para bus­
car una solución al conflicto planteado, de 
golpear las puertas del Ministerio del Tra­
bajo y de la Dirección General del Tra.bajo, 
:y de tener conversaciones dir-ectas con los 
empresarios, ante la LmposLbilldad de negar 
a un avenimiento, declararon la huelga, la 
que dura ya más de ses-enta días. 

Para hacer ver la necesidad de que las au­
toridades se aboquen a la solución de este 
conflicto, daré lectura a un tel€Jgl'ama, que 
he recibido recientemente y que deseo lo co­
nozca la Honorable Cámara. Dice as{; 

Ante aflictiva situación encuéntrase obre­
'l'OS mina Despreciada propiedad Compañía 
Minera de Tocopilla después sesenta días 
huelga legal los partidos que suscriben rue­
gan hacer valer alta influencia fin dar so­
'l.uciónsatis~actoria. este lªrgp conflicto que 
además tiene gravemente afectada econo­
mía. Atentos saludos. 

Por Partidos Socialistas Popular Agrario 
Laborista Frente del Pueblo Del Trabajo De­
mocrático del Pueblo, Falange Nacional Li­
beral Radical y Demo~rático de Chile José 
Ramirez E .. José García, Rafael Ramirez, 
Guillermo Haltenhoff, Domingo Solar, Al­
fonso Villanueva, Alfredo Castillo y Luis Fra­
nulic. 

Esto, señor Presidente, demuestra clara­
mente Que, cuando los problemas afectan di­
rectamente a la economía nacional y regio­
nal. y. muy espe:!lalmente, a la situación eco­
nómica de los trabajadores que se ven en la 
necesidad de ir a una huelga, para defender 
sus derechos a tener una meior condición de 
'Vida, los hombres que dirigen los partidos 
polítiCOS se unen. porque vean que. por enci­
ma de las pasiones y de las banderías polí­
ticas, hay principios comunes que deben de­
'fender. 

!En este caso, señor Presidente, los parti­
dos políticos de Toconilla, sin excepción. se 
!han unido para defender a los trabajadores 
de la mina "Despreciada". Los organismos 
'Políticos, por muy antagóni,~os oue sean sus 
ideales, se unen frente al enemigo común de 
-los trabai"dores y de la economí.a de la lo­
calidad. Este enemigo es la Compañía Mi­
nera de Toconilla que, después de largas tra­
mitaciones, no ha querido dar solución al 
p"iego de pet.iciones. 

Los dirigentes de este movimiento están 
'en Santiago nuevamente. golpe:mdo las puer­
tas de los Ministerios, de la Compañía y de 
~a Dirección General del Trabajo para lIe-

gar a un entendimiento y solucionar su pro­
blema económico. Pero estos dirigentes ven 
obstaculizada su misión, porque las autori­
dades del Gobierno, y, en espedal, las del 
Trabajo no adoptan rápidas medidas para 
que la Compañía solucione el conflicto. 

Hay que hacer presente qUe las Compa­
ñías están haciendo un juego al servicio de 
sus propios intereses, por cualquier medio, 
que se les asegure prontamente el "Nuevo 
Trato" para el cobre, que será perjudicial no 
sólo para los obreros, que recibirán una mi­
gaja momentánea, sino que para todo el país 
por las consecuencias que traerá. 

Pero esto no es todo, señor Presidente; hay 
eosas peores. 

El señor CAMPOS (don Enrique).-¿Peorea 
aún, Honorable Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor) ,­
¿Le parece poco a Su Señoría? Cuando en 
Magallanes los obreros le hagan una huelga, 
entonces verá lo que es bueno. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Por 
algo no la hacen, Honorable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
No lo hacen porque les falta organización. 

!El señor CAMPOS (don Enrique) ,- ¡SU 
Señoría no conoce los problemas de Maga­
llanes! 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados ,evitar el diálogo entre 
Magallanes y Tocopilla, porque el viaje es 
muy largo, 

El señor PIZARRO (don Abelardo) . ....,.. Pero 
con los aviones de Rancagua van a llegar 11-
gerito, señor Presidente: 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El s'eñor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Decía, señor Presidente, que hay otra situa­
ción que es justo que la Honorable Cámara 
conozca y que aprecie la forma sincronizada 
'en que actúan las empresas, en su afán de 
'llevar inquietud a los trabajadores.: Ya 
'Cuenta sesenta días el conflicto de Chagres, 
en "El Soldado", y no se ha resuelto porque. 
como condición previa para discutir el pl1e­
go, la compañía pide que los obreros renun­
clen a conquistas ya alcanzadas, como la de 
'los precios de convenio en la pulpería. Esto 
no tiene por qué discutirse en el pliego de 
'peticiones. Sin embargo, la empresa y el ex 
Ministro del Trabajo señor Lanchares, que 
compartía este criterio, exigían que los obre­
TOS renun~iaran a los "precios de convenio" 
'<le la pulpería, como cuestión previa para 
entrar a estudiar el pliego de peticiones. 

Hasta el día de hoy se sigue presionándolo!! 
para que abandonen estas legítimas con­
quistas, alcanzadas a costa de grandes lu­
chas y sacrificios. Insisto en que no es justo 
que ahora se las arrebaten. 

Tomando pie de 10 sucedido en la mina 
~'Chagres", se desea sentar un precedente 
para arrancar, de manos de los obreros, esta 
conquista. Así se pretende hacer en los mi;" 
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oerales de cobre de "María Elena", "Pedro de 
Valdivia", del Grupo "El Toco" y en tantos 
otros. Este derecho, que pertenece a los 
obreros, es uno de los más fundamentales de 
que disponen, en la actualidad, para defen­
der sus legítimos ínter eses en las diversas 
oficinas que he señalado. 

En consecuencia, quiero pedir al señor 
Presidente que se sirva recabar el asenti­
miento de la Cámara a fin de mandar ofi­
cio al señor Mínistro del Trabajo para que 
informe a la Comisión respectiva acerca de 
las causas por las cuales no se han solucio­
nado los conflictos de las minas "Desprecia­
da" y "Ohagres". Al mismo tiempo, sería del 
caso que, en este oficio, se pidiera la inme­
diata solución reclamada por el país ante es­
tos conflictos del trabajo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
<el asentimiento unánime de la Sala para en­
'Viar, en nombre de la Corporación, el oficio 
a que ha hecho referencia el Honorable se­
ilor Galleguillos, don Víctor. 

Acordado. 
Solicito la v·enia de la Sala para que el 

Honorable señor Loyola pueda pasar a pre­
.idir la sesión. 

AconIado. 
Muchas" gracias, 'Honorable Cámara. 
Puede continuar el Honorable señor Ga-

Ueguillos, don Víctor. 
-El Honorable señor Loyola pasa a pre­

'8idir la sesión. 
El seftor 'GALLEGUILLOS.- En realidad, 

18610 pensaba referirme a estos dos conflic­
tos que se arrastran por tantos días. Aun­
que debo manifestar que hay muchos otros 
'Conflictos que están por iniciarse, puesto que 
'una serie de sindicatos han presentada el 
t)liego de peticiones a su respectiva empresa. 
~sta situación se observa en todo el país. 
Como consecuencía de la tremenda carestía 
de la vida, diversos sindicatos están formu­
'lando sus peticiones. Los Honorables Diputa­
'!los saben que la actual carestía de la vida 
no la resiste ningún sueldo o salario. 

Para que no se perjudique la economía del 
país, hay que salir anticipadamente al en­
cuentro de estos conflictos. Claro está que, 
si bien es cierto que deben evitarse estos 
conflictos, también lo es que debe procederse 
'€n forma de no perjudicar a la clase tra­
bajadora, dándole, en cambio, lo que legíti­
mamente reclaman, 

Algunos Honorables colegas han propues­
to un proyecto de ley, redactado por la "Cen­
tral Uni(!a de Trabajadores", que reajusta el 
salario de los obreros. Si la Honorable Cá­
mara da a esta iniciativa la importancia que 
tiene, si comprendemos las justas aspiracio­
nes de los trabajadores y solucionamos sus 
'Problemas fundamentales, dándoles mejores 
'Condiciones económicas y sociales, mediante 
'Un proyecto de ley de tanta envergadura co­
mo el que ha propiciado la "Central Unica 

de Trabajadores", sin duda que disminuirán 
los conflictos cole.::tivos del trabajo. 

Pero es necesario tener buena voluntad '1 
una idea clara de que con un predicamen­
to sano en la elaboración y discusión de este 
proyecto de ley se solucionarán, en primer 
lugar, los graves problemas que afectan a los 
modestos trabajadores, y en segundo, se evi­
tarán estos conflictos cuya ocurrencia mo­
'le sta muchas veces a algunos Honorables 
'Colegas. 

Vuelvo a decir, señor Presidente, que hay 
que partir comprendiendo la necesidad de 
'dar mejores condiciones de vida a nuestro 
pueblo y que esta comprensión es indispen­
sable para que se terminen los conflictos. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el turno del Comité Socia­
\lista. 

14.-DEMORA EN EL NOMBRAMIENTO DE 
NUMEROSOS FUNCIONARIOS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE ABASTECI­
MmNTOS YPRECIOS.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista Popular. 

El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor LOYOLJ\ (Presidente Acciden­
ta!).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA.- Señor Presidente, voy a 
distraer algunos minutos de la Honorable 
Cámara para denunciar un hecho que me 
parece insólito. Se trata de la situación en 
que se encuentra una cincuentena de funcio­
narios que prestan sus servicios en la Super­
intendencia de Abastecimientos y Precios. 
Ellos están sin nombramiento y por lo tanto 
no reciben remuneración alguna. En su ma­
yoría estos funcionarios desempeñan labores 
inspectivas, Además, la misma situación 
afecta a otros funcionarios, más de un cien­
to, que, debido a los cambios de Superinten­
dente, fueron despedidos sin que se les can­
celara un centavo por el tiempo que traba­
jaron. 

Señor Presidente, quiero rogar que se trans­
criban mis observaciones al señor Ministro 
de Economía y que este Secretario de Estado 
se sirva enviar informe a la Honorable Cá­
mara sobre quienes prestan y qUiénes han 
prestado servicios en la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios sin nombramien­
to y en qué consiste su trabajo, También, se­
ñor Presidente, solicito que se oficie a la Con­
traloría General de la República para que en­
víe un ínspector que investigue esta denun­
cia. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
ofi~io en nombre de la Cámara? 
tal) ,- ¿Desea Su Señoría que se envíe el 
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El señor SILVA. - Si es posible, señor Pre­
sidente, ruego que el oficio se mande en 
nombre de la Cámara. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Corporación para enviar, en su nombre, 
los oficios a que ha hecho referencia el Ho­
norable Diputado. 

El señor LIRA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable señor Silva? 

El señor SILVA.- Con mucho gusto. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

taD.- Con la venia de Su Señoría, puede 
usar de la palabra el Honorable señor Lira. 

El señor LIRA.- Señor Presidente el Di­
putado que habla también ha estado preocu­
pado del problema que denuncia el Honorable 
señor Silva Ulloa. Puedo declarar que, en el 
día de ayer, quedó despachada casi la tota­
lidad de los nombramientos y que, al mis­
mo tiempo, se efectuaron las tramitaciones 
correspondientes para la cancelación de los 
-emolumentos insolutos. Según se me infor­
mó en el Ministerio de Economía las desig­
naciones y pagos que aún falta¡{, se harán 
en el día de hoy. 

Por consiguiente, pienso que estaría de más 
el envío de un oficio para obtener que se co­
misione a un inspector de la Contraloría ante 
el Servicio mencionado. Naturalmente que no 
me opongo a que Se oficie al M;nisterio de 
Economía para que nos ilustre sobre el par­
ticular. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal) . - ¿Insiste Su Señoría? 

El señor SILVA.- De todas maneras, se­
ñor Presidente, creo que el Ministro de Eco­
nomía pOdría informarnos. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal) . - Si le parece a la Corporación, se acor­
dará el envío del oficio que ha solicitado el 
Honorable Diputado. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

I5.-DIFICULTADES DE LOS EX IMPONEN­
TES DE LA ANTIGUA CAJA DE SEGU­
RO OBLIGATORIO.- OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA 

El señor SILVA.- Asimismo, quiero dis­
traer la atención de la Honorable Cámara 
para abordar un problema de la zona norte 
del país, en Antofagasta, y que, según pien­
.so, es general en el territorio nacional. Me 
refiero a los imponentes de la ex Caja de Se­
guro Obrero, hoy Servicio de Seguro Social, 
que desde hace 4 ó 5 meses, están pidiendo 
los certificados respectivos para acogerse a 
las disposiciones de la ley N.O 11.482 Y obte­
ner el reconocimiento de sus años de servi­
,eios en la institución de previsión que los 
cobija. Pese al tiempo transcurrido, todavía 
no pueden obtener los certificados y, por con-
6iguiente, tampoco logran regularizar su si-

tuación frente al sistema previsional a que 
están acogidos actualmente. 

Señor Presidente, la ley a que he hecho 
referencia fue publicada el 31 de enero del 
año en curso, y entonces resulta inacepta­
b.Je que no se esté aplicando en toda. su in­
tegridad. 

De modo que ruego, al señor Presidente, qU& 
recabe el asentimiento de la Oámara para 
que se dirija oficio al señor Ministro de SaIu!l 
Pública, a fin de que ·en nombre de la Corpo­
ración disponga que el Servicio de Seguro 
Social, a la brevedad posible, extienda los 
certificados que los ·ex imponentes han so­
licitado en forma reiterada. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar el oficio a que ha hecho 
referencia el Honorable señor Silva. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi se 
acordará. 

Acordado. 

I6.-SITUACION DE LA EMPRESA MARITI­
MA DEL ESTADO.- OFICIOS EN NOM­
BRE DE LA CAMARA 

El señor SILVA.- El resto del tiempo 10 
va a ocupar el Honorable señor Hernández. 

El señor HERNANDEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HERNANDEZ.- Señor Presidente, 
deseo ocupar la aten::!ión de la Honorable Cá­
mara para tratar, esta tarde, un problema 
que es, a mi juicio, de gran trascendencia 
para la vida económica de nuestro país. Se 
trata d~ nuestra escuálida y anticuada flo­
ta mercante de la Empresa Marítima del Es­
tado. 

Tengo en mi poder las ba.§es para la adqui­
sición de diecisiete barcos mercantes a una 
compañía suiza para la Empresa Marítima 
del Estado, y también de cuatro patrulleros 
para la Armada Nacional. 

Quiero recalcar en esta Honorable Oáma­
ra que, en la actualidad, ni el Diputado que 
!habla, ni la Empresa Marítima del Estado, ni 
la Subse::!retaría de Transportes, saben de 
donde saldrá el diner.o necesario para can-
celar la adquisición de estos barcos. . 

Señor Presidente, tengo conocimiento, aun­
que informalmente, de que Su Excelencia el 
Presidente de la República está consiguiendo 
en estos momentos el crédito necesario para 
proceder a la compra de estos barcos· 

En consecuencia, deseo que estas observa­
dones se hagan llegar a Su Excelencia el 
Presidente de la RepÚblica y al señor Minis­
tro de Economía, como, asimismo, al Subse­
cretario de Transportes y a la Empresa Ma­
rítima del Estado. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidentan.­
Solicito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para enviar, en su nombre, los 
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oficios a que se ha referido el Honorable se­
ñor Hernández, a Su Excelencia el Presiden­
te de la República y al señor Ministro de 
Economía. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
El señor HERNANDEZ.- Junto con refe­

rirme a grandes rasgos a este problema de 
carácter nacional, deseo proporcionar a la 
Honorable Cámara los datos más importan­
tes sobre él. Como no dispongo del tiempo 
necesario para hacerlo en forma más exten­
sa, me permito adelantar a la Honorable 
Cámara, que, en otra oportunidad, daré de­
talles sobre el angustioso problema que se le 
ha creado a la Marina Mercante Chilena. 

Asímismo, daré a conocer a la Corporación 
105 informes que tengo en mi poder sobre 
un plan racional de colonización en la pro­
vincia que tengo el honor de representar, 
coordinado con un plan de industrialización 
en esa apartada región y también con el pro­
yecto de adquisición de barcos frigoríficos, 
para hacer llegar, hasta el norte del país, 
las carnes que son necesarias para el con­
sumo habitual· 

Señor Presidente, quiero detenerme en el 
problema que estoy planteando, porque ten­
go en mi poder una carta del Sindicato "Gen­
te de Mar", en que me expresan la apre­
miante situación de los obreros marítimos 
por la cesantía que atraviesan con motivo de 
la venta de todas las naves de la región. 
Ellas han sido vendidas a la región de Llan­
quihue o a las zonas central o norte del país. 

Dicen más adelante los obreros marítimos 
de esa región, cuya carta viene firmada por 
el Presidente y el Secretario del cItado sin­
dicato, que solicitaron del Supremo Gobierno 
que acelerara la adquisición de estos fondos 
para poder dotar a esa región tan apartada 
y abandonada por los poderes estatales de 
una flota mercante regional, como, asímismo, 
de barcos rápidos, que reúnan las debidas 
condiciones. 

En el informe que tengo en mi poder, que 
me ha entregado en forma benevolente el 
señor René Merino, Director de esa Empresa, 
se indica la compra de cuatro barcos por 
parte de la Empresa Marítima del Estado 
para el transporte de pasajeros y de carga 
desde Puerto Montt hasta Punta Arenas y 
desde Arica a la provincia de Llanquihue. 

Veo, señor Presidente, con gran satisfac­
ción que, por fin, la Empresa Marítima del 
Estado empieza a preocuparse de un proble­
ma tan angustioso para la zona sur del país. 

En una visita realizada últimamente a los 
departamentos de Porvenir y Tierra del Fue­
go, he podido comprobar que sus habitantes 
se encuentran totalmente aislados. 

Hace un mes, debido a los terribles vientos 
que se producen en esa zona, un avión de la 
I.ínea Aérea Nacional sufrió desperfectos que 
estuvieron a punto de provocar un gran ac-

cidente, lo que demuestra las dificultades de 
las comunicaciones aéreas con la región. 

La Empresa Marítima del Estado me ha 
comunicado que está adquiriendo un barco 
para el tránsito entre Punta Arenas y Por­
venir, cuyas características deseo dar a co­
nocer a la Honorable Cámara. 

Se trata de un buque de ochenta tonela­
das de carga, con capaCidad para cincuenta 
pasajeros, de catorce nudos de velocidad, con 
un calado máximo de seis pies. 

También deseo dar a conocer a la Hono­
rable Cámara el resumen de un informe de 
la misma Empresa, respecto de la adquisición 
de las naves a que me he referido· 

Según este informe, la línea Arica-Punta 
Arenas debe cubrirse con cuatro buques, de 
unas tres mil a cinc.o mil toneladas, con una 
velocidad máxima de dieciséis nudos, con 
plena carga ... 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD .-­
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha ter­
minado el tiempo del Comité Socialista 
Popular. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Unido. 

El señor HERNANDEZ.- Señor Presidente, 
solicito diez minutos más a fin de dar tér­
mino a mis observaciones. 

El señor BOLADOS.- No hay acuerdo. 
El señor SALUM.- Con prórroga de la ho­

ra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD .-­

No se puede prorrogar la hora, porque a COll­
tjnuación hay otra sesión. 

El señor SALUM·- Por eso mismo hago 
la petición, para que la sesión próxima no se 
realice. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci1ental).­
Solicito el asentimiento de la Sala para pro­
Hogar la hora por diez minutos al Honorable 
señor Hernández, con perjuicio de la sesIón 
que viene a continuación. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Hasta las 
doce de la noche ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Varios señores DIPUTADOS.- No har 
acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.- Yo solicito 
cinco minutos, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaH.-­
El Honorable señor Valdés Larraín ha ~Oli­
citado cinco minutos ... 

El señor CISTERNAS·- No, Honorable 
colega. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaH.-­
No hay acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.- El Hono-ra­
bJe Diputado se opone a que se le prorrogue 
el tiempo a su colega. 

El señor CISTERNAS.- La petición de Su 
Señoría es una manera de oponerse. 
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El señor HERNANDEZ.- Ruego al señor 
Presidente que solicite el acuerdo de la Ho­
norable Cámara para insertar en el Boletín 
de Sesiones y en la versión oficial a la pren­
&3., dos cuadros, que son pequeños. 

El señor BOLADOS.- No hay acuerdo· 
El señor LOYOLA (Presidente Accidentall.­

Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para insertar en el Boletín de Sesiones y en 
la versión oficial a la prensa, los cuadros a 
que 'se ha referido el Honorable señor Her­
nández. 

El señor VALDES LARRAIN.- No, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD.­
No hay acuerdo. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- ¿PO'r 
Qué no solicita nuevamente el asentimiento 
de la Sala para prorrogarle el tiempo al Ho­
norable señor Hernández, señor Presidente? 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

! 

n .-ACTUACION DEL GOBERNADOR DE 
QrILLOTA y DE ALGUNOS FUNCIO­
NARIOS DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE ABASTECIMIENTOS Y PRECIOS 
DE ESA LOCALIDAD 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD.­
El turna;" siguiente corresponde al Comité 
Unido. 

El señor OYARZUN.- Pida la palabra, 
.eñor Presidente· 

El señór'LOYOLA (Presidente AccidentaD.­
Con la venia del Comité Unido, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor OYARZUN.- Señor Presidente, el 
peor daño que se le puede hacer a un Go­
bierno es silenciar los abusos y atropellos 
que cometen los funcionarios de su depen­
dencia. Por este motivo, daré a conocer, des­
de. esta alta tribuna, los procedimientos tor­
cidos e injustos de que hacen uso algunos 
funcionarios administrativos, contribuyendo 
con ello a crear un clima de desconfianza 
y descontento hacia las medidas de bien pú­
blico que los gobernantes desean tomar. 

No es mi ánimo traer hasta esta Corpora­
ción pequeñeces que enturbien y dificulten 
nuestra labor fiscalizadora, como tampoco 
hacer uso del Parlamento como un medio de 
justificar egoístas intereses. En nuestra dia­
ria actividad, los parlamentarios debemos 
recfbir a un gran número de nuestros ciuda­
danos. que llegan hasta nosotros en demanda 
de justiCia o para conseguir que se abran 
las puertas en las altas esferas funcionarias 
y, con nuestra acción pública, se trate de 
evitar que se cometan injusticias o abusos 
de poder. 

Voy a molestar la atención de los Honora­
bles colegas para que conozcan cómo se apli­
cala ley por un Gobernador, personaje muy 
discutido y del cual me ocupo por segunda 
vez, ya que se ha convertido en señor de 

horca y cuchillo en la tranquila ciudad de 
Quillota. . 

En reciente visita hecha por mí a aquella 
ciudad, recibí de parte de dos prestigiosos 
cumerciantes de la localidad, el señor Agustín 
Celedón y el representante de la fu-ma Fran­
cisco Porta y Cía., serias denuncias que afec­
t.an directamente al señor Gobernador, don 
Manuel Morales Torres, y a algunos funcio­
narios de la SAP· de Quillota, denuncias que 
no tengo ningún Inconveniente en 'dar a c~ 
nocer debido a que me liga al señor Cele­
don el afecto de conocerlo, como un comer­
ciante minorista, que ejerce estas activida­
des por más de treinta años. Se trata de 
hombre muy estimado en los círculos de . Qui­
Ilota por su laboriosidad, por su corrección 
comercial y por el respeto hacia las autori­
dades, leyes y reglamentos. 

. En efecto, en los primeros dia.6 del mes de 
mayo, se le denunció, en forma arbitrarla, 
como comerciante mayorista, por haber ven­
dido un octavo de té de su uso particular 
a mayor precio. No se le escuchó con dete­
nimiento y no se llevó el proceso como co­
rresponde en estos casos, pues no se le dio 
nI afectado la posibilldad de defenderse, que 
otros obtienen con mayor liberalidad. A 108 

pocos días de ser denunciEtdo el señor Ce­
ledón, este comerciante recibió de la firma 
Gibbs y Cía., de Valparaíso, una cuota de té 
de treinta kilos, que distribuyó entre sus 
clientes, pero, sorpresivamente, recibió una 
notificación del delegado de la SAP. en Qui­
Ilota, por la que se le requisaba esta partida 
y se le obligaba, sin ninguna consideración 
a sus años y respetabilidad, a que recorriera 
día y noche los hogares particulares de sus 
clientes para retirar la mercadería expendi­
da, obligándole, a su vez, a entregarla con 
vales procedentes de la delegación a otras 
personas, que, por supuesto, no eran su clien­
tela habitual. sino amigos personales de los 
funcionarios aludidos. Posteriormente, como 
resultado de la acusación antes menCionada, 
recibió una orden de clausura por diez días, 
sin concedérsele ningún derecho de apelación 
para que esta medida quedara sin efecto. 

En lo que respecta a la firma Porta y Cía., 
propietaria de un establecimiento de fiam­
brería y rotisería en Quillota, la denuncia 
tiene un carácter y un origen tan novedoso, 
que me hace creer con toda seguridad que 
~sta no tiene parangón en los anales de las 
incorrecciones e inmoralidades, pues a este 
t:eñor se le llamó por teléfono desde la dele­
gación de Abastecimientos de Quillota, para 
notificarle que no debía tener en Sus vitrinas 
algunos tarros de crema Nestlé, que, por 
cierto, no están sujetos a precios oficiales, 
advirtiéndole que uno de los precios se ha­
bía corrido y que debía rebajarlo en dos pesos, 

Esto fue suficiente, Honorable Cámara, para 
que el 8 de julio se le notificara de que había 
sido cOI:denado a una clausura de diez días, 
sin dársele la oportunidad de defenderse de. 
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un denuncio hecho por teléfono. Existen 
otros casos análogos que estoy investigando 
y que creo que daré a conocer al señor Mi­
. nistro de Economía en algún tiempo más. 
Fuera de esto, hasta este instante, el señor 
Gobernador no cancela al Sr. Porta y Cía. 
una suma de dinero que corresponde a la 
atención y entrega de mercaderías para ce­
lebrar fastuosamente el día de San Manuel, 
cosa que, a mi juicio, hacen todos los mor­
tales, pero, indudablemente, sin esta clase de 
requerimientos, sobre todo cuando pesa so­
bre él una responsabilidad tan grande como 
la de ser Gobernador del departamento y 
Presidente de la Junta de Vigilancia, cargo 
que no puede desdoblarse en muchos actos 
de la vida funcionaria y privada. 

Incluso, aeñor PresIdente, la SAP de Qui-
110ta desconoció un telegrama enviado por 
.IU superior, Coronel señor Héctor Baeza 
quien disponía que se lpvantara la clausur~ 
del señor Celedón mientras se hicieran nue­
'"SS indagacipnes. Esto prueba que había in­
terés en perjudicar a este comerciante. 

Pero lo más grave de esta denu~cia, Ho­
norable Cámara, es el hecho de que el pro­
pio señor Gobernador y algunos funcionarios 
de la SAP mantienen en el negocio del se­
ñor Celedón cuentas impagas que ascienden 
a muchos miles de pes03 y que, como es ló­
gico, el comerciante desea tener en su po­
der y para cuyo efecto requirió su cance­
lación, a lo cual se le respondió con la san­
ción de clausura a que me he- 'referido, sen­
tando con esto un peligroso sistema de per­
secución. Además, el señor Gobernador, has­
ta este momento mantiene fuertes deudas 
con otras firmas comerciales e industriales, 
cuyos detalles daré a conocer al Supremo 
Gobierno. 

Yo pregunto, Honorablt" Cámara, ¿qué ra­
zón pueden exhibir en ¡::u defensa aquellos 
funcionarios que, encargados de aplicar la 
ley, no se detienen en pedir favores de es­
ta naturaleza que, al no serIes otorgados, 
responden con el uso indebido del poder? 

Agradeceré a la Honorable Cámara que 
se sirva tener a bien acordar se envíe un 
oficio al señor Ministro del Interior en que 
se le transcriban todas las observaciones for­
muladas esta tarde en la Honorable Cor­
poración para que resuelva lo que mejor 
convenga para la buena marcha de las ofi­
cinas públicas en el deoartamento de Qui­
llota, y para que se oiga. a los testigos que 
presentaré oport unamente. 

También pido que se traru:criba estas ob­
servaciones al señor SupErintende:::;te de 
Abastecimientos Y Precios, para que ordene 
una severa investigación de los hechos de­
mmeiados, cite ~ los testigos que el Dipu­
tado que habla indicará y reorganice el Ser­
vicio de la SAP en QuUlota. 

Es necesario que el señor Superinte":dente 
de Abastecimientos y Precioo; deje sin efec­
to en la provincia de Valparaíso todo nom­
bramiento de Jefe de algún Departamento 

de la SAP que no tenga antigüedad o que 
haya llegado al Servicio sin haber tenido 
oportu:~idad de cumplir con la práctica re­
glamentaria. 

Por último, pido que se envíe un oficIo al 
señor Ministro del Interior para que agre­
gue a estos antecedentes el oficio que la Ho­
norable Cámara acordó enviarle en abrU de 
este año, sobre irregularidades cometidas por 
el señor Gobernador de Quillota. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar, en su nom­
bre, los oficios a que ha hecho referencia el 
Honorable señor Oyarzún. 

El señor BENAPRES.- No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-Hay oposición . 

El señor OYARZUN. - Señor Presidente, 
solicito que se envíen en nombre del Comi­
té Democrático del Pu~blo. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
--Se enviarán los oficios en nombre del Co­
mité de Su Señoría. 

IB.-DESALOJAMIENTO DE LOS HABITAN­
TES DE LA P08LACION LA ESPE­
RANZA, SITUADA EN LA CIUDAD DE 
ANGQL.- PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-Quedan siete minutos al Comité Unido. 

El señor ARANEDA.- Pido la pal!l.bra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-Tiene la palabra el Honorable señor Ara­
neda. 

El señor ARANEDA. - Señor Pre.side!1te, 
con fecha 25 de mayo del año en curso, los 
habitantes de la población La Esperanza, de 
la ciudad de Angol, env!aron al señor MI­
nistro de Tierras y Colonización, una comu­
nicación que dice: 

"La población La Esperanza, con todo res­
peto, solicita de V. S., por tercera vez, tí­
tulos gratuitos por los pequeños predios que 
ocupamos, que son de 8, 10 Y 15 metros de 
frente, por 10, 15 Y 12 de fondo. 

Esta pOblación fue formada a raíz del sis­
mo habido el año 1949, que azotó a esta ciu­
dad _ y a Traiguén, ésta última, en más pe­
quena escala. En esta época visitó e.,ta ciu­
dad el Presidente de la República señor 
Gabriel González videla, y dio fonolitas y 
maderas para construir nuestros nmchos. 
Esta población La Espera~za, ubicada en el 
barrio Guacolda, se compone de 129 fami­
lias con un total de 800 personas, según el 
censo levantado el 5 de abril del año en 
curso. 

Enviamos una solicitud el 16 de abril del 
año 1951, contesta que fue negativa, por ha­
ber informado el señor !llanes, desde Te­
muco, si 1 conocimiento de las causas y sin 
venir a inspeccionar el terreno. Al conocer 
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el informe del señor Illanes enviamos nue­
vamente otra solicitud, la que fue contes':' 
tada últimamente, también negativa por las 
mismas causas. El ,señor I1lanes habla e:l su 
informe de 15 años atrás, cuando dicha pam­
pa estaba desocupada y lo pasaba arren­
dada para siembras; por este motivo ha si­
do invitado el señor Intendente a inspeccio­
nar en el mismo terre!10 donde está insta­
lada esta población. El señor Intendente se 
ha convencido. de la verdad que tal pampa 
Ingenieros ya no existe y comprobó que en 
dicha pampa hay las siguientes poblaciones: 

Primero: por calle Las Heras, está la 
población callampa, denomino,da Pampa In' 
genieros; a contL~uación, al sur, está una 
población de material ligero para militares; 
al Poniente, una pOblación del mismo ma­
terial para carabineros; a continuación, al 
Sur, está una población con material de con­
creto, para empleados ferroviarios; €stapo­
blació:1 abarca 4 manz,ma.'l, estando dis-e­
ñada una plaza en el centro; a continuación 
al Sur se encuentla la población callampa 
denominada La Esperanza, y tiene los si­
guientes deslindes: 

Por el Norte: població:l Ferroviaria; por 
el "Sur: con villorrio "Guacolda"; por el 
Oriente: calle Rancagua, y por el Poniente: 
calle Campo de Marte. 

El pedazo de tierra qu~ ocupa esta pobla­
ciónes -el siguiente: por Rancagua, 165 me­
tros. Entre Rancagua y Campo de Marte, 
229 metros y la línea que deslinda con el 
villorrio Guacolda 276 metros; por Campo 
de Marte, 20 metros. Para esto acompaña­
mos un diseño dando la forma que hace el 
pedazo de tierra que ocupamos, para que 
Su .Señoría pueda estudiar con más certe­
za dicho petitorio. 

Además, los pobladores estamos de acuer­
do con lo dicho por S. E. el Excmo. señor Car­
los Ibáñez del Campo y en seguida ratifi­
cado por el señor Ministro del Interior, se­
ñor Guillermo del Pedreo,;al, en que a las po­
blaciones callampas se ies iba a entrEgar la 
tierra y los materiales de cC.'llstrucClón Y la 
parte técnica, para que los propios pobladores 
se edífiquen sus casas. Nosotros estamos de 
acuerdo con estas medidas gubernamentales, 
porque le saldría más económico y saldría 
más a tiempo. 

Rogamos al señor Mi:iistro que dé un fa­
llo favorable a dicho fletitorio". 

Pues bien, señor Presidente, ¿qué ocurre? 
Que los lhahitantesen esta población consti­
tuída por numerosas familias, han sido ame­
nazados de lanzamiento, precisamente cuan­
do han terminado totalmente la construc­
ción de sus caEas en los terrenos que en la 
solicitud que aC3.lbo de leer se &eñalan. 

Se dice que las Fuerzas Armadas nec-e3itan 
estos terrenos para construir una población 
para su personal; se comenta que la Corpo­
ración de la Vivienda desea hacer también 
algunas construcciones en este mismo pre-

dio y que, en C<lnsecuencia, las habitacio­
nes que levantaron los halbitantes con su. 
propio esfu erzo y con la ayuda que l-es dió el 
Gobierno pasado tienen que ser desarmadas. 

Me parece, señor Presidente, que no se 
puede lanzar a estos habitantes de los terre­
nos que ocupan, por el contrario, lo que co­
rresponde es que el Gobierno, de acuerdo 
con lo prometido anteriormente, les conceda 
título de dominio y les ayude a terminar 
sus construcciones. 

Por estas consideraciones, solicito que 15ft 
dirija oficio a S, E. el Presidente de la Re­
pública, en que se le transcriba estas obser­
vaciones a fin de que se sirva adoptar las 
medidas indispensabLes para que se C<lnceda 
título do dominio a los 1h3.lbitantes en la po­
b'laéión Esperanza. 

El señür LOYOLA (Presidente Accidental), 
-Solicito fl asentimiento unánime de la Sa­
in para enviar, en su nombre, a S, E. el 
Presidento de la República el oficio a que ha 
hecho referencia el Honorable señor Arane­
da Rocha. 

Un señor DLPUTADO,- No hay acuerdo, 
El s-:ñor iLOYOLA (Presidente AccidentaD, 

-- No hay acu ordo. 
El señor AiRANEOA.- Pido, entonces, se­

ñor Presidente, que dicho oficio se envie en 
nombre del Comité Unido. 

El señQr OYARZUN.- y en nombre d·eJ 
Comité Democrático del Pueblo, señor Pre­
sidente, 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
--Se enviará diclho oficio, -en nombre del 00-
mité Unido y del Comité Democrático d-el 
Pueblo. 

El señor ARA.l"~EDA.- Debo protestar, se­
ñor Presidente, por el hecho de que, -en esta 
oportunidad, para res'Dlver un asunto d-e in­
terés general, haya oposición en esta Hono­
revble Gámara. No comprendo por q,ué altgu­
nos HonoTaibl,es Diputados se oponen a qUe 
se den a conocer al Gobierno las necesidadel! 
del pueblo. 

En la sesión que la Honorable Cámara ce­
lEbró el tr,einta de junio pasado, habia ln~ 
ciado algunas observaciones sOlbre este mis­
mo tema. Desgraciadamente, como los parla.­
mentarios disponemos de un tiempo muye.s­
caso para hacer observaciones tendientes II 
puntualizar las necesidadEs que esta~ 
comprobando constantemente a través del 
pais y para e}ercer nuestro derecho de fls­
callzación, no pude referirme en esa oportu­
nidad a esta misma materia. 

En esa misma sesión solicité del sefior 
Presidente que recabara el asentimiento de 
la Sala ,para insertar la comunicación que 
acabo de leer, en el BQ-letín d-e Sesiones yen. 
la versión oficla'l de la H. Cámara y para 
que se enviaran algunos oficios -SOibre la ma­
teria a loo señores Ministros de -Tierras y de 
Defensa Nacional. 

Desgraciadamente, ,por falta de def-erene1a. 
de algunos DiputadOS que se sientan en ~-
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rores determinados de la Honorable Crumara, 
que ..,~ creen con derecho a ej 3rcer wli8la SQ­
!)re los demás, no se acogier<Jn tales peticio­
nes ... 

El señor LOYOLA (Pr·esidente Accidental). 
-Honorable Diputado, ha terminado el tiem­
po durante el cual podía usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- En una próxima 
oportunidad continuaré mis obs€rvaciones 
50bre esta materia, s3ñor Presid,znte. 

19.-ALZA DE LAS TARIFAS DE AGUA PO­
TABLE EN LA CIUDAD DE CURICO.­
-PETICION DE OFICIO. 

lE! señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- El turno que s1gue corresponde al Comité 
Indepi!ndienw. 

El señor BOLADOS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El Soñar LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor BOLADOS.- Señor Presid·ente, el 
prestigioso diario "La Prensa", de Curicó, cu­
yas columnas han estadQ siempre abi3rtas a 
toda campaña de bien .público, ha acogido el 
c!am<Jr que existe en la ciudadanía curica..: 
na, especialmente entre los veciOOI más mo­
destos, por los Efectos que está surtiendo la 
aplicación del decreto NQ 1,942, que alzó des­
mesuradamente las tarifas d·el agua PQtable. 

Tanto es así, que CU3ntas que antes alcan­
zaban a 40 o 60 pesos, hoy día sub;n a 400, 
(iOO o 1.000 .pesos; o sea, señ-or Presidente, ha 
Ihabido alzas .que fluctúan entre un cuatro­
cientos y un mn por ciento. 

Considero que el d-8creto aludido debe ser 
modificado, porque estoy seguro de que no 
.sólo afecta a la población de Curicó sino a 
la de todo el país. 

Pero en Curicó ocurre a~go más, Señor Pr-8-
sidente. Hace allgun{)s años, los servicios de 
agua potable, que pertenecían a la Munici­
.palidad de Curicó, fuer<Jn traspasadOS a la 
Empr":sa d: Agua Potable y AIcantarillado 
ron el objeto de que ésta les introdujera al­
ogunas mejoras y bajo la c.ondición de que, 
una vez que los tmbajos de mej-oramiento de 
las instalacion 3S quedaran cancelados, debe­
rian volver a pod-er de la Ilustre Municipa­
Jidad. 

Tengo conocimiento de que, desde hace 
mucho tiempo, no se han hecho trabajos 
-efectivos en la red de agua p{)table de Curi­
ro y de que la Empresa no ha rendido cuenta 
de las inversiones que ha hecho ni de los 
_fond-osque ha recibido, a la Municipalidad 
eJudida. 

En consecuencia, pido que se envíe un ofi­
do al señor Ministro de Obras Públicas, con 
el objeto de que estudie ·en ffioej or forma el 
decreto NQ 1,942, Y de que la Emipresa de 
Agua Potabb de Curicó rinda cuenta a la 
Muni(lipalidad de €sta ciudad de los gastos 

en que ha incurrido y d,e los dineros que ha 
recibido. 

El s ~ñor LOYOLA (Presidente Accidental)_ 
-Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para enviar, en su nombre, el oficio a que 
ha hecho referencia el Hon.orable señor Bo­
ladQs. 

El señor GUZMAN.- No hay acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El Soñar LOYOLA (Presidente Accidental>. 
-Hay oposición. 

El señor BOLADOS.- Pido que se envíe el 
oficio en nombre del Comité Conservador 
Unido, señor Presidente. 

El señor BARRA.- Y en nomlbre del Co­
mité SJcialista. 

El señor CLSTERNAS.- y del Comité So­
cialista Popular. 

El señ-or ARANEDA.- También, en nOlIlllbre 
del Comité Unido, señor Presidente. 
~l señor OY ARZUN.- y del Comité Demo­

crático del Pueblo. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Se enviará dicho oficio en nombre de lo.! 
Oomités qU? han apoyado su envío. 

20.-INVERSION DE FONDOS EN LA CONS­
TRUCCION y ME.JORAMIENTO DK 
BASES AEREAS.-OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Pued-e continuar Su Señoría. 

El señor BOLADOS.- Señor Presidente, 
ayer, la Honorable Cámara de Diputados 
a,probó un proyecto d3 ley mediante el cual 
se re8mplaza la glosa 4 d'el ítem 09101108 del 
Presupuesto del Ministerio de Defensa Nacio­
nal, que destinaba 96 millones d: peSad a la 
adquisición de aviones a chorro, por otra que 
wnsulta la construcción y el mejoramiento 
dr bases aéreas, pistas y aeródromos, repa­
ración de edifici-os, hangares, etcét.era. 

En la Oomisión de Defens·a Nacional retu­
VE- este pl'oy-:;cto durante dos sesiones conse­
cutivas porque estimaba qu 2 una parte de 
est·os fond'Js debi·era destinarse a clubes aé­
reos locales que, con esfuerz-o:1 sacrificio, 
han id,o formando bases de aterrizaje. P2ro, 
en atención a las razDnes y a las promesas 
que hiciem el SUlb",:cretario d-3 Aviación, Co­
mandante Gaiger, y a que tuv" conocimien­
to de que estas f-ondos se invertirían en los 
b8ses d,e Antofagasta, Quintero, Los Ceu1llo.s 
y El Bosque, le presté mi aprObación. 

Hice pres?nte que el año pasada fue pro­
mulgada la ley N.-o 11,289, que contiene un 
artículo transitorio que tuve !<a honra d'e pm­
poner y de que fuera apr-obado, y que dice: 

"La Junta Permanent3 de Aeródm¡ffi{)s da­
rá preferencia para destinar los fondos ne_ 
cesaries con el obj eto de pagar las expropia.­
ciones decretada.s para la ampliaCión del ae­
ródromo de Curicó." 
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Pues bien, s-eñor Presidente, hasta la fecha 
no sabemos En qué forma se están invirtien­
do esos fond·os. 

Deseo que se envíe un oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas con el objeto de que 
envíe a la C{)rporación una nómina de las 
inversiones que se han h3Cho con cargo a la 
ley N.O 9,983, Y de que dé cuenta de la forma 
en que se ha dado cumplimiento al articulo 
transitorio de la ley N.O 11,289. 

Hago esta p3tición, señor Presidente, por­
que el aeródromo de Curicó debe y necesita 
ampliar sus canchas. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Solicito el asentimiento d'e la Honorable 
Cámara .para enviar, en su nombre, el oficio 
a que se ha referido el Honorable señQr Bo­
lad{)s. 

ACiJrdado. 

%l.-RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Se va a dar cuenta de algunos cambios en 
Oomisioll'rs. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El s€­
¡'fur Vial, don FrancL"CO, renuncia a la Comi­
sión de ~gricultura y se propone en su reem­
plazo al señor Loy>ola. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Si 1e parEce a la Sa'la, Se aceptarán la re­
nuncia y el reemplaz<)o 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El !re­

fior Sandoval renuncia a la Comisión de G<¡­

bierno Interior y se propone en su reempla­
~ al s:ñor Nazar. 

El señor LOYOLA (Presidente Accid·ental). 
- Si le parece a la Sala, se aceptarán la re­
nuoncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario)_ El se­

ñor Vial, don Fernando, renuncia a la Co­
misión de Constitución, Legislación y Justi­
cia, y se propone en su reemplazo al señor 
Jaramillo. 

El señor LOYOLA (Presidente Accid·<mtal). 
- Si le parece a la Sala, se aceptarán la re­
nuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

%2.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

El señor LOYOI ... I\. (Presidente Accid·ental). 
_. Se va a dar lectnra a los proyectos de 
acuerdo. 

El s?ñ'::Jr YAVAR (ProS€cretario). -Los se­
ñ'Üres Cue~{) y Acevedo, apoyados por los Co­
mités Democrático del Pueblo, Socialista Po­
pular y Acción Renovadora d·e Chile, presen­
tan el siguiente proyecto de aculerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"l.o.--Que se encuentra aprobadO por la 

Honorable Comisión de Legislación y Traba.., 
jo el proyecto Q.3 lEy wbre pag·o d~ asigna­
ción familiar a los jubilados de la Marina 
Mercante Nacional y a.probado, también, en 
genera~, por la Honorable Oomisión de Ha­
cienda, y 

"2.o.-Que a dicho proyecto le falLa sor, es-' 
tudiadoen particular por esta última H. Cc­
misiém, 

"'LA OAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

"Conceder un plazo de cinc·o días, oontado.5 
desde esta focha, a la Honorabl·e Oomisión 
de Hacienda para que se aboque al estudio 
y resolución proc·ed·211te del mencionado pro­
yecto". 

El señor IZQUIERDO.- No se puede apro­
bar, señ::Jr Presid3nte. 

El señor LOYOLA (Presidente Accid·ental). 
- Quedará para segunda diseusión. 

El señ,or YAVAR (Pr·os€crctarlo>.- proy·ec­
to d·e acuerdo de los señores Puentes, don 
Adán; Soto, Oyarzún, Tamay{) y Jenz, apo­
yadOS POr el CoQmité Democrático del Pueblo: 

"CONSIDERANDO: 
"l.o.-~1-?" existe a lo larg'Ü d,el territoriO 

nacional una situación bastante difícil por 
que atraviesa la clase trabajadora, especial­
m :nte la que se dedica a las faenas ll¡gríco­
l'3s, ya que debido a las condicionrs climá­
ticas, s61<l pu~den trabajar algunos días en 
el mes, percibiendo escasos jornales para el 
sostén de sus famHias; 

"2.o.--Que esta situación gravisima, suma.­
da a la escasez de los artículos de primera 
n~cesidad que tiene que soportar la may,:)ría 
de nuestros conciudadanos, es un problp-ma 
dE' transcendental importancia para la clase 
asalariada. Hay que agr·~ar la carencia casi 
ahSQluta d" vestuario, ya que por el alto pre­
cio adquisitivO que ha of'xperimentado, por las 
continuas alzas, les es difícil o,btenerl'Üs y es 
frecuente ver a hombres. mujeres Y niñ·"s se­
mid(':snudos, situación ésta que del}? calific'll'­
SE' d ~ inhumana e indigna, en un país civili­
zado cerno el nuestro; 

"3.o.-Q;ue ccn frecuencia se efectúan re­
mat¡es d·'l vestuario dad.::) de baja, En la'l dis­
tint3.s guarniciones de las Fu :rZ3S Armadas 
y Carabineros, cuyos result.ados económicos 
obtenidos .~()on por demás insignificant-es, de­
bido a que salen en subasta por granel 's par­
tidas no pudiendo por esta causa 1Y'f adquI­
ridas lYOf pers·')n3S pobr~s y necesitadas cino 
por comerchntes que obtienen pingüeS utUl­
dades, dE' ellas, en la rev'2nta al detaHe; 

"4. o .-Que en camvio <el beneficio aue se 
haria a la gen}e hrlmilde de nuestro país, &e~ 
ría. j"1mens,~, ya que es drher primordial del 
Estad·) v,elar por la salud y bienest'lr d: 1<'3 
C1lF1'l'iqy¡ns y como una obra humanitaria 
efectiva, es que 



SESION 27.a ORDINARIA, EN :MIERCOIJES 14 DE JULIO DE 1954 1299 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del ~cm'Ü. señor Presidente de la 

República ordene la suspensión de los rema­
tes del vestuari'Ü dado d-e b:¡ja en las dife­
rentes guarniciones cíe las Fuerzas Armadas 
y Carabineros, el que será entregado a los 
Intendentes d-e provineias para su distrLbu­
ción gratuita entre los c~udadanos indigentes 
en t'Üdo el territorio nacional". 

El .señor LOYOLA (Presidente Accid-ental). 
- Quedará para segunda discusión. 

23.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El &eñ'Üf YAVAR (Prosecretario).- El se­
fior E5'aña, apoyado por el Comité Conserva­
dor Tradicionalista, pre~enta el siguiente pro­
y-ccto de acuerdo: 

"HONORABILE OAMARA: 
"En virtud de la grav·e situación económi­

ca en que se encu-2ntra el perso-nal del Ser­
vicio del Re,gistw Civil, que en el carácter de 
Adjuntos están a carg'Ü de diversas oficinas 
del pais y que durante todos los m=ses del 
presente año, y algrunos del año 19-53, se en­
cuentran impagos de sus emoJumentos, y 
atravesando por una situación desesperante 
para poder .atend-er a sus propias necesida­
des y las de sus fami'liar-es, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 
"Dirigir o-ficios a l'Üs señores Ministros de 

Hacienda y de Justicia a fin d'e que se estu­
dien las ¡J{)sibilidades de poner a disposicIón 
de la Dirección General del Registro Civil, los 
fondos nwesarios para atender al pago in­
mediato de las subrogaciones que se adeudan 
a los Oficiales Civiles AdjlUnt::Js que desem­
peñen las f-unciones de titulares". 

El señ-ar LOYOLA (Presidente AcCid:mtal). 
--Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y s2ncillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 

. En señor YAVAR (Pros,ecretario).- El se­
ñor Serrano, apoyado por el Gamité Conser­
vador Tndicionalis'ta, presenta el siguiente 
proy>€c l:o de acuerdo: 

"CO~SIDEiRANDO : 
"1.o.--'La.s dificultades que se han produci­

do en la movilización colectiva entre el puer­
to de Talca:huano y la ciudad de C<Jncepción; 

"2.0.-Qu-? estas difirJUltades, ad,cmás de los 
enormes perjuicios que irroga a las cit1das 
ciuda:l',s, han creado un grave pro.blema a 
los ü1)rer,')s y emplead-::Js de la Compañía Ace­
re, de-l PacWco y a otros habitantes, ub'cados 
iOn l' ~ alreded-ores de la ciudad de Talca­
huano; 

"3.0.-Que es de extrema urgencia sO'luel~ 
llar a la brevedad posible este problema, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 
"Enviar oncio a ].00 señ·ores Ministros de 

Econcmía y dol Interi-or a fin de que se to­
men las medidas necesarias para la inmedia-' 
ta solución del pro'blema de la mo'Vi:lizació~ 
colectiva entre las ciudadfs de Talcatl:ll:1ano y 
Concepción, como también entr2 la Compa­
ñÍ3. de Acero del Pacífico y las citada.<; ciu-_ 
elades". 

El señ,or LOYOLA (Presidente Accid ~ntalL 
- Si le parece a la Ho-norable Orumara, se 
dEclarará obvio y senciHo el proyecto d~ 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honora.ble Cá.rn.ara, se 

apr-ohará. 
Aurobad.o . 
El señor YAVAR (Prosecretari·o).- Proyee­

to de acu ord-o de los señores Osorio, H:rnán-. 
dez y Acevcdo, apoyadQs por el Comité Socia-_ 
liSta Popular. 

"CONSIDERANDO : 
"Que d,entro de los problemas más graves 

que a fectan a nuestra Nación tenemos el de 
la educación pública, que oor mandato de 1& 
Constitución Política del Esta;do d·obe mere­
cer una atención prefer:mte de parte de J.o.II 
Pod-eres PúblicQs; 

"Que el pm¡;reso de la educación exigé do­
tar a les rsta,blecimientos edlucacional-es de 
l()cales en buen estado de conservación, com­
patibl·os con las funciones para los que están 
destinad'Üs; 

"Que en la ciudad d2 San Bernardo los edi­
ficios que ()cupam los Hc'e()s de h'Ümbres y de 
niñas se encuentran en pésimas condicione.! 
materlal·~s y d-e salubridad, constituyendo un 
serio p"ligro para la salud de los educand()s 
y, adem-ás, por falta de salas de CraSiS, rlOS 
cursos del Liceo de Hombres deben aprove:.. 
char la OD0~tunid'l,d de au-~ otr-as cur,s.os asJs.­
ten a sus clases de gimnasia u otras asigna­
turas para po-d ~r desarrollar sus h'Ürarios de 
c1ases, a,gudizándose el problema cuando 
llueve; 

"Que actualmente el Ministerio d'e Educa­
ció., n'),oee en San Bernardo un terreno do!) 
3 1!2 hectáreas, ubicado entre las calles No­
gal-es. San A llf·onsa, Victoria y Buln-'s, d-ond-e 
p::;d~h cO"1stl"Uirse para los estrubJ.ecimientos 
menci'Ünados; 

"Que, tflnt'J el Liceo de ff-ombres c'Ümo el 
Liceo de Niñas, han debido r-?chazar J)()stu­
laprtes por faHa de caDacidad, 400 en el pri­
mero y 200 en el segun d-o , durante el presen­
t' año. T8da esta p<>b'adón escolar debe acu­
dir a Sant'ago a recibir instrucción secun­
cJ8~ia con ]a cOn,Oi'!"liente con~estió:1 de l-os 
col-"giolS d~ la capital. aparte de otros pNlble­
mas que crea esta situación; 
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"Que los haibitant~s de Sa.n Bernardo y to­
das las inst~tuciones locales ¡n teresa das em SU 
progreso, han repres'entado en diversas opor­
tunidades este probl·2ma a las alUtoridad·es 
educaciona'les sin o'btener una solución fa­
vorable, y 

"Que estando constituida su población 
principalmente por empleados y obreros, 
quknes no están con condici-ones de pagar la 
educación de sus hijos en colegios particula­
res, se hac,e impostergable la necesidad de 
construir modernos edificios para los Lic,eos 
<Le Hombres y de Niñas de San Bernardo, 

"LA HO~ORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 
"Dirigir oficio al señor Ministro de Educa­

ción Pública para que, si lo tiene a bien, se 
sirva arbitrar las medidas cond'Ucentes a do­
tar a los liceos de San Bernardo de moder­
nas construccion2S destinadas a su funciona-
mien1o; , 

"Dirigir aficio al señor Ministro de Obras 
Públicas para que, si lo tiene a bLen, se sirva 
consultar en el plan de obras públicas del 
año 19,55, la ejecución de las obras aludidas 
en el presente proyecto de acuerda, en I-os 
terrenos seña1ados anteriormente, y 

"Dirigir oficio al señor Presidente de la So­
eledad Constructora de Establecimientos Edu­
cacional,?s a fin de que en el presupuesto del 
próximo año la Sociedad c-onsulte los fond-os 
neces'arios para construir los estnblecimien­
tos mencionados". 

El señcr LOYOLA (Presidente Accid~ntal). 
--Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará Qbvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
El señ-or YAVAR (Pros'ecretario).- Proyec­

to de ar:uerdo del señor Poblet2, a.poyado por 
f.Ol Gamité Socialista: 

"TE~DO PRESE"ITE: 
"Que la Esc'Uela Industrial d<~ Chillán está 

en una z.:}na (s?ncial'mente agríco]a; 
"Que un plan a'grícola está en pleno des­

arr·olln en las prüvindas de Concepció'n, Mau­
le y :&U:b~~, y 

"Que e.s necesario capadtar conveni?nte­
mente a la juventud qU? egresa de la men­
cion:ada escuela para des,mQ?ñarse eficiente­
mente en el manejo, Ciuidado y r'eparación de 
la maquinaria que se emplea en las difer·2n­
tES labores de la agricultura, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 
"Dirigir oficio al señor Ministro de Educa­

ción Pública para qu,~ se sirva crear e incor­
porar en los planes de estudios de la Escue­
la Industrial de Cfrlillán, la especialidad de 

mecánica agríe 0'1 a. Al mismo tiempo, se sir­
va disponer se dobe al mencionado es,tableci­
Illliento de las maquinarias y hsrramienta.t 
Que sean necesarias para la preparación téc­
nica que requerirán los jóv'en,es que conCfU­
rran a dicho curso". 

El señor LOYOLA (Presidente Accid2ntal). 
~Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

El señor IZQUIERDO.- Es mu'Y sensato. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

-Acordado. 
Si le parece a la Sa'1a, se dará por apro­

bado. 
El señor IZQUIERDO.- Muy bien. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Poblete, apoyado por el Comité Socialis­
t!l., presenta el s~guiente proyecto de 'acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"QU? la ciudad de Bulnes, de la provincia 

de :&u:ble, mantiene una estación de ferroca­
rril que fue construída de 'emergencia a rau 
del terremoto del año 193.9; 

"Que dicha estación no presta ninguna co­
modidad, espoecialmente para los ¡pasajeros, 
por ser absolutamente incómoda, estrecha e 
insalubre, y 

"Que durante el invierno s'e sufre el rigor 
de las lluvias, y en verano,el de intensos y 
oofocantes calores, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 
"Oficiar al señor Ministro de Obras %bli­

cas haciéndole presente la nec'=sidad de cons­
tuir en la ciuda,d de Bulnes una estación pa­
ra el servicio de ferrocarriles, incluyendo habi­
taciones, oficinas, bDdega de carga y '~quipa­
je. Además, que la Dirección de los F'erroca­
rrile.s del K::tadü c'Ontribuya a que S3a ur,ba­
nizado el sector de di~ha estación dado que 
hov, día está rndeado de insalubres lodazales". 

El señor LOYOLA (Presidmte Accidental). 
-Si la parece a la H:moraible Cámara, se 
d ,clarará obvio y sencillo este proyeCto de 
acuerdo. 

Acordad'o. 
Si la parece a la Sal,a, se apr-olbará. 
Aprobado. 
El señ:>r YAVAR (Pr,asecretario).- El mis­

mo señélr Diput'ldo, apoyado por el Comité 
S,ocialista, presenta el siguiente proyecto de 
ac'Uerdo: 

"CO'\TS,rDFiQ, 1\ 1IJDO: au" el cuartel del Re­
glmiento de Infantería N.O 9 ... 

El .s,eñor LOYOLA (Presidente Accid<,nta1). 
-Permítame. señ:Jr Secretario. 

Ha terminado el tiempo destinado a tratar 
ios pr-oy-;ctos de acuerdo. 

24.-FI",r.ION DF. PRI1:r,IOS A 1,00;; PRO­
DUCTO<;; AG~IC01.~C;;. - P01,lTICA 
DEL GOBIERNO SOBRE LA MATERIA. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
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-Le qu·:dan diez minutos al Oomi1lé Inde­
ipéndiente. 

El señor URRUTIA.- Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor URiRUTIA.- señor Presidente, cle­

bo vol'V~r a referirme a un problema es€ncial 
para el bieneE't.ar del país y para su verdade­
ra independencia. 

H8 manif€sbado, en muooas ocasiones, Có­
m,o ha d·ccaído, y sigue decay2nd'O, nuestra 
producción a;grícola y cómo el Gobierno; a 
pesar de sus planes de fomento, la buena in­
tención y dinamismo de alglunos de sus psr­
.son eros , como el ex Ministro de .A!gricultura 
li-eñor Hales, ha contribu1do, en forma deci­
siva, a este deca1mien to, cómo ha frenado la 
producción de nu·estros campos, con sus me­
didas incoherentes, disparatadas y torp2s. 

Porque, la verdad, no sólo no la ha esti­
mulado, sino que la ha fr·enad·o, ha 1mpedido 
tra.bajar ... 

y es fácil probarlo, Honorable Cámara. Te­
nemos el caso deI trig(): S. K, como candi­
dato, en su discurso pr·onunciado en Temu­
co, prometió darle ·un 'precio justo al trigo, 
en ningún cas{) inferi-or al precio a que re­
sultara el trigo importad·o, ·en puertos chile­
rlOS. Estü mismo lo confirmó ante una co­
misión d2 productores de este cereal, que lo 
visitamos en su casa. En esa ocasión, recuer­
diO habi:rle 1I13.nifestad-o que el precio de im­
portación, que él nos prometía, no lo iba a 
poder fijar, ya .qveera muy alt), alnd2d-or 
de $ 1.500. Con energía, nos manifestó S. E. 
que ese precio fijaría, !pIues no acepta:ba bo­
nificar al productor -extranj ero, en d 2smEdro 
de1 nacional. 

En la exp-csiciónde Los Arn.geles, el Minís­
tro de Agricultura de entonc,es, señor Aceve­
do, aSfguró, en nOmlbre de S. E., qUi2 se man­
tendríael precio fijado por el INECONA, en 
el régimen anterior, de $ 880, que ya nD ·era 
el precio de importación prDm2tido anterior­
mente, pero ·era el rprecio que aceptaban los 
producwres y el que ya es;talba fij ado; y des­
pués, sEñ·or Pl'2sidente, vino lo ~naudito: Isslte 
precio, de $ 880, fue rebajado, a peEar de las 
promesas he~has, a $ 820, a sugerencia del 
Intendente di? entonces, hoy líd;r de la CON­
COPO. 

Primera vez que se cometía. tal error y tal 
muestra de irres/;,Jonsahílídad y falta de res­
peto a la palabra empeñada por un GOlbi'2r­
no en nuestro país. 

Esto trajo, naturalment,e, deSCünfianza en 
los prodnc,tores y el na·tural desaliento. 

Para la coseciha recién pasada se fijó a 
$ 1. 200 el quintal, precio inf.erior al estable­
cLdo por los t€cnicos del Gobierno mismo, e 
inlferior dada el a'}za de todo al último pre­
cio, ,que nos haibía dejaido el régimen ante­
rior. 

y debemos ser justos, señor Presidente: es­
ttl Gobierno, que en sus caimpañaspolíticas 
culpó al anterior Gobierno de ihaberfíjado 

preciOS polític'Os, ha fijado precios inJeriores 
a los fij ados por el GOIbÍi2rno del señor Gon­
zá12z, y ·hoy día, par culpa exclusiva de este 
Gobierno que sufre la Nación, tenemos al país 
con menos alimentos, con mUCiho menOs, que 
los que tenía cua'ndo asumió ·s'! señor Ibáñ.z. 

El anterior Golbierno tomó una buena m3-
dida: boni'ficó en un cincuenta rpm ciento los 
.::.l>o11os empleados en las siembras de trigo; 
can esta medida se '2stimulaba el empIcO de 
abonos, se conservaba el suelo y se abarata­
bael Coosto en les suelos pobres y a Jos pe­
qu.ños propi-etarios. Este Gobierno no ha 
cumplido la ley que tal bonificación ordena­
ba y ha hecho, a los 'productores de trigo, 
una nueva estafa, lo que .ha anmen ado en 
ellos su desconfianza hacia un Gobierno que 
n.o cumple sus promesas ni las lleyes que pro­
tegen la producción. En cambio, anuncia pla­
nes y .planes en los cuales nadie pued'2 ya 
creer. 

En lo referente a la maravilla, hemos oído 
cómo un Min'stro, el señor M<llltané, P{)l' 

haber tenido un Honorable Diputado la a'U­
dac:a de atactulo, de decir las torpezas que 
·estaba cometiend-o, DO le dio curso al decret: 
Dor 81 c:lal aumenta,ba su pr'2cio, eL, a'Luerdo 
con los informes técnic'Js, y la d j aba en su 
iLferior precio anterior, que no correspondía 
en absoluto al que debió habérsele asi.gnado. 
Sool-o le interesaba vélllgarse d'2 los a·taques de 
nuestro colega, sin importale para nada, que 
el pais tuvi·era que 1mportar mayor cantidad, 
y a mayal' .precio, de aceite. 

Al arroz, se le fijó un 'pr~ci.o inferior al 
costo, determinado por los técnicos del Go­
biern-o para los productores, y a los interme­
diarios se les ha dej:ld-o el precio lib!'e, con 
10 cual cs~,án haciendo una espl:énc..ida uti­
lidad. 

¡Y este Gobierno d·ocía que iba a proteger 
0.1 productor y -disminuir las Qltilidades de los 
intermediarics ... ! 

No hay duda, señor Presidente, qu'! a este 
Gobierno hay que pedirLe por abajo, C-offi'O 
en El cacho. 

-Risas en la Sala. 
El señ-or URRUTIA.- En lo que se refiere 

a la l:che, lo hemos di~ho, de la sobre'pro­
ducción qU.2 teníamos hace diez añ·os hemos 
llegado a tener que mendigar leche descre­
mada, para los niñ·os de Clhíle. 

Se l'! fijó al qUESO un precio de$ 140 el 
kíl-o, .pr·2cio que se ha'ce reslpetar a los pro­
ductores; en cambio, loOs intermed:arios lo 
'Venden al doble, a $ 280 el kilo. Sigue la pcr­
s::clución al pr.o-ductor y siguen quedando va­
cios, cada día más, los establos. El Gobierno, 
en cambio, sigue ideando la instalación de 
nuevas plantas ·elaiborad-oras do; leche, las 
cuales, al paso que vamos, tendrán q'ue im­
portar la lecn'! a ela/borar, ya que el país pro­
duc,e cada día menOS. 

Y en otros p.aís's, ¿qué se ha hechQ para 
e;,stimular la producción a.gríoola? ¿Qué se ha 
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!heC'ho en Ingla1terra, 'bajo un régimen socia­
lista? 

¡Naturalmente, todo 10 contrario que en 
C'hile! 

Tengo a la mano el informe dado a nues­
tra Embajada en Londres, par el Gobierno de 
Gran Bretaña, sobre régimen de precios agrí­
colas en ese pais, y como el tiempo de que 
dispongo es muy corto, pediría, SEñor Presí­
dente, su inserción en la versión de esta se­
sión, ya que considero interesante que lQ co­
nozcan mis Honorables colegas. 

El señor IZQUIElRDO.- Señor Presidente, 
¿por qué no se inserta el infol"Il1Je a que se 
refiere el Honorable ssñor Urrutia? 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Solicito el asentimLento unálllme de la Sa­
la para insertar el informe a que se !ha re­
ferido el Honorable señor Urrutia en el Bo­
lEtín de Sesiones y en la Versión Oficial de 
la prensa. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor iúOYOLA (Presidente Accidental). 
-No hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señür URRUTIA.- Es una láctima, señor 

Presidente, que no deseen, a1gunos Honora­
bles colegas, que se inserte estr informe, por­
que, seguramente, ilustraría a muchos de 
ellos. 

El señQr BOLADOS.- Sobre todo a los Di­
putados agrario laboristas. 

El s2ñor URRUTIA.- En él se establece 
cómo ese Gobierno implantó precios alta­
mente remunerativos, precios iffilllUllOS y 
1iuertes sUlbsidios, cuando no quiso que estos 
precios fueran pagados directamente por los 
consumidores. 

A la leche se le fijó un subsidio equivalen­
te a $ 21 por litro; por hectárea trabajada, 
hasta $ 33.000; ,por una vaca de raza, $ 9.000 
POr año; $ 1.800 'por animal corrj,2n Le,~'tc. 

Estos subsidies alcanzar{)n a 293.000.000 de 
libras y se aumentó la producción en un 
50 ojo, en tres años; el plan era para hacer­
lo en 5 años, y ahora Gran Bretaña está ex­
portandQ produotos alimenticios al resto de 
Europa. 

En cambio, señor Pr.esidente, nosotros es­
tamos importando, cada día más, productos 
alimenticios. 

A propósito de estos precios, señor Presi­
dente, en los meses de marzo y a.bri! de este 
año, solicité a los señores Ministros respecti­
vos que remitieran, a esta Hooorable Cáma­
ra, los anteced,entes que habían tenido a la 
vista para fijar los precios a aLgunos pro­
ductos a:grícolas. 

Contestó los micios el ex Ministro de Eco­
nomía, s·~ñor \M:ontané. 

En los dos oücios, dice que, en el mes de 
diciemlbre del añQ pasado, se enviaron a la 
Honorable Cámara Los anrtecedentes solicita­
dos. Esto no es efectivo, ,porque, como ya lo 
he manifestado, en el mismo mes de diciem-

bre se fijaron precios superiores al arroz y al 
trigo. Pero después se expidi·eron nuevos in­
.formes, los que han sido ocultados, en ver­
dad, en circunstancias que son documentos 
públicos. He ido personalmente a pedirlos y 
no se me han facilitadQ. Se me dijo, si, que 
si la Honorable Cámara los pedía, se podrían 
enviar a esta Ool"p{)ración. He heclho este re­
querimiento por intermedio de la Ofumara, y, 
sin €'IIl<bargo, IQS funcionarios correSopondien­
tes se han negado a ello. 

Por estas razones, solicito nuevamente que, 
en nombre de la Honorable Cámara, se 'pi­
dan estos antec·edentes, por los cuales, como 
he dicho, se fijaron los precios del arroz, del 
trigo, y de la leche y sus derivados. No creo 
que éstos puedan mantenerse .en secreto, por­
que ello implicaría ocultar los error,es de los 
técnic'os o de las personas del Gobierno que 
fij aron estos precios. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Solicito el asentimLento de la Sala para 
enviar, en su nombre, el oJ'icio a que ha he­
cho referencia el Honorable señor Urrutia. 

Acornado. 
El señor IZQUIERDO.- Señor Presidl€nte, 

¿por qué no rolicita el asentimiento de la 
Sala para prorrogar el tiempo del Honorable 
s-eñor Urrutia, hasta el término de sus ob­
servaciones, que son muy interesantes y que 
vale la 'pena que la Honorable Cámara las 
escuche? 

El señor URRUTIA. - En realidad, señor 
Presid'2llte, solicitaría que se me Iprorrogue el 
tiempo, a fin de dar mayores detalles sobre 
el régimen de precios agrícQlas en Gran Bre­
taña. Se trata d: un infQrme muy interesan­
te, y ya que la Honorable Cámara no ha qlUe­
rido que se inserte en el B::lletín de SesiQn€s 
ni en la Versión Oficial d: la prensa, quisie­
ra dar a conQcer lo que se ha heclho para es­
timular la producción, en un régimen de ti­
po socialista, como el de Inglaterra, que no 
es liberal. 

El señor OSORIO.- Sus Soñarías no tu­
vieron la misma defer-2ncia con el Comité de 
nuestro Partido, para prorrogarnos el tiempo. 

El señor VAlLDES LARRAIN.- Si Sus Se-· 
ñorías desean usar de la ,palabra, estamos 
dispuestos a conceder el tiempo qu·e necesi­
ten, a oontinuación del señor Urrutia. 

El señor BOLADOS.- A continuación del 
Honorable seña! Urrutia, podemos prorro­
garles el tiempo. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental), 
-La Mesa advierte a los señones DiputadOS 
que, a continuación, hay una sesión que es­
tá citada ,para las 19 horas y 45 minutos. 

El señor IZQUIERDO.- De todas maneras, 
¿por qué no solicita el asentimiento d,e la 
Sala, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Solicito, nuevamente, el asentimiento de la 
Sala para prorrogar, por diez minutos, el 
tiempo del Honorable seftor Urrutia, COn per-
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juicIo de la sesión que deberá celebrarse en 
&fguida. 

Varios señores DIPmADOS.- ¡No, señor 
Presidente! 

El señor LOYOLA (Presidente Accid·ental). 
-No hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor Urru­
tia. 

El señor URRUTIA.- Señor Presidente, ya 
qu,c no ha ha1bi:do acuerdo para que se me 
prorrogue la hora, leeré al,gunas partes del 
lnforune pedido por nuestra Embajada al Go­
bierno d'e Inglaterra. 

Uno de sus párrafos, dice: "En realidad, 
estas cimunstancias de gu·erra conduj eran a 
una verdadera sUiperación de la industria 
agrícola en su producción, ya que el Gobi,er­
no, dada la debilidad de la producción agri-

cola doméstica y los ingent2s sacrificios gas­
tldos en la importación de alim:nws, pro­
pendió a este progr·::;so con una 'cnérgica 
campaña de producción y autarquía. El régi­
men estaLal de compras y distribución de ali­
men tos, así como las condickmes imp'.l estas 
por el radonam12nto, fueron paliados por 
una firme política de subsidios a los prOduc­
tos (senciales." 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-P,ermítam 2, Honorable Diputad{), ha termi­
nado el ti:mpo del Comité Independiente. 

Ha lL gado la hora; se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 41 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe eLe la Redacción de Sesi,ones. 


